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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

D E C R E T O  de 29 de septiembre de 1944 (rectificado), 
por el que se dispone la adscripción de la Escuela 
de Sordomudos de Madrid al Ministerio del Ejército, 
y el inmueble de Santa Clara, de Oviedo, al de 
Educación Nacional.

P o r error de inserción en lu gar adecuado, se reproduce  
a  co n tin u ació n  el sigu ien te  D ecreto, que figuraba, .en el 
nú m ero  corresp o n d ien te  al día de ayer, en el M inisterio  
de E d u cación  N acional, en lu gar de la Precedencia del Go
biern o que es  el Que le corresponde.

Para mejor atender a las conveniencias del servicio, 

D I S P O N G O :

Artículo primero.—El edificio que estuvo destinado 
a Escuela de Sordomudos, en la avenida del Generalí
simo, de esta capital, dependiente del Ministerio de 
Educación Nacionail, quedará adscrito en lo sucesivo aJ 
Ministerio del Ejército.

Artículo segundo.—El antiguo convento de Santa 
Clara (hoy cuartel), en la ciudad de Oviedo, que hasta 
ahora estuvo adscrito al Ministerio del Ejército, lo es
tará en 'adelante al de Educación Nacional.

Artículotercero.—Los Ministerios de Hacienda, E jér
cito y Educación Nacional dictarán, en sus esferas res
pectivas, las órdenes convenientes para la aplicación 
d-e lo establecido en los artículos anteriores.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
- Madrid a veintinueve de septiembrb de milJKovecientos 

cuarenta y 'cuatro. 
 FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE 
DE LA GOBERNACION

D E C R E T O  de 23 de septiembre de 1944 por el que se 
declara en situación de jubilado al Jefe Superior de 
Administración Civil del Cuerpo Técnico de Correos 
don Juan Parra Herrera.

A propuesta del Ministro de la .Gobernación y de 
conformidad con lo prevenido en los párrafos primero 
y cuarto del artículo cuarenta y nueve del Estatuto de 

'Clases Pasivas de veintidós de octu-bfe de, mil nove
cientos ventiséis,

Vengo en declarar en situación de jubilado¿ con el

haber pasivo que por clasificación le corresponda, al 
Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo Téc
nico de Correos don Juan Parra Herrera.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
■ Madrid a veintinueve de septiembre de niil novecientos 

cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación
BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  da 29 de septiembre de 1944 por el que se 
nombran Jefes Superiores de Administración  
del Cuerpo Técnico de Correos a los señores que se 
mencionan.

Habiéndose dado cumplimiento a lo preceptuado en 
el Decreto de seis de julio de mil noverientos cuaren
ta por la. ponencia a que se refiere eil artículo tercero 
de dicha disposición ; a propuesta del Ministro de la 
Gobernación y previa deliberación^ del Consejo de Mi
nistros,

Nombro Jefes Superiores de Administración Civil 
-del Cuerpo ,Técnico de Correos, con el haber anual de 
diecisiete mil quinientas pesetas y antigüedad del día 
dieciséis de abril último, a don Carlos Flores González; 
con antigüedad de dieciocho de abril próximo pasado, 
a don Rafael Castillo y Pérez-Mon; con antigüedad 
del día primero de julio del año actual, a don Silviano 
Prats Aranda y a don Fernando Sampedro Balbuena, y 
con antigüedad del día siete de julio del corriente año, 
a don Cipriano Arteche Bahamonde.

As-í lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALE Z

D E C R E T O   de 29 de septiembre de 1944 por el que se 
nombren Jefes Superiores de Administración Civil  
del Cuerpo Técnico de Telecomunicación a los  
señoree que se citan.

Evacuado por la ponencia designada conforme al 
Decreto de seis de jufiio de mil novecientos cuarenta 
el trámite que éste dispone, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

Nombro Jefes. Superiores de Administración Civil
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del Cuerpo Técnico de Telecomunicación, con el ha
ber anual de diecisiete mil quinientas pesetas y., anti
güedad de veinticuatro de junio y primero de julio del 
año actual, a los Jefes  de Administración de primera 
clase del mismo Cuerpo don Isidoro Hernando e C a 
cheta y don Teles foro Martínez y Borrega, respecti
vamente. <

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.

F R A N C IS C O  FR A N CO

El Ministro de la Gobernación,
BLA S PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O S  de 29 de septiembre de 1944 por los que 
se concede la nacionalidad española a los señores 
que se indican.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :  I
Artículo primero.— Se concede la nacionalidad espa

ñola a don Domenico Gaballo Nuzzaci, subdito italiano, 
ex combatiente dé nuestra Guerra de Liberación.

Artículo segundo.— L a  expresada concesión no pro
ducirá efecto alguno hasta que el interesado preste ju
ramento de fidelidad ál Jefe  del Estado, de obediencia 
a las leyes españolas, con renuncia de todo pabellón 
extranjero, y sea inscrito en el Registro  Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve ’ de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.

FR A N C IS C O  FR AN CO

El Ministro de la Gobernación,
BLA S PEREZ GONZALEZ

A propuesta del Ministro de la Gobernación y pre
via deliberación del Consejo  de Ministros,

D I S P O N G O :
. Artículo primero.— Se concede la nacionalidad espa

ñola a don Alfonso Amato Codamo, subdito italiano, 
ex combatiente de nuestra Guerra de Liberación.

Artículo segundo.—¡La expresada concesión no sur
tirá efecto alguno hasta que el interesado preste ju
ramento de fidelidad al Jefe del Estado, de obediencia 
a las leye>s españolas, con' renuncia de todo pabellón, 
extranjero, y sea inscrito en el Registro Civil.

. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a veintinuevé de* septiembre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro. „ v

F R A N C IS C O  FR A N C O

El M inistro de la Gobernación*
BLA S PEREZ GONZALEZ

A propuesta del Ministro de la Gobernación y pre
via deliberación del Consejo  de Ministroé,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se concede la nacionalidad espa

ñola a Mesod Benasayag Abitbol, .súbdito marroquí, de 
origen israelita.

Artículo segundo.—iLa expresada concesión no pro
ducirá efecto alguno hasta que el interesado preste ju
ramento de fidelidad al Je fe  del Estado, de obediencia 
a las leyes españolas, con renuncia de todo pabellón, 
extranjero, y seá inscrito en el Registro Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.

FR A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de la Gobernación^
BLA S PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 29 de septiembre de 1944 por el que se 

aprueba el proyecto de Carta municipal propuesto 

por el Ayuntamiento de Torredelcampo (Jaén).

L o s  Ayuntamientos tienen la facultad de adoptar 
una organización peculiar para su gobierno y un sis
tema económico adecuado a sus necesidades, que se 
hace más imprescindible cuando las irregularidades de
rivadas de un período anormal destruyó la fuente de 
sú economía. Por ello, el Ayuntamiento de TorredeL 
campo (Jaén) acordó su Com isión-Gestora municipal, 
por unanimidad, acogerse a lr régimen de Carta  muni
cipal, formulando el proyecto consiguiente, el que, in
formado por el C on se jo .d e  Estado,  fqé modificado a 
tenor de dicho informe, con el fin de que con el régi
men económico por ella establecido se obtengan los 
medios económicos necesarios para el normal desenvol
vimiento de su Presupuesto..

Por lo expuesto, a propuesta del Ministro de la Go
bernación, conforme con lo dictaminado por el Consejo 
de Estado y previa deliberación dél Consejo  de Mi
nistros j

' V  .  ’

D I S P O N G O :

Artículo Úmco.^-Se acuerda aprobar el proyecto da 
Carta | municipal propuesto ^por el Ayuntamiento de 
Torredelcampo (Jaén) con Ja nueva redacción dada a  

dos artículos primero y séptimo del mismo.
Dado en Madrid a  veintinueve de septiembre de 

mil novecientos cuarenta y cuatro.

♦ ‘ F R A N C IS C O  F RANCO. -

El Ministro de la Gobernación*
B LA S PEREZ GONZALEZ
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D E C R E T O  de 29 de s ep tiem bre de 1944 por el que 
se au toriza al A yuntam iento de S an tander para  ena
jen ar sin las previas au to rizac io n e s  m in isteriales 
para reconstrucción de la zona sin ies trad a .
T a n to  la Ley do cinco de  abril  corno la de tres 

de  sep t iem b re  d e  mil novec ientos c u a re n ta  y uno, e s 
tablecieron la .urgencia  p a ra  e j e cu ta r  las o b r a s . d e  ur
banización y reconstrucc ión  de la  zona de la ciudad 
de  S a n ta n d e r  afec tada  por el s in iestro  de  quince de 
febrero  d e  igual año. T a l  u rgencia  no p uede  a lcan z ar 
se si el (A yun tam ie n to  d e  d icha  cap ita l ,  p a ra  llevar a 
cabo cad a  ena jenación de  los (bienes y derechos e x p ro 
piado^, con ar reg lo  a la ú l t im a  ex p resada  Ley, ha  de 
r e ca b a r  las p rev ias  au tor izaciones  de los M iniste rios  
de H ac iend a  y Gobernación ,  p reven idas  en el Real D e
cre to  de dos de abri l  d e  mil novecien tos  t re in ta  y 
Real.  O id en  de dieciocho de jun io  del m ism o año, pues 
la  tram itac ión  ind iv idual de é s tas  o r ig in a r ía  n o to r ias  
d ilaciones, incom patib les  con la rap idez  y eficacia que  
la s  p rop ias  Leyes d e te rm in an  se im p r im a  a la ta rea  
r e c o n s t ru c t iva .  Po r  o tra  pa r te ,  la omisión  de d ichos  t r á 
m i te s  tam poco  a fec ta rá  . a la fiscalización q u e  pueda  
convenir  en  aquellas  ena jenac iones ,  ya  que  se obtiene 
con la s im ple  aplicación de lo e s ta tu id o  espec ia lm en
te  p a ra  la reedif icación de la m en ta d a  zona.

E n  su v i r tud ,  a p ro p ues ta  del M in is te rio  de  la  G o
bernac ión  y prev ia  deliberación y acuerdo  del Conse- . 
jo  de M in is tros,

D I S P O N G O :
Artículo prim ero.— Se au to r iza  al A y un tam ien to  de 

S a n ta n d e r  p a ra  e n a jen a r ,  sin las p rev ias  au to r izac io 
nes m in is te r ia le s  p rece p tu ad as  en el Real D ecreto  de 
dos  de abril  d e  mil novec ientos  t r e in ta  y la Real O r 
den de dieciocho de  jimio, d e  igual año ,  los inm uebles  
y  d erechos  objeto de  expropiac ión  que  haya  adquir ido  
en la zona de  d icha  c iudad a f e c ta d a  por el s in iestro  
d e  q u in ce  de febrero  de  mil n o v ec ien to s  cu a re n ta  y' 
uno,  y se convalidan  as im ism o  las t ran sm is io n e s  que 
la  p rop ia  C orporac ión  h ay a  verif icado de  ta les  bienes, 
presc ind iendo  de aquellos  requ is i to s .
 ̂ Artípulo seg u n d o .— Quédáó facu ltado  el M in is te r io ’ de . 

la G obernación  p a r a  d ic t a r  las n o rm a s  com p le m en ta r ias  
q ue  p u e d a  ex ig i r  est.e D ecreto .

D ad o  en M adrid  a v e in t inueve  d e  sep t iem bre  d e  mil 
novec ien tos  c u a re n ta  y cua tro .

F R A N C I S C O  F R A N C O
Él) Ministro de la Gobernación,

BLAS PIEREZ, G O N ZALEZ

D E C R E T O  de 29 de septiem bre de 1944 por el que se 
declara caducada la au to rización que con carác ter 
tran s ito rio  d is fru ta  la Co m p a ñ ía  Italcable p a ra  ins
ta la r  y exp lo ta r  las estaciones rad io te legráficas de 
Barcelona y  Las Palm as.
Por  convenir  a los in te re ses  de las com unicac iones  

n ac ionales  la  adquisic ión  de las e s tac iones  r ad io te le 
g rá ficas  in s ta lad a s  en B arce lona  y L as  P a lm a s  por la  
C o m p a ñ ía  Ita lcable ,  procede hacer  uso, de  acuerdo  con 
el d ic tam en  del C onse jo  de E s tad o ,  d e  Ja au to r izac ión  
concedida por  el ap a r tad o ,  h) del ar t ícu lo  segundo  de  
la Lev de diez de noviem bre de mil novecientos,  t re in 
ta  y dos, en los té rm in os  acep tados  por aquella  E n t i 
dad en d ieciséis de jun io  de mil novec ientos  c u a re n ta  
y uno. .

En su v ir tud ,  a p ro p u e s ta  del M in is tro  de la G obe r
nación y previa deliberación del C onse jo  de M in is tros ,

D I S P O N G O :
Artículo p rim ero .— Se dec lara  cadu cad a  a todos los 

efec tos legales la au tor ización  que con ca rá c te r  t r a n s i 
to rio d i s f ru ta  la C o m p añ ía  I ta lcab le  p a ra  in s ta la r  y 
explo ta r  las es tac ion es  rad io te leg rá f ica s  d e  B arce lona  y 

1 L as  P a lm as . ,
Artículo segundo.— El M inis te rio  de 1a G obernac ión  

se h a rá  ca rgo  de las es tac iones  rad io te leg rá f ica s  a que  
se refiere el a r t ícu lo  an te r io r ,  con sñs in s ta lac ion es  y 
e lem en to s  accesorios  y co m p lem en ta r ios ,  que se ded ica 
rán per la D irección G eneral  de C o r re o s  y T e leco m u 
nicación a  los servicios del E s ta d o  q u e  le e s t á n  é n 
eo me nejados.,

Articulo te rce ro .—Se d isp o n e  la  co m p ra  de la s  ins- 
tailacio¡n,es re fe r ida s ,  de  con fo rm idad  con las condicio
nes segu n da ,  te rce ra  y c u a r ta ,  a c e p ta d a s  po r  I ta lcab le  
en dieciséis de jun io  de mil novec ientos cu a re n ta  y uno.

Artículo c u a rto .—P a ra  ev i ta r  que el servicio su f ra  
p e r tu rbac io nes  por la .adquisición , é s ta  co m p ren d e rá  
tam bién  los locales que a c tu a lm e n te  se uti l izan  p a r a  
d ichas in s ta lac iones  r ad io te leg rá f icas  p o r ' t o d o  el t ie m 
po que sea necesario .

E l uso de lós locales de la estación  rad io te leg rá f ica  
de Barcelona,  que son p rop iedad  del E s tad o ,  sófo de
t e rm in a rá  a favor  de  I ta lcab le  el derecho a  q ue  se le 
reb a je ,  en la p a r t e  p roporc iona l  q u e  a su superf ic ie  co
r re sp o n d a ,  el precio  del a lqu i le r  que a c tu a lm e n te  s a 
tisface.

Por  la  ocupación  de los locales c o r re sp o n d ien te s  a  
la  e s tac ión  rad io te leg rá f ica  de L as  P a lm a s  se reconoce 
a  I ta lcab le  el de rech o  de p e rc ib ir  el a lqu i ler  d e  los 
m ism o s  d u ra n te  el t iem po que se uti licen p o r  el E s tad o .

Artículo q u in to .—El personal de o p erado res  pe r ten e 
cien tes  al C u e rp o  de T e lég ra fo s ,  en si tuación de  exce
d en te  con fo rm e  a J a  Concesión d e  C ab les  su b m ar in o s  
d e  I ta lcab le ,  que  en la fecha de la ocupación  p re s te  sus 
servicios en las E s ta c io n e s  rad io te leg rá f ica s  d e  B a rc e 
lona y L a s  P a lm as  y no co n tinú e  ail de  la C o m p a ñ ía ,  
tiene* derecho a  r e in g re s a r  en  el C u e rpo  de  T e lé g ra fo s ,
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ocupando la prim era  vacante  d e . s u  clase que se pro- ' 
duzca, y percibirá, m ien tras  esté  adscrito a aquéllas, 
los mismos em olum entos  que perciben los funcionarios 
do Telégrafos que pres tan  servicio en o tras  Estac io
nes radiotelegráficqs.

Los mecánicos de radio  que p a s t e n ' s u s  servicios e.n 
las  citadas estaciones continuarán con los mismos h a 
beres y em olum entos  que los abone Ita lcable en la 
fecha' del traspaso, y que en concepto de jornal per
cibirán del Estado, a cuyo servicio pasan  con carácter  
de interinos, sin qire por ello adquieran las condición 
de funcionarios públicos los que no la tengan.

ArtteUlQ sexto.—H a s ta  la fecha de la ocupación, 
todos los gastos  de las estaciones radiotelegráfícas de 
Barcelona y L as  P alm as  son de  cuenta de Italcable, 
abonándosele la partic ipación que le corresponda en las 
tasa's de todo ej servicio cursado h asta  entonces por 
dichas estac iones.% A partir  de ese mom ento quedarán 
a  favor deh-Estado las Jfeasas ín tegras del servicio cur
sado por d ichas  estac iones,  siendo de cu en ta  del E s 
tado todos los gastos  que ocasione su explotación y 
conservación, cualquiera que sea su concepto.

Articulo Séptimo.—S e ‘au toriza-al Ministro de la Go
bernación para dictar, las órdenes com plem entarias  que 
considere convenientes p a ra  la ejecución y desarrollo 
de lo dispuesto en es te  Decreto.

Así lo d ispongo por el -presente Decreto, dado en 
M adrid a veintinueve de septiembre de mil novecien
tos cu a ren ta  y cuatro.

FR A N C IS C O  FR A N CO
El M inistro  de la Gobernación,

BLAS’ PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 29 de septiembre de 1944 por el que 

se autoriza al Ayuntamiento de San Ildefonso (Se

govia) para ceder a la Dirección General de Correos 

y Telecomunicación un solar perteneciente al  Pa

trimonio Nacional, a fin de que sobre él se cons

truya una Casa de Correos.

El A yuntam iento  do San Ildefonso (Segovia) ha  
ofrecido a la Dirección General , do Correos y Teleco
m unicación el solar en que e s taba  construido el Mer
cado d© dicha  villa, hqy desaparecido, y cuyo terre
no es propiedad del Patr im onio  Nacional, a fin d e q u e  
sobre él se edifique una  Casa  d e 'C o r r e o s - e n  dicha 
loca lidad ; y habida cuenta  del destino  a' que  ha  de 
aplicarse, de conform idad con lo preceptuado en la 
Ley O rgán ica  «del Patr im onio  Nacional de siete de 
mayó de  mil novecientos cuarenta ,  á propuesta  del Mi- 
n is t ro  d e  la  Gobernación y d e 'a c u e rd o  co»n el Conse
jo de Ministros,

Vengo en disponer lo s iguien te:
Artículo único* — Se autoriza al Ayuntamiento de. 

San Ildefonso (Segovia) para  ceder a la Dirección 
General de Correos y Telecomunicación el solar pe rte 
neciente al Patr im onio  Nacional que el citado A yunta
miento venía utilizando en usufructo, a  fin de que en 
él se construya una Casa de Correos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a  veintinueve de septiembre de mil novecien
tos cuarenta  y cuatro.

F R A N C IS C O  FR A N CO
El M inistro de la Gobernación)

BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 29 de septiembre de 1944 por el que se 

autoriza para contratar directamente la adquisición 

de postes y crucetas de madera con destino a los 

servicios de Telecomuni cación durante el año actual.

Exam inado  el expediente instruido por el Ministerio 
de la Gobernación p a ra  la adquisición por gestión d i
recta  de postes y crucetas  de m adera  con destino a los 
servicios de Telecomunicación ^durante  el año actual,  
en cuya tramitación se han cumplido los requisitos 
exigidos por la legislación v igente  en la materia ,  ha
biéndose informado favorablemente por la Intervención 
General de la Administración del E stado ,  a p ropu es ta  
del Ministerio d e  la Gobernación y previa  deliberación • 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo' primero.— Se autoriza al Ministro de la Go

bernación pa ra  co n tra ta r  d irec tam en te  la adquisición 
de postes  y c rucetas  de m adera  con destino a los ser
vicios de Telecomunicación d u ran te  el año actual,  por 
un im porte  de  ochocientas c incuenta y nueve mil pe
setas, que se abonarán t o n  cargo a la Agrupación ter
cera «Ministerio de la Gobernación)), concepto veinti
séis, del P resupuesto  ex traordinario  de mil novecientos 
cu aren ta  y cuatro. ^

Artículo segundo.— Queda facultado el M inistro de 
la Gobernación p a ra  d ic ta r  las órdenes complem enta- 
riais que  es t im e conveniente para  la debida ejecución 
de  e s te  Decreto. ' -

Así lo dispongo por el presente .  Decreto, dado e-n 
Madrid a  veintinueve d*e septiem bre de mil novecien
tos cuaren ta  y cuatro .  . "

F R A N C IS C O  F R A N C O
V

El M inistro de la Gobernación^
BLAS' PEREZ GONZALEZ
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D E C R E T O  de 29 de septiembre de 1944 por el que se 
autoriza para contratar directamente la construcción 
de una línea telegráfica de Madrid a Barcelona y 
desmonte de parte de las existentes, todo ello en la 
Sección de Madrid a Guadalajara, para la aplica
ción a ella de los modernos sistemas de telegrafía 
y telefonía en ondas portadoras de baja y alta fre
cuencia.

Examinado el expedí-ente instruido por el Ministe
rio de la Gobernación jpara la construcción de una línea 
telegráfica de [Madrid a Barcelona- y desmonte de par
te de las 'existentes, 'todo ello en la Sección de Ma
drid a-Guadala jara ,  en cuya tramitación se han cum
plido los requisitos exigid-os por la legislación vigente 
en la materia, así como los preceptos del artículo se
senta y siete d>e la Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública, habiendo sido informado 
favorablemente por el Interventor General de la Admi
nistración del Estado,' a (propuesta del . Ministro de la 
Gobernación y previa deliberación del Consejo  de Mi
nistros.

D I S P O N G O :
Artículo primero.—S e  autoriza al Ministro de la Go

bernación para contratar directamente la construcción! 
de. una línea telegráfica de .Madrid a Barcelona y des
monte de parte de las existentes, todo ello en la Sec
ción de Madrid a Guadalajara, para la aplicación a  
ella de los modernos sitemas de telegrafía, y telefonía 
en ondas portadoras de baja y alta frecuencia, con arre
gló al proyecto aprobado, abonándose la cantidad de 
seiscientas noventa y cuatro mil doscientas pesetas con 
setenta y cuatro céntimos con cargo a la Sección ter
cera, capítulo tercero, artículo quinto, grupo sexto, 
concepto primero del Presupuesto vigente, y la cantidad 
de cuatrocientas quince mil quinientas setenta y cinco 
pesetas con ochenta y ocho céntimos, con cargo al 
crédito que para esta atención se incluya en el Presu
puesto de mil novecientos cuarenta y cinco.

Artículo segundo.— Queda facultado el Ministro de 
la Gobernación para dictar las órdenes complementa
rias que estime conveniente en ejecución de este D e 
creto.

Así lo .dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de septiembre de. mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de la Gobernación
BLAS PÉREZ GONZALEZ 

D E C R E T O  de 29 de septiembre de 1944 por el que 
se autoriza la ejecución de obras ampliatorias en el 
cuartel de la Guardia Civil de Segovia.

E xam inad o 'e l  proyecto para la ampliación y coins
trucción de pabellones y dependencias generales en el 
cuartel de la Guardia Civil de Segovia,^ y cumplidos los

requisitos establecidos por el artículo sesenta y siete 
de la Ley de Administración y Contabilidad, de prime
ro de julio de mil novecientos once y demás concor
dantes,

A propuesta del Ministro de la Gobernación y pre
via deliberación de] Consejo  de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se aprueba el proyecto formulado 

por Arquitectos afectos a la Dirección Generad de la 
Guardia Civil, para la construcción, por el sistema de 
administración, de pabellones y otras dependencias en 
el cuartel de. Segovia, por un importe de tres mjílones 
seiscientas noventa y ocho mil novecientas, setenta y 
una pesetas con setenta y ocho céntimos.

Artículo segundo. Se autoriza a la expresada Di
rección General para celebrar los concursos que exija  
la ejecución de las obras, que se abonarán : un millón 
de pesetas, con cargo a la agrupación tercera, concep
to catorce de] Presupuesto extraordinario, que aprobó 
la Ley de treinta de diciembre de mil novecientos cua
renta y t r e s ; dos millones, con cargo al Presupuesto 
de nyil novecientos cuarenta y cinco, y seiscientas no
venta y ocho mil novecientas setenta y una pesetas con 
setenta y odio céntimos, con cargo al Presupuesto de 
mil novecientos cuarenta y seis.

Artículo tercero.— lEl Ministro de la Gobernación 
queda facultado para dictar las instrucciones que pueda 
requerir el .cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de la Gobernación, 
BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 29 de septiembre de 1944 por el que 
se aprueba el proyecto modificado para terminación 
del edificio de Correos y Telégrafos, en Valdepeñas 
(Ciudad Real).

A propuesta del Miríistro <íe la Gobernación y pre
via deliberación <Jel Consejo de (Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se aprueba el proyecto, nueva

mente redactado por los Arquitectos, de la Dirección 
General de Correos y Telecomunicación para terminar 
un edificio en Valdepeñas (Ciudad R ea l) ,  con destino 
a los servicios encomendados a la misma, por un im
porte total de ochocientas cincuenta y cuatro mihnove
cientas dieciséis pesetas y setenta y cuatro céntimos. - 

Artículo segundo. Se autoriza a la Dirección Gene
ral de Correos y Telecomunicación para que se celebre 
la subasta de las obras de referencia, que habrán de
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abonarse hasta una cifra de quinientas setenta mil pe
setas, durante el año de mil novecientos cuarenta y 
cuatro ,> con cargo a la agrupación tercera, concepto 
veinte del Presupuesto extraordinario, y las doscientas 
ochenta y cuatro iv.il novecientas dieciséis pesetas y 
setenta y cuatro céntimos restantes, con cargo al Pre
supuesto de ir.il/iovecie-ntos cuarenta y cinco.

Así lo' dispongo tpor el presente Decreto, dado en_ 
Madrid a veintinueve de septiembre de' mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

F R A N C IS C O  FRA N CO

El Ministro de la Gobernación,
. BLAS PERE'Z GONZALEZ

DECRETO de 29 de septiembre de 1944 por el que 
se autoriza la compra de un edificio para los servi
cios de Correos y Telégrafos en Ciudad Rodrigo 
(Salamanca).

A propuesta del Ministro de la Gobernación: y 'p re 
via deliberación del Consejo  de' Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza a la Dirección ‘ Gene
rad de Correos y Telecomunicación para adquirir, sin las 
formalidades de concurso o subasta y mediante escri
tura pública, la casa llamada del Ceño, .en Ciudad Ro
drigo (Salam anca),  sita en el Campo del Trigo y calle 
de Dámaso OLedesma, antes de San Juan , número, die
ciséis, cuya superficie es de trescientos cuarenta y seis 
metros y cuarenta y cinco decímetros cuadrados, for
mada por agrupación de la ya citada y de las señaladas^
con los números: uno, del Campo de Ceniceros, y tre
ce, catorce y quince, del Campo del Trigo, todas chas 
propias de d o ñ a vMaría de Ja Salud Bernaldo de Oui- 
rós y Bustillo, por el precio de trescientas sesenta y 
cinco rniil pesetas, cuyo inmueble será destinado a los 
servicios de Correos y Telégrafos en dicha ciudad.

Artfcuto segundo.—E l  importe de la citada adquisi
ción será satisfecho con cargo a lo agrupación tercera, 
concepto' veinte de! Presupuesto extraordinario en 
yigor. *

A$í lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a  veintinueve de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.

 F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 29 de septiembre do 1944 por el que 
se declaran de urgencia las obras para la construc
ción de una casa-cuartel en Somiedo (Oviedo).

iLa ^Corporación municipal de Somiedo (Oviedo), 
después de realizar varias gestiones para la aportación 
en metálico con destino a la construcción de una casar 
cuartel,  acordó, por unanimidad, aportar igualmente 
una porción de terrenos para el mismo objeto, y* a 
tal efecto, en sesión celebrada el dieciocho de abril úl
timo acordó, por unanimidad, acogerse a los beneficios 
de la iLey de siete de octubre de mil novecientos treinta 
y nueve, y dada la trascendencia de las obras en cues
tión y la necesidad de favorecer la construcción abre-, 
viándose los trámites para la expropiación de los te
rrenos necesarios para ello, habiéndose cumplido los 
trámites prevenidos por dicha L ey ;  en, su virtud, a  
propuesta del Ministro de la Gobernación y previa de
liberación y acuerdo del C on se jo .d e  Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo úniso.— Se declara de urgencia la realiza
ción de las obras* para la construcción de una casa- 
cuartel de la Guardia Civil eri, el citado,, pueblo, ajus
tándose la expropiación de los terrenos para ello a lo 
prevenido en la Ley de siete de octubre de mil nove^ 
cientos treinta y nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto^ dado en 
Madrid a veintinueve de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.

 F R A N C IS C O  FR A N CO

El Ministro d-e Ja  Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ '

DECRETOS de 29 de septiembre de 1944 por los que 
se autoriza la construcción de casas-cuartel para la 
Guardia Civil en Estivella (Valencia), Malón (Za
ragoza), Cintruónigo (Navarra), Piedrahita (Avila), 
Villanueva de Sígena (Huesca), Briones (Logroño) 
y Paredes de Nava (Palencia).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de la Gobernación para la construcción, por el régimen 
de'«viviendas protegidas**, de una casa-cuartel destina
da al alojamiento de fuerzas de la Guardia Civil e>n 
Estivella (Valencia) y observándose cumplidos en el 
mismo los requisitos legales,

Á propuesta del Ministro de la Gobernación y pre
via deliberación del Consejó  de Ministros,

D I S P O N G O :
Artleulo primero.—Con sujeción a la Ley de veinti

cuatro de noviembre de mil novecientos treinta y nuevfe, 
que hace extensivo a los organismos oficiales el régi
men de ((viviendas protegidas», establecido por otra de
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d iec inueve  de abr il  del propio año, se a u to r iza  al M i
n is te r io  de  la G obernac ión  p a ra  co n ce r ta r  con el In s 
t i tu to  Nacional  de la V iv ienda ,  la construcc ión  de una  
c a sa -cu ar te l  ipara la  G u a rd ia  Civil en Est ive l la  (V a len
c ia ) ,  inv.irtiéndose en la e jecución de  los t r a b a jo s ,  por 
ap o r ta c io n e s  del E s t a d o  y M unicip io ,  h a s t a  la su m a  de 
t r e sc ien ta s  ve in t iún  mil c u a t r o c i e n ta s  c u a re n ta  y syis 
p e se ta s  con v e in t i t ré s  céntimos..

Articulo segundo.— El im p o r te  de la p.a-rte m il i ta r  del 
in m u eb le  p ro y e c tad o  exc lu ida  de la protección y c i f r a 
do  e,n t r e in ta  y t res  mil s e se n ta  y c u a t ro  p e se ta s  con 
ve in t isé is  cén t im o s  v el diez por c iento  de  la c an t id ad  
r e s t a n t e  h a s t a  el tota l  del próyecto ,  a s c e n d e n te  a  vein
tiocho mil o chocien tas  t re in ta  y ocho p e se ta s  con die
cinueve cén t im o s ,  d e d u c id as  de  a m b a s  p a r t id a s  c u a re n 
ta  mil pe se ta s ,  q u e - a p o r t a  el M unic ip io  pa ra  ay u d a  de  
las  o b ra s ,  se a b o n a rá n  con cargo  a  la ag ru p ac ió n  t e r 
cera ,  concep to  ca to rce  del P re su p u e s to  e x t r a o rd in a r io  
a p ro b ad o  por  Ley de  t r e in ta  de  d ic iem b re  del p a sa d o  
año.

Artículo tercero.— L o s an tic ipo  y p ré s ta m o  q u e  h a g a  
el a lu d id o  In s t i tu to  N aciona l  d e  la  V iv ienda ,  p o r  un  
to ta l  d e  d o sc ie n ta s  c in c u e n ta  y nueye  ni.il q u in ie n ta s  
c u a r e n ta  y t re s  p e s e ta s  co,n s e te n ta  y ocho cén t im os ,  
m á s  los in te re se s  c o r re sp o n d ie n te s ,  se a m o r t i z a rá n  en 
c u a r e n ta  a n u a l id a d e s ,  f i jando las c u o ta s  a sa t is face r  
el M in is te r io  de  la G o b e rn ac ió n ,  de  acu e rd o  con dicho 

. O r g a n i s m o ,  a n u a l id a d e s  q u e  serán  im p u ta b le s  a la 
Sección te rce ra ,  c ap i tu lo  te rcero ,  a r t ícu lo  sexto,  g ;u p o  
q u in to  ((Conistrucc.i0.il de  nuevos  cuar te le s» ,  del P r e s u 
p u e s to  o rd in a r io  o t i tu lac ión  que ,  én el fu tu ro ,  reco ja  
e s te  concepto .

Articulo cuarto.—Q u e d a  facu l tad o  el M in is tro  de  la. 
G o b e rn ac ió n  p a ra ,  d ic ta r  l a s , ó r d e n e s  c o m p le m e n ta r ia s  
q u e  e s t im e  co n v en ien te s  en e jecuc ión de e s te  Decre to .

Asi lo d isp o n g o  por el p re sen te  D ecre to ,  d a d o  en 
M ad r id  a ve in t inueve  de  sep t iem b re  d e  mil novecientos,  
c u a r e n ta  y cu a t ro .

 F R A N C I S C O  F R A N C O

El M in is t ro  de  la Gobernac ión,
BLAS P E R E Z  GO NZALEZ

E x a m i n a d o  el e x p e d ie n te  in s t ru id o  p o r  el M in is te r io  
de la G obe rn ac ió n  p a r a .  la. co n s tru cc ió n ,  p o r  el r ég im en  
d e  «viviendas p ro teg id as» ,  de  u n a  casa -cuar te l  d e s t in a 
d a  al a lo ja m ien to  d e  fu e rza s  de  la G u a r d ia  Civil  en 
M alón  ( Z a ra g o z a ) ,  y o b se rv á n d o s e  c u m p l id o r  en  e l 1 
m is m o  los r e q u is i to s  lega les ,

A p ro p u e s ta  de l  M in is t ro  d e  .la G o bernac ión  y pre
v ia  de libe rac ión  ded C o n se jó  de  M in is t ro s ,

D I S P O N G O :

Artículo p rimcro.—C o n  sujeción a  la  L e y  d e  ve in t i 
c u a t ro  d e  n o v iem b re  d e  mil n ovec ien tos  t r e in ta  y nueve, 
q u e  hace  ex ten s iv o  a los O r g a n i s m o s  oficiales el r é 
g im en  de  « v i v i e n d a s  p ro teg id as» ,  e s tab lec ido  p o r  o t ra

de d iec inueve  de abril  del p rop io  año ,  se a u to r iza  al 
M in is te r io  de  la G o bernac ión  p a ra  co n ce r ta r  con el In s 
t i tu to  N acional  de  la Vivienda, la c o n s tru cc ió n  d e  u n a  
c a sa -cu ar te l  p a r a - l a  G u a r d i a - C iv i l  en Malón ( Z a ra g o 
za) ,  in v ir t iéndose  en la e jecución de lo‘s t rab a jo s ,  por 
a p o r ta c io n e s  del E s t a d o  y Municip io ,  h a s t a  la surr.? 
de t re s c ien ta s  ve in t isé is  mil c ien to  Veintinueve p e se ta s  
cor. noventíi y c u a t ro  céntimos.’

Artículo segundo.- íEl im p o r te  de la p a r te  mili tar  del 
inm ueb le  p ro y ec tad o ,  excluida d e  la ■protección v c if ra 
do e n - s e t e n ta  y t res  mil o ch o c ien ta s  d iec inueve  p e se ta s  
con t re in ta  y t res  'c én t im o s  . y  el diez  por c iento  de  la 
c an t id ad  re s ta n te ,  h a s t a  el to ta l  del proyecto ,  a scen 
den te  a ve in t ic inco  mil d o sc ien tas  t r e in ta  y u n a  p ese ta s  
con seis cén t im o s ,  d e d u c id as  d e  la su m a  de  a iqbas  
pai t idas,  c in cu en ta  mil pe se ta s  que a p o r ta  el M unicip io  
p a r a  ay u d a  de la>s ob ra s ,  se a b o n a rá n  con cargo  a la 
ag ru p ac ió n  te rce ra ,  c oncep to  c a to rce  del P re su p u e s to ,  
e x t r a o rd in a r io  a p ro b ad o  por Ley de  t r e in ta  de  d ic iem b re  
del j. a sad o  año .

Articulo tercero.—iLos an tic ip o  y p ré s tam o  q u e  h a g a  
el a lud ido  I n s t i tu to  Naciona l  de la V iv ienda ,  por  un 
to ta l  de  d o sc ie n ta s  v e in t i s ie te  mil s e ten ta  y nueve  p e se 
tas. con c in c u en ta  y c inco cén t im o s ,  m ás  los in te re se s  
co rre sp o n d ien te s ,  se a m o r t iza rán  en c u a re n ta  a n u a l id a 
des ,  f i jando las c u o ta s  a sa t is fac e r  el M in is te r io  d e  la  
G ob e rn ac ió n  de a cu e rd o  c o n ’d icho  O r g a n i s m o ;  a n u a l i 
d a d e s  que  se rán  im p u ta b le s  a l a .  sección te rce ra ,  c ap í
tulo  tercero ,  a r t ícu lo  sexto,  g ru p o  q u in to  « C o n s t ru c 
ción de nuevos cu ar te le s» ,  del P re su p u e s to  o rd in a r io  o 
t i tu lac ión  que, en el fu tu ro ,  reco ja  e s te  concep to .

Articula cuarto.—- Q u e d a  facu l tado  el M in is t ro  d e  la  
G o b e rn ac ió n  p a r a  d ic ta r  las  ó rd e n es  c o m p le m e n ta r ia s  
que  e s t im e  c o n v en ien te s  en ejecución d e  e s te  D e c te to .

Así lo d isp o n g o  p o r  el p resen te  D ecre to ,  d ad o  en. 
M ad r id  a ve in t inueve  d e  se p t ie m b re  de mil n o vecien tos  
c u a r e n ta  y c u a t ro .

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro  de  la G obernac ión ,
B L A ¿  P E R E Z  GO NZALEZ

E x a m i n a d o  el e x p e d ie n te  in s t ru id o  p o r  el M ih is te r io  
de la G obe rnac ión  p a r a  la  c ons trucc ión ,  p o r  el r é g im en  
d é  «v iv iendas p ro teg id as» ,  de  u n a  casa-cuarte l  d e s t in a 
d a  al a lo ja m ie n to  d e  fu e rza s  de la G u a rd ia  Civil en  
C in .truén igo  ( N a v a r r a ) ,  y o b se rv án d o se  c u m p lid o s  en  
e l ,  m ism o  los r e q u is i t a s  legales ,

A p r o p u e s t a  del M in is t ro  d e  la G obe rnac ión  y pre
v ia  de libe rac ión  del C onse jo ,  de  M in is t ro s ,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—C o n  sujeción a  la  L e y  d e  v e in t i 

c u a t ro  de  n o v iem b re  d e  mil novecien tos  t r e in ta  y nueve,  
qu e  h ace  e x ten s iv o  a  los O r g a n i s m o s  oficiales el r é g i 
men d e  «viviendas p ro teg idas» ,  estab lec ido  por o t r a  
de  d iec inueve  de abril  del p rop io  año ,  se a u to r iz a  al
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Ministerio de l a  Gobernación pa ra  concertar con el Ins
ti tuto Nac ional de la Vivienda la construcción de tina 
casa-cuartel para  la Guard ia  Civil, en C in truénigo (Na- 
v a r r a ) , invirt iéndose en Ja ejecución de lo«s trabajos, por 
aportaciones del E stado  y Municipio, has ta  la sum a de 
trescientas veintisiete mil ciento cuatro  pesetas  con cin
cuenta  y seis céntimos.

Artículo segurado.— El importe  de la parte  militar 
del inmueble proyectado, .excluido de la protección y ce
frado en ciento nueve mil cuatrocientas, noven'ta y dos < 
pesetas  con cincuenta y nueve céntimos, y el diez por 
ciento de  la cantidad res tan te  ha s ta  el total del p ro 
yecto, ascendente a veinticuatro mil ciento se ten ta  y' 
nueve pe-sjjtas con diez céntimos, deducidas de la surtía 
de am bas  • a d i d a s ,  tre in ta  y dos mil pese tas  que apor
ta el Municipio para ayuda de las obras, se abonarán 
con cargo a la agrupación tercera, concepto catorce 
del Presupuesto  ex traordinario ,  aprobado por Ley de 
tre in ta  de diciembre del pasado año.

Articulo tercero.— Los anticipo y préstamo que baga 
el aludido Ins t i tu to  Nacional de la Vivienda, por un to 
tal do doscientas diecisiete mil seiscientas once pesetas 
con noventa y siete céntimos, más los intereses corres
pondientes, se am ortizarán  en cuaren ta  anualidades, 
fijando las cuotas a satisfacer el Ministerio de la Gober
nación de acuerdo con dicho O r g a n i s m o ; anualidades 
que serán imputables a la sección tercera, capítulo 
tercero, artículo sexto, grupo quinto' «Construcción de 
nuevos cuarteles» del P resupuesto  ordinario ó t i tu la 
ción q u e d e n  el futuró, recoja este concepto.

Articuló cuarto.—Oueda facultado el Ministro de la 
Gobernación p a ra  dictar las órdenes com plem entarias  
que estime convenientes en ejecución de este  Decreto.

Así lo dispongo por  el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de  sep tiem bre  de mil novecientos 
cu aren ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O  
El' Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ 

E xam in ad o  el expediente instru ido  por el Ministerio 
de la Gobernación p a ra  la construcción, por el régimen 
de ((viviendas protegidas», de una casa-cuartel destina-: 
d a  al alo jamiento de fuerzas de la G uardia Civil en 
Piedra-hita (Avila), y observándose cúmpJidps en el 
mismo los requisitos legales,

A propuesta  del, Ministro ,de la Gobernación y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— C o n  sujeción' a la Ley de  veinti

cu a t ro .d e  noviembre de mil novecientos trein ta  y nue
ve, que hace extensivo a . los organ ism os -oficiales el 
régimen1 de ((viviendas protegidas)), establecido por otra 
de diecinueve- de abril del 'propio -'año, se autoriza al 
Ministerio de la Gobernación para  concertar ,con él In s 

titu to Nacional de la Vivienda, la construcción de un a  
casa-cuartel pa ra  la G uard ia  Civil en P iedrahita  (Avila)-, 
invirtiéndose en la ejecución de los trabajos, por apor
taciones del E s ta d o  y Municipio, h a s ta  la sum a de  
setencientas  c incuenta y ocho mil cu a re n ta  pesetas  con 
cuarenta y dos céntimos.

‘ Artículo segundo.—El im porte  de la p a r te  mili tas 
del inmueble proyectado, excluido de la protección y 
cifrado en ciento cuarenta  y nueve mil novecientas diez 
pesetaá con diecisiete céntimos, y el diez ipor ciento de  
la cantidad re s tan te  h a s ta  el total del proyecto, ascen
dente a cincuenta  y tres -mil setecientas tre in ta  y tres  
pese tas  con cinco céntimos, deducidas de  la sum a de 
am bas pa r t id a s  diez mil pesetas que aporta  el Munici
pio pa ra  ayuda de las obras, se abonarán  con cargo a 
la agrupación' tercera, concepto catorce del P resupuesto  
ex traordinario  aprobado p o r .L e y  de tre in ta  de diciem
bre del pasado año. *

' Articulo tercera.—Los anticipo y préstam o que h a g a  
el aludido Ins t i tu to  Nacional de la 'Vivienda, por un 
total de cuatrocien tas  ochenta y tres mil quin ientas  no
venta y siete pesetas con cincuenta y dos céntimos, m ás  
1 os intereses correspondientes,  se am ortizarán  en cu a
ren ta  anualidades,  fijando las cuotas  a satisfacer el 
Ministerió de  la Gobernación de  acuerdo con dicho O r 
g an ism o ;  anualidades  que serán im putab les  a . la sec
ción tercera , capítulo tercero, artículo sexto, grupo 
quin to  ((Construcción de nuevos cuarteles», del P resu 
puesto  ordinario o t itulación que, en él futuro, recoja 
este concepto.

Art (Cilio cuarta.—Q ueda facultado el Ministro de  lá 
Gobernación p a ra  d ic tar  las órdenes com plem entarias  
que estime convenientes en ejecución, de e s te  Decreto.

Así lo d ispongo por  el presente." Decreto, dado erv 
Madrid a veintinueve dé septiem bre de  mil novecientos 
cu aren ta  y cuatro.i 

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de la Gobernación, 

BLAS’ PEREZ GONZALEZ

E x am in ad o  el expediente ins tru ido por el ^ in is te r iQ  
de la Gobernación pa ra  la construcción, por  el régimen 
de («viviendas protegidas», de una  cása-cuartel destina
da al alo jamiento de fuerzas deN la Guard ia  Civil en 
Villanuéva de Sigena (H uesca),  y observándose cum 
plidos en el mismo los requisitos, legales,

A propuesta ded Ministro de  lá Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de  Ministros,

D I S P O N G O :
A rtículo prim ero .—Con sujeción a  la Ley de veinti

cuatro de noviembre de mil novecientos treinta y mrave, 
que hace extensivo a  los organism os oficiales el régi
men de «viviendas protegidas», establecido por otra de 
diecinueve de abril del propio año, se autoriza ad Minis
terio de la Gobernación pa ra  concertar con el Ins t i tu to
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‘Nacionaíl dé la Vivienda la construcción de una casa- 
(íuarteil para la Guardia Civil en Vjllanueva de Sigena 
(Huesca), invistiéndose en la ejecución de ios trabajos, 
por aiportaciones del Estado y Munici] ip, hasta la suma 
de trescientas cuarenta y siete mil ciento sesenta y sie
te pesetas^con noventa y - siete céntimos.

Artículo segundo.— El importe de la parte militar, del 
inmueble proyectado, excluido de la protección y cifra
do en setenta y ocho mil quientas ochenta y una pese
tas con veintiocho céntimos y el diez por ciento de la 
cantidad restante, hasta el total de! proyecto, ascenden
te a veintiséis mil ochocientas cincuenta y ocho pesetas 
con sesenta y seis céntimos, deducidas de la suma de 
ambas partidas cuarenta mil pesetas que aporta el Mu
nicipio para ayuda de las obras, se abonarán con cargo 
a la agrupación tercera, concepto catorce del Presupues
to extraordinario, aprobado por Ley de treinta de di
ciembre del pasado año, - *

Artículo tercero.— Los anticipo v préstamo que haga 
el aludido Instituto Nacional de la Vivienda por un to
tal de doscientas cuarenta y un mil setecientas veinti
ocho pesetas con tres céntimos, mas los intereses co
rrespondientes, se amortizarán en cuarenta anualidades, 
fijando las cuotas á satisfacer, el Ministerio de la Go
bernación, de acuerdo con dicho organismo ; anualida
des que serán imputables a la sección tercera, capítulo 
tercero, artículo sexto,"grupo quinto ((Construcción de; 
nuevos cuarteles» del Presupuesto ordinaria_.o titulación 
que, en el futuro, recoja este concepto.

Artícu/,o cuarto.— Queda facultado.el Ministro de la 
Gobernación para dictar las órdenes complementarias 
que estime convenientes en ejecución de este Decreto.

As( lo. dispongo por ed presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve dé septiembre de mil ñovecientos 
cuarentá y cuatro.

FRANCISCO  FRANCO \
El Ministro de la Gobernación,
, BLAS' PÉREZ GONZALEZ . /

Examinado el espediente instruido por el Ministerio 
de la Gobernación para la construcción, por el .régimen 
de «viviendas protegidas», de una cása-cuartel destina
da al alojamiento de fuerzas de la Guardia Civil en 
Briones (Logroño), y observándose cumplidos en el 
mismo dos requisitos legales,

A propuesta del Ministerio de la Gobernación jy 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

. "  D  i r S  p O N  G  O :
ArtícuCo prim/ero.—Con sujeción a la Ley de veinti

cuatro de noviembre de mil novecientos treinta y nue
ve, que hace extensivo a los organismos oficiales el 
régimen dio «viviendas protegidas», establecido por 

otra dé diecinueve de abril del propio año, S"é utori- 
za al Ministerio de la Gobernación para concertar con 
el Instituto Nacional de la Vivienda, la construcción 
de una casa-cuartel para Ja Guardfa C ivil, en Briones

(Logroño), invirtiéndose en la ejecución de los tra
bajos, por aportaciones del* Estado y Municipio, hasta 
la suma de trescientas treinta y nueve mil doscientas 
nueve pesetas, con setenta y nueve céntimos.

Artículo segundo.— El importe de la parte militar 
del inmueble proyectado, excluida de la protección y 
cifrado en setenta y seis mil setecientas setenta y nue
ve pesetas noventa, y cinco céntimos, y el diez por 
ciento de la can.tidad restante, hasta el total del pro
yecto, ascendente a veintiséis mil doscientas cuarenta 
y dos pesetas con noventa y och(/ céntimos, deducidas 
de ambas partidas cuarenta mil pesetas, que aporta 
el Municipio para ayuda <fb las obras, s<* abonarán 
con cargo a la agrupación tercera, concento catorce 
del Presupuesto extraordinario aprobado por Ley de 
.treinta de diciembre del pasado año.

Articulo tercero.—Lós ¡anticipo y préstamo, que haga 
el aludido instituto Nacional de la Vivienda, por un 
total dé doscientas treinta y seis mil ciento ochenta 

.y seis pesetas con ochenta y seis cén^toos, más los 
intereses correspondientes, se amortizarán en cuarenta 
anualidades, fijando las cuotas a satisfacer el Minis
terio de la Gobernación, de acuerdo con dicho orga
nismo; anualidades que serán imputables a la sección 
tercera, capítulo tercero, artículo sexto, grupo quinto, 
«Construcción de nuevos (Cuarteles», del Presupuesto 
ordinario o titulación que, en el futuro, recoja este 
concepto. , t

Artículo cuarto-— Queda facultado el Ministro, de 
la Gobernación para dictar las órdenes complementa
rias que estime convenientes en ejecución de este De
creto. ■ ,

Así lp dispongo por el presente Decreto., dado en 
Madrid a veintinueve de .septiembre de mil novecientos 
cuarentá y cuatro.

FRANCISCO  FRANCO

El Ministró de la Gobernación,
. BLAS'' PEREZ GONZALEZ

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de la Gobernación para la construcción, por el régimen 
de «viviendas protegidas», de una casa-cuartel destina
da al alojamiento de fuerzas de la Guardia Civil en 

Paredes de Nava (Palencia), y observándose cumplidos 
en el misino los requisitos legales,

A propuesta del Ministro de-la Gobernación y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D  I  S P O N ,G o  :

Artículo primero.—Con sujeción a la Ley dé, vein
ticuatro de noviembre de mi) novecientos treinta y 
nueve, que-hace extensivo a los organismos oficiales 
el régimen de .. «viviendas ; protegidas», establecido 

. por otra de diecinueve de abril del i propio año, se au
toriza, al Ministerio de la Gobernación para concertar 
con el Instituto Nacional de la Vivienda la construc-
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ción de una casa-cuartel p a r a la  G uardia Civil en P a
redes de N ava (P alencia), inv irtiéndose en la e jecu
ción de los traba jos, por aportaciones del E stado  y 
M unicipio, (hasta la  sumía de  qu in ien tas  se ten ta  y ocho 
mil ciento ochenta y cuatro  pese tas  con veintiocho 
cón tim os.

Artículo segundo.—El im porte  de la p a rte  m ilitar 
del inmuebl© proyectado^ .exclu ido de la protección y 
cifrado en sesen ta  y sie te  mil ciento  seten ta  y seis pe
se tas  con' ochénta céntim os, y el diez por ciento  de la 
can tidad  res tan te , h a s ta  el to ta l dél proyecto, ascen
d en te  a cincuenta y un mil cien pesetas don seten ta  
y/-Cuatro céntim os, deducidas de la sum a de am bas 
p a rtid a s  cien mil pesetas que ap o rta  el M unicipio,pai*i 
ayuda d e  las obras, se abonarán con -cargo a la ag ru 
pación tercera , concepto Oatorce del P resupuesto  ex
trao rd in a rio  aprobado por Ley d e ’ tre in ta  de  d iciem bre 
del pasado año.

Artículo tercero.—Los an ticipo y p réstam o que haga 
el aludido In s titu to  N acional d e  la V ivienda,' por un 
to ta l de cuatrocien tas*cincuen ta  y nueve mil novecien
tas  seis pesetas con se ten ta  y cu atro  céntim os, imás los 
in te reses co rrespondien tes, se am ortizarán  en cu aren ta  
anual ¡dudes, fijando las cuo tas a satisfacer el M inis
terio  de la G obernación, de acuerdo con dicho o rga
n ism o ; an ualidades q u e  serán im pu tab les a ] / sección 
terctera, capítu lo  tercero , a rtícu lo  sexto, grupo qu in to , ‘ 
«Construcción de  nuevos C uarteles», del P resupuesto  
ord inario  o ti tu la c ió n 'q u e , en el fu tu ro , reco ja  es te  
concepto*, ¡

A rtículo cu a rto .— Q ueda facu ltado el M inistro  d e  
la G obernación p a ra  d ic ta r las órdenes com plem en ta
r ia s  q u e 'e s tim e  convenientes en ejecución de este  D e
creto. \

Así lo d ispongo , por el p resen te  D ecreto, dado en 
M adrid a vein tinueve de septiem bre de m il novecientos 

- cuarenüa y cuatro .
4 FR A N C IS C O  FR A N C O .

Elr (Ministro de la Gobernación,
BLAS’ PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 10 de octubre de 1944 por el que se 
aprueba el proyecto de construcción de un edificio 
para Gobierno Civil de la provincia de Badajoz.

A- p rop u esta  del M inistro  de la Gobernación y pre- 
, via deliberación del Consejo de  M inistros,

D I S P O N G O :
Articuló primero.—Se aprueba el proyecto redactado 

¡por el A rquitecto ue la Dirección .General de A rquitec
tu ra , para construcción de un edificio.con destino a Go
bierno Civil de la provincia de Badajoz; por un total 
im porte de dos millones setecientas cincuen ta y seis mil 
novecientas veinticinco pesetas nueve céntim os, que se 
ab o n arán : setecientas cincuen ta y seis jmil novecientas

veinticinco pesetas nueve céntim os, con cargo a  la 
agrupación tercera , x c  ncepto p rim ero  del P resupuesto  
ex traord inario  de G astos v ig en te ; un millón de  pesetas, 
con cargo al P resupuesto  para el año mil novecientos 
cu aren ta  y cinco, y ed millón de pesetas res tan te , con 
cargo al P resupuestó  p a ra  el año mil novecientos cua
ren ta  y seis.

Articulo segundo.—L as obras de  referencia se lleva
rán  a cabo m ediante el sistem a de  adm inistración y des
tajos parciales.

Así lo dispongo «por el presen te  Decreto,- dado  en 
M adrid a  diez de octubre de mil novecientos cu aren ta  
y cuatro . •

FR A N C IS C O  FR A N CO  < \
El Ministro de la Gobernación,BLAS’ PEREZ GONZALEZ' ' >

MINISTERIO DEL EJERCITO
 

D E C R E T O  de 25 de septiembre de 1944 por el que se
crea la especialidad de Picadores del Ejército de 
Tierra.

En v irtud  de  la Ley «de seis de mayo de m il nove
cientos cuaren ta , po r la  que se establecían d irec tivas ge
nerales p a ra  la  organización de los especialistas de los 
E jércitos d e  T ierra , ^ la r  y Aire, se d ictó  el D ecreto de 
cinco de  m ayo de mil novecientos cu aren ta  y uno, po r 
e! que se regu laban  las norm as p a ra  la  organización de 
las Escala.s de los e sp ec ia lis ta sen  el E jército  de T ierra .

C on el fin d e  a tender a la s  necesidades de dicho E jér
cito,' en lo que a los Servicios del m ism o se refiere, se 
crea la especialidad de P icadores del E jército  de T ierra .

E n*su virtud , a  p ro p u esta  del M inistro del E jército 
y prev ia  deliberación del C onsejo de  M inistros,

 D I S P O N G O:
Articulo primero.—Se constituye la especialidad- de 

* P icadores, incluida en las % E specialidades de  segunda 
que señala el D ecreto de cinco de ma>io de mil nove
cientos cuaren ta  y uno («D iario Oficial» núm ero ciento 
sie te). v

Artículo segundo.—Los pertenecientes m la segunda 
secc ió n ,. qu in ta  subsección, g rupo ' A del C uerpo Auxi
liar Subalterno del E jército  y los que, por no haberse 
acogido a  la- Ley de form ación del m ism o, continúan 
en al an tigu o  C uerpo de Picadores, que opten por p a -  . 
sa r a la especialidad que se constituye, lo h^rán  con la 

. categoría de Alférez o B rigada especialista, segur) go
cen de consideración de Oficial o Suboficial. P ara  su 
adm isión será necesario inform e favorafiíey del Jefe dó' 
quier dependan.

Artículo tercero.—Todo el (personal que- in tegre el ós-" 
cala-fón in ic ia l 'q u ed a rá  som etido por entero a los pre
ceptos del D eqreto de  cinco de m ayo citado.
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Artículo cuarto.— Se declara a ex ting u ir la segunda 
scccíón, quint>a subseoeión, grupo A y 'e l  an tiguo  C uer
po de Picadores • M ilitares, continuando som etido a la 
legislación V igente ^  personal que no form e la nueva 
modiajidad que se establece.

 Articulo quinto.—El ingreso e n la especialidad, luego 
de 'constituida la escala inicial, se realizará a  tenor de 
lo que d ispone el D ecreto de cinco de mayo an terio r
m ente citado-

Articulo sexto.—Por el M inisterio d e l'E jé rc ito  se d a 
ta rán  las disposiciones necesarias para el cum plim iento 
de las an terio res.

Así lo dispongo por efl presen te  D ecreto, dado en El 
P ardo a veinticinco de septiem bre de mil novecientos 
cu aren ta  y cuatro . '

FR A N C IS C O  FR A N CO
El M inistro del Ejército,

CARLOS ASENSlO 0ABAN1LLA6

D E C R E T O  de 25 de septiembre de 1944 por el que se 
declaran de urgente ejecución las obras de cons
trucción de un Hospital Militar de Urgencia en 
la Plaza de Madrid.

Ante la u rg en te  necesidad de la construcción de un 
. edificio .con destino  a H o sp ita l M ilitar de  Urgerrciia en 

la P laza de M adrid, que h a  d e  e fec tuarse  en terrenos 
d e  propiedad p a rticu la r, cuya adquisición sería  la rg a  y 
d ificu ltosa por los procedim ientos o rd inario s, a p ro
p u esta  del M inistro, d e l' Ejército" y prev ia  deliberación 
del C onsejo de  M inistros,

D i s p o n g o :
Artículo Único.—A los efectos de term inados en> la 

Ley de  siete de o c tubre  de  mil novecientos tre in ta  y 
-nueve, sobre procedim iento d e  expropiación forzosa, se^ 
declaran  de u rg en te  ejecución la s  ob ras de co n stru c
ción de  un H o sp ita l M ilitar de  U rgencia  en la Plazva.
d e  M adrid. •

/

Así lo d ispongo por el p resen te  D ecreto , dado en 
El P ardo  a veinticinco d e  sep tiem bre de mil novecien
tos cu a ren ta  y cu a tro .

FR A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO OARAiNILLAS

D E C R E T O  de 25 de septiembre de 1944 por el que 
se declaran de urgente ejecución las obras de cons
trucción de un polvorín y almacén de explosivos 

 en la plaza de Salamanca.

A nte Ja u rg en te  necesidad de la construcción de uní 
polvorín ¡y alm acén de  explosivos en la plaza de 

Salam anca, en terrenos de propiedad particu lar, cuya ad
quisición serí-a la rga  y dificultosa por los procedim ien
tos o rd inario s, a p ropu esta  del M inistro  del E jercito  
y previa deliberación dél Consejo' de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—A los efectos de term inad os e-n J a  

Ley de sie te  d e 'o c tu b re  de mil novecientos tre in ta  y 
nueve, sobre procedim iento de expropiación forzosa, se 
declaran d e  u rg en te  ejecución las obras de co n stru c
ción de un polvorín y alm acén de explosivos en la 
plaza de Salam anca.

Así lo dispongo por el p re se n te | D ecreto , dado  Vn 
£1 Pardo* a veinticinco de septiem bre de mil novecien- 

’ tos cu aren ta  y cuatro .
FR A N C IS C O  F R A N C O

El M inistro del E jército,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

D E C R E T O  de 26 de septiembre de 1944 por el que 
se nombra Consejero del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar al Vicealmirante don Ramón Agacino 
y Armas.

A propuesta  del M inistró  del E jército ,
Vengo en no m b rar C onsejero del Consejo Suprem o 

d e  Ju s tic ia  M ilitar al V icealm iran te  don R am ón A ga
cino y  A rm as:

D ado en El P ardo  a vein tiséis de sep tiem bre  de 
mil novecientos cu aren ta  y cu a tro .

F R A N C IS C O  F R A N C O
\

El M inistro .del E jército,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
D E C R E T O  de 22 de septiembre de 1944 por el que se 

declaran de urgencia las obras de «Enlace de la linea 
de Lérida a Reus y Tarragona con la de Madrid a 
Zaragoza y a Alicante, renovación y doble vía entre 
Reus y Tarragona».

A probado por Ley de sie te  de oc tub re  de mil nove* 
.cientos, tre in ta  y nueve el procedim iento  de  u rgencia  
para ocupación d e  fincas y (crienu'S a le rta d o s  por obras f 
de g ran  in te rés' q u e ’ rec|uiere.n la m áxim a rap idez  e*n 
su /e jecución , .y ostimaVick) q u e .en  'la-ŝ  ob ras de «Enlla-ce : 
de la lm ea de L érid a -a  R eus y T a rra g o n a  con la de 
M adrid .a Z aragoza y a A licante, renovación y dob le 
v ía e n tre  R eus y T arrag on a»  se d an  lajs c ircu n stan c ia s
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req u er id a s ,  a propuesta  del M in is tro  de O b r a s  P ú b l i 
c a s  y previa  deJib.cratción ddl C o n s e jo  de M in is tros ,

D I S P O N G O :
Artículo Único.— A los -efectos d e  la  Ley de siete de 

' o c tu b re  d e mil n o veciento s t re in ta  y nueve sobre t r á .  
m itac ión  abreviad a de los expedientes  de expropiac ión  
forzosa ,  sé  d ec laran  de urgente  co nstru cc ión  las o b ra s  
de « E n la c e  d e  l a  l ínea  de L é r id a  a Reu.s y T a r r a g o n a  
co n  lia de Madrid a Z a r a g o z a  y a A licante ,  ren ovac ió n  
y doble  vía e n tre  R e u s  y T a r r a g o n a » .

t

. Así lo d ispongo por d  p re sen te  D ec re to ,  dado en 
M adrid a vciii.tidó'S de sep tiem bre  de mil novecientos 
c u a r e n t a  y cu a tr o .  1

F R A N C I S C O  F R A N C O

El  M inistro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BO EU F

D E C R E T O  de  22 de septiembre de 1944 por el que se 
declaran de urgencia les pedidos de materiales destinados

 a las obras que se relacionan encomenda
das a la Dirección G eneral de Caminos.

iLa evidente u rgencia  en la term in ación  de varias  
obras ,  co m en zad as  F a c e  ya tiempo, esp ecia lm ente  de
term in ado s  puentes,  s i tuad os en ca rr e te ra s  de gran 
trófico, las cu ales  se en cuen tran  paralizadas o en m ar
cha s u m a m en te  lenta  por d if icultades para la adqui
sición de a lgu n os  m ater ia les ,  requiere, a  fin de' supe
r a r  los obstáculos con que se tropieza a c tu a lm e n te  en 
los su m in is tros  de los referidos m ater ia les ,  una de
claración de p re fere nc ia  a favor de c iertas  obras im 
p o rta n tes  para la recon stru cc ió n  general del p a ís  y el
desenvolvimiento de su e co no m ía ,  a través de la  fa- 

)' ' , 
ci lidad de los t ran sp o r tes  por c arre te ra ,  en zonas ele
considerable  riqueza agríco la  o industriad.

E n  co nsecu en cia ,  a propuesta  del M inistro de O b ra s  
P ú b l icas  y previa  deliberación del C o n s e jo  de M in is 
tros ,  1 j

D I S P O N G O :

Artículo únitfO.— L o s pedidos de m ater ia les  d e s t in a 
dos a las obras que tiene en co m en d ad as  la D irección 
G eneral  de C a m in o s ,  que a continuación se  re lacio
nan, gozarán  de turno de pre ferencia ,  debiendo acre
d itarse ,  en cada caso , la na tu ra leza ,  cu an t ía  y d es
t i r o  de los m a lcr ía le s  de que se  traite, por d icha D i
rección G e n e r a l :

C am ino  nacional  N-d-os-clcntos tre inta  de T o r to s a  
a F ra n c ia  'por V a lle  de Á rán .— O b ra s  del túnel de 

. Viella . — Provincia  de Lérida .

C a m in o  nacional N-sei.a  ientos tre inta  y ios devRi 
h a d a d l a  a L ú a 1 c,a.— Puente  de L a  Port i l la  soure el 
río Nalón.— P ro v in c ia  d e  Oviedo. ;

"  : , / I

C a m in o  co m arca l.  C-.doscienfos tre in ta  y uno de 
Alc.imz a F r a g a .— Fu-ente -mbie el r ío  Enro en Me- 
qu inenza .— Provincia  de Z arag o za .

C a m in o  co m arcal  .Cb-mil c u a tro c ien to s  catorce  de 
Ma-rtorell a O le s a .— P u en te  sobre el río L lc b r e g a t .—  
Provincia  de Barcelona*’.

Camino, local de F r a g a  a A lc o lc a . - -P u e n te  sobre 
-el r ío  C irC a  en A lbalate .— P rovincia  de 'Hues.*a.

C a m 'n c  local de M alpica  al de T a la v e ra  d e la R e i 
na a S a n  M artín  d e  V a ld e :g les ias ,— P u en te  sobre el 
río A lberche.— Provincia  d e  Toledo.

C a m in o  local de San Ju a n  del P u e r to  a L a  R á 
b id a .— P u e n te  sobre el rio T in to  — Provincia  de Huelva.

C a m in o  local de Ponteved ra  a El G ro ve.— P u e n te  
de La B a r c a  sobre el rió L é r e z .— Provin cia  de P o n te 
vedra.

Asi lo d ispongo por el pre sen te  D e c re to ,  dado en 
Madrid a veintidós de sep ficm b ie  de mil novecientos 
ci a re n ta  y cu atro .

F R A N C I S C O  F R A N C O  <

El M inistro de Obras Públicas, .
ALFONSO PENA BO EU F

D E C R E T O  de 22 de septiembre d e  1944 por el que 

se autoriza la subasta de las obras que se rela

cionan. 

N T ra m ita d o  el cuarto exp -d ien te  de obras a su bastar  
en el  presente  e je rc ic io  económico de mil novecientos 
cu arenta  y cu atro ,  cqn cargo al Presu pueto  ordinario 
v igente ,  habiendo sido favorab lem ente  inform ado por 
la Intervención G eneral  de la A dm inistración  del E s 
tado, y exist iendo crédito disponible, a  propuesta del 
M inis tro  de O b r a s  P úblicas  y. previa deliberación del 
C o nse jo  de M in is tros ,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se ajutoriza al M in is tro  de O b r a s  . 

P ú b licas  para subastan* las ob ras  qu e  figuran en. la  re 
lación que sé a co m p añ a ,  en el p re se n te  e je rc ic io  eco
nómico y con cargo al P re su p u e s to  ordinario vigente .

Artículo segundo.— S e  autoriza a s im is m o  al M in is
tro de O b ra s  Públicas, p a ra  reali’zar .nuevas su b as tas  
de ob ras con c a rg o  a las b a ja s  que resulten  y a  los 
créditos q u e 'q u e d e n  libres por las que se  d ecláren  
d esier tas .

Así lo d ispongo por Gl p resente  D e c re to ,  dado en 
Madrid a veintidós de sep tiem bre  de mil novecientos 
cu aren ta  y cú atro .  >

F R A N C I S C O  F R A N C Ó

El Ministro de Obras Públicas,
. ALFONSO PEÑA BOEUF
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D E C R E T O  de 22 de septiembre de 1944 por el que 

se autoriza para ejecutar por el sistema de admi

nistración las obras de «Mejora y ensanche de la 

zona de vías férreas y carretera de acceso al puer

to— trozo segundo» del Puerto de Valencia.

Examina-do el espediente- incoado por el Ministerio 
de Obras Públicas para ejecutar por el sistema d e .  
administración las obras de «Mejora y ensanche de la 
zona de vías férreas y carretera^ de acceso al puerto 
— trozo secundo» en el puerto de Valencia, e-n cuya 
tramitación se han cumplido los requisitos exigidos 
por la legislación vigente, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo
de Ministros, ' ,

l
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de'Obras 
Públicas para ejecutar por el sistema de administra-\ 
ción las obras de «Mejora y ensanche de la zona de 
vías férreas v carretera de acceso al puerto—trozo se
gundo—» en el Puerto de Valencia, con arreglo al̂  
proyecto de las mismas ' aprobado técnicamente por 
Orden ministerial de veintisiete de junio d-e mil no
vecientos cuarenta y dos. •

Artículo segundo. — El presupuesto de ejecución de 
las obras por el mencionado sistema, que asciende 
a la cantidad <¡e un millón seiscientas. treinta mil cien
to setenta y dres pesetas con noventa y un céntimos, 
es imputable a -los fondos de la subvención del Esta
do de la Junta d-e Obras del Puerto de Valencia, y 
se distribuye en dos anualidades: la del corriente ejer
cicio econé/mico, por importe de trescientas cincuenta 
mil pesetas, y 3a de mil novecientos cuarenta y cin
co, por el resto de un millón doscientas ochenta mil 
ciento setenta y tres pesetas con noventa y un cén
timos. -

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministró de Obras,públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 22 de septiembre de 1944 por el que 

se autoriza para ejecutar por el sistema d e admi

nistración las obras de «Lonja para pescado» en el 

puerto d e  Valencia.

Examinado el expediente incoado por el Ministerio 
de Obras Públicas para ejecutar por el sistema de ad
ministración las obras de (Lonja para pescado» en e1 ‘ 
puerto de; Valencia, en cuya tramitación se han ...cum
plido los requisitos exigidos por la legislación vigente,
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a propuesta  del Ministro de O bras  Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, .

D I S P O N G O :
ArtíOÚÜo primero— S e  autoriza al  Ministro de O bras  

Públicas pafa  ejecutar ,  por el sitenia de  ad m in is t ra 
ción, las obras de  «Lonja para  pescado» en el puerto 
de Valencia, con arreglo al proyecto de  las mismas, „ 
aprobado técnicam ente por ’ Orden ministerial  de trece 
de abril de mil novecientos cuaren ta  y cuatro.

Artículo segundo*—Eí presupuesto de ejecución de 
las obras por el mencionado sistema, que asciende a 
la cantidad de dos millones ciento sesenta y ocho mil 
ciento ochenta y una pesetas con t re in ta  y seis cén
timos) es im putable a los fondos de  la subvención del 
Estado  de la J u n ta  de O bras  del Puerto  de Valencia, 
y se dis tribuye en dos an ua lidades :  la del corriente 
ejercicio económico, por im porte  de cuatrocien tas  mil 
pesetas, y la de  mil novecientos cu a ren ta  y cinco, por 
el res to  de  u n millón setecientas sesenta y ocho mil 
ciento ochenta y una pesetas  con t re in ta  y seis cénti
mos.

' Así lo dispongo por el p resente  Decreto, dado  en 
Madrid a veintidós de septiembre de  mil novecientos 
cuaren ta  y cuatro.  .

F R A N C IS C O  F R A N CO
El- Ministro de  Obras Públicas,

ALFONSO PENA BOEUF

D E C R E T O  de 22 de septiembre de 1944 por el que 
autoriza para ejecutar, por el sistema de admi

nistración, las obras de «Rampa varadero», com
prendidas en el proyecto general de «Puerto pesque
ro en la dársena de Maliaño, en el puerto de San
tander».

E xam in ad o  el expediente ins tru ido  p o r  el Ministerio 
d e  O bras  Públicas pa ra  e jecu tar ,  m edian te  el s is tem a 
d e  adm in is trac ión , las obras de ((Rampa varadero)), in
cluidas en el .proyecto general de «Puerto  pesquero  en 
la  d á rse n a  de Maliaño, en el puerto d  San tander» ,  en 
'cuya tram itación se han cumplido los requisitos que  
previene la legalidad vigente, a propuesta  del M inistro  ’ 
de O b ra s  Públicas y p rev ia  deliberación del Consejo de  
Ministros,  

D I S P O N G O  :
Articulo primero. Se au toriza ají M inistro de  O b ras  

Públicas  p a ra  e jecutar ,  por el s is tem a d e  ad m in is t ra 
ción,' las obras com prendidas  en el proyecto de  «R am 
pa varadero)?, incluidas en el proyecto general de «Puer
to pesquero en la dá rsena  de Maliaño, en el p ue rto  de  
San tander» ,  con arreglo al aprobado técnicam ente por 
Orden minister ial  de  veintinueve de  marzo de mil nove
c ientos  cu a ren ta  y  tres.

Artículo segundo.—E l  presupuesto  de  ejecución de 
las obras por el mencionado sistema, que asciende a la 
cantidad de un millón ochocientas doce mil ochocientas 
veintidós pesetas con 'c incuenta  céntimos, e s im putable  
a  los fondos de  la subvención del Estado  de la  J u n ta  de 
Obras  del Pue rto  de  S an tander,  y se distribuye en dos 
an ua l idades :  la del corriente ejercicio económico, por 
im porte  de cuatrocientas mil pese tas,  y la de mil nove- 
cientos cuaren ta  y cinco, por el resto, de  un millón cua
trocientas  doce mil ochocientas veintidós pesetas  con 
cincuenta céntimos.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en 
M adrid a veintidós de septiembre de mil novecientos 
cuaren ta  y cuatro .  .*

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PENA BOEUF
D E C R E T O  de 22 de septiembre de 1944 por el que 

se autoriza para ejecutar, por el sistema de admi
nistración, las obras de «Muelle Norte, trozo se
gundo, de noventa y nueve metros de longitud», 
comprendidos en el proyecto general de «Puerto 
Pesquero en la dársena de M aliaño, en el puerto 
de Santander».

 E xam in ado  él expediente ins tru ido  por el Ministerio
de O b ras  Públicas pa ra  ejecutar,  m edian te  el s is tem a, 
d e  administración, '  la-s obras de «Muelle Norte, trozo 
segundo, de noventa  y nueve m etros de Jongitud», in
cluidas en el plan general de  «Puerto pesquero en la 
dársena' de  Ma»!iaño, en el puerto de S an tander» ,  en 
cuya -tramitación se han cumplido los requisitos  que 
previene la legalidad vigente, a p ropues ta  del Ministro 
d e  O b ra s  Públicas y previa deliberación del Consejo 
de  M inis tros,  ;

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se au toriza  al M inistro  de  O b ras  

Públicas p a ra  ejecutar ,  por el s is tem a de ad m in is t ra 
ción, las obras comprendidas en .el proyecto d e  «Muelle 
Norte , trozó segundo, d e  noventa  y nueve m etros  de  
longitud», incluidas en el proyecto general de ((Puerto 
pesquero en la dá rsena  de Maliaño, en el puerto d e ’ 
Santander») con arreglo al aprobado técnicamente por 
Orden* de veintinueve dé marzo de  mil novecientos cua
re n ta  y tres. ,

Artículo 9egund0.— E l p resupu es to  de ejecución de 
las obras por el mencionado' s istema, que  asciende a  la 
c a n t i d a d .d e  ochocientas c incuen ta  mil seiscientas no-, 
ven ta  y ocho pesetas  con diecinueve céntimos, es impu-^ 
tab le  a los fondos de la subvención del E stado  de  la 
J u n ta  d e  O b ra s  del P uerto  de San tander,  y se d is t r i 
buye en dos anualidades.:  la del corriente  ejercicio eco
nómico, por im po rte  de  cuatrocien tas  mil pese tas,  y la 
de  mil novecientos cuaren ta  y  cinco, por el resto de cua
trocientas  c incuenta mil seiscientas noventa  y ocho pe
s e ta s 'c o n  diecinueve céntimos.

• >
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Así lo dispongo por el presente  Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de septiembre de mil novecientos 
cuaren ta  y cuatro. 

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 22  de septiembre de 1944 por el que se  

autoriza para ejecutar por el sistema de administración 
las obras de «Dragado en el Puerto de Andraixt» 

(Baleares).

Examinado el expediente incoado por el Ministerio 
de Obras Públicas para ejecutar por el sistema de ad
ministración, las obras de ((Dragado en' el puerto de An_ ' 
draixt» (Baleares),  en cuya tr¿mutación se han cumpli
do los requisitos exigidos por la legislación .vigente, a 
p ropuesta  del Ministro de Obras  Públicas y -previa, de
liberación del Consejo de Milustras,

D I S P O N G O :
Artículo primero— Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas, pa ra  ejecutar por el sistema de adm in is tra
ción, las' obras de «Dragado en el puerto de Andraixt» 
(Baleares),  con arreglo al proyecto reformado, aproba

do técnicamente por Orden ministerial de treinta de ju 
nio' de mil novecientos cuaren ta  y cuatro.

Artículo segundo.—El importe del presupuesto de eje
cución por él mencionado sistema, que se eleva a un mi_ ' 
llón seiscientas once mil seiscientas cinco pesetas.con  
un céntimo, es imputable a los fondos procedentes de 
la subvención del Estado de la Comisión Administrativa 
de Puertos a cargo directo del Est¿ido, y se distribuye 
en dos anualidades,: Id.del corriente (ejercicio económico, 
per importe de doscientas cincuenta mil pesetas, y la 
de mil novecientos cuarenta )N cinco, por el resto de un 
millón trescientas sesenta y un mil seiscientas cinco pe
setas con un céntimo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de septiembre d e  mil novecientos cua
ren ta  y cuatro, r

 F R A N C IS C O  F R A N C O .
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 22 de septiembre de 1944 por el que 
se autoriza para la ejecución sim ultánea, por el 
sistema de adm inistración de las obras de  
ampliación y mejora de abastecim ien to  de aguas, a l  
alcantarillado y distribución de aguas de Peñaranda 
de Bracamonte (Salam anca),
Exam in ado  el expediente instruido por el Ministe

rio de O bras  Públicas para la ejecución de  las obras 
de ampliación y mejorú del abastecimiento de  .aguas,

alcantarillado y distribución de aguas  de Peñ aranda  
de Braeam onte (Salam anca),  en cuya tramitación ie 
han cumplido los requisitos exigidos por. la legislación 
vigente, así como los preceptos del artículo, sesenta y 
siete de la Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública ; a propuesta  del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de  Mi
nistros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.—Se- autoriza al Ministro de Obras  

! Públicas para  la ejecución simultánea, por el sistema 
de administración, mediante concursos de destajos, de 
las obras de ampliación y mejora del abastec im iento  
de aguas ,  alcantarillado y distribución de aguas  de 

. P eñ aranda de Braeam onte (Salamanca)',  por s u 'p r e 
supuesto de dos millones doscientas cincuenta y tres 
mil .cuatrocientas- trece pesetas con treinta  y cuatro 
céntimos, que se abonará en tres anualidades.

Así [o dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid  a veintidós de Septiembre de mil novecientos 
cu a ren ta  y cuatro. 

 F R A N C IS C O  FR A N C O  
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 26 de Septiembre de 1944 por el que 
se autoriza para ejecución, mediante concurso, de 
las obras de los Pantanos de Entrepeñas y Buendí

y del túnel de enlace.
El Ministerio de  Ób r a s  Públicas, en cumplimiento 

d e  Decretos de veintinueve de mayo de mil nove
cientos cuaren ta  y cuatro (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O  de diecisiete- de junio), promovió expediente 
d e  concurso de las obras de  los P an tan o s  de E n tre 
s e ñ a s  y Buendía y tu túnel de enlace en los ríos T a jo  
y Guadiela , r e s i s t i v a m e n t e ,  provincias de  G uadala ja-  
r a  y Cuenca,  habiendo quedado desier tas  las dos lici
taciones celebradas.

Estud iados  nuevam ente  los proyectos,  se han ob- - 
tenido los s iguientes presupuestos ipara las obras a  rea
lizar por c o n c u r s o : P an tano  de E ntrepeñas ,  sesen ta  y 
seis millones cuatrocientas sesenta  mil cuatrocien tas  
cuaren ta  y siete pese tas  con t re in ta  y tres  céntimos, 

Pan tano  de  Buendía, se ten ta  y tres  millones tres 
cientas veintiún mil setecientas sesenta  y ocho pesetas  
con cinco céntimos.

Túpel de enlace,  veintitrés  millones ochocientas vein
t isé is ’mil doscientas cincuenta y ci-nco pese tas  con cu a 
ren ta  y ocho céntimos.

Y habiendo sido observados en la tramitación del 
expediente todos los requisitos exigidos por la legis
lación vigente en la materia ,  as í  como los preceptos 
del artículo sesenta y siete de la Ley de Adm inistra
ción y Contab il idad  de  la  H a c ien da  Púb lica ;  a  pro-
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puesta del M inistro de O bras Públicas y previa deli
beración del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo único.— Se autoriza al M inistro de O bras 

Públicas para la ejecución, mediante concurso, de las 
obras de los Pantanos de Enfrepeñas y Buend'.a y su 
túnel de enlace, por su presupuesto de ciento sesenta 
y tres millones seiscientas ocho mil cuatrocientas seten
ta pesetas con ochenta y seis céntim os, que s-e abona
rá e-n seis anualidades. , .

• Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
Madrid a v ein tiséis ‘de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

F R A N C ISC O  FR A N CO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 26 de septiembre de 1944 por el que se 
declara de urgente realización, a los efectos de que 

les sea aplicado e| procedimiento de urgencia en la 

expropiación forzosa, previsto en la Ley de 7 de 

octubre de 1939, las obras del Pantano de Barrios 

de Luna.

 E l pantano de Barrios, el río  L una (provincia de 
L eón ), perm itirá el riego de cuarenta y cinoo mil hec- 
táreas en la  zona del O rbigo, habiendo sido term inadas 
la  mayor parte de las obras preparatorias y auxiliares* 

Aprobado el proyecto de replanteo y próximas a co
menzar las obras de campam ento obrero y de la presa 
propiam ente dicha, procede activar la* expropiación 'for
zosa de los terrenos afectados. ' <

En virtud de ello, a propuesta del M inistro de O bras 
Públicas y previa deliberación del C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O :
 A rtículo único.— Se declaran de urgente realización, 

a los efectos de que les sea aplicado el procedimiento de 
urgencia en la expropiación forzosa, previsto en la Lev 
de siete de octubre de mil novecientos treinta y nueve, 
las obra-s del Pantano de Barrios de Luna.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en Ma
drid a veintiséis de septiem bre de mil novecientos cua
renta  y cuatro. . (

FR A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 26 de septiembre de 1944 por el que 
se autoriza para adjudicar por concurso la conce
sión del aprovechamiento hidroeléctrico del salto de 
pie de presa del Pantano del Tranco de Beas.

Fn los estudios realizados para el aprovechamiento 
del salto de pi© de presa del Pantano del Tranco de 
Beas se lia demostrado lap'onvpniencia de suplementar 
el desnivel de éste con e \ del tramo siguiente del río 
Guadalquivir, al objeto de conseguir el máximo rendi
miento hidroeléctico del.citado embalse. Con dicha fina, 
lidad procede unificar ambos aprovechamientos, con
cursándolos conjuntam ente.

En virtud de lo expuesto,, a propuesta del Ministro, 
de O bras Públicas y previa deliberación del Consejo de 

"M inistros, ¡
D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza a! M inistro de Obras 
Públicas para adjudicar por concurso la concesión del 
aprovechamiento hidroeléctrico del sallo de pie de presa 
del Pantano del Tranco de Beas, conjuntam ente con el 
del tram o siguiente del río Guadalquivir, sobre la base 
id*e las condiciones que regula el D ecreto de dieciocho 
d e,ju n io  de mil novecientos" cuarenta y tres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de septiembre de m il novecientos cua
renta y cuatro.'

FR A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de Obras Públicas, •
ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 27 de septiembre de 1944 por el que 
se autoriza para ejecutar, por el sistema de admi
nistración, las  obras de «Muelle  cubierto para en
vase de pescado» en el puerto de San Sebastián.

Exam inado el expediente incoado por el M iniste
rio de O bras Públicas para e jecu tar, por el sistem a 
de adm inistración, las obras de «Muelle cubierto para 
envase de pescado» en el puerto de "San Sebastián, 
en cuya tram itación se han cumplido los requisitos 
exigidos por la legislación vigente; a propuesta def 
M inistro de O bras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se autoriza al M inistro de O bras 

Públicas para e jecu tar, por el sistem a de administra^ 
vCión, las obras de «Muelle cubierto para enviase de 
pescado)) en el puerto de San Sebastián, con arreglo 
al proyeóto de las m ism as, aprobado'técnicam ente .por 
Orden m inisterial de tres de mayo de'm il novecientos 
cuarenta y ci*?fro. ■ „

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución de 
las obras per el mencionado sistema^ que asciende a
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la cantidad de u n  millón trescientas c incuenta y dos 
mil qu in ientas  once pesetas con sesenta  y cinco cén
timos, es im pu tab le  a los fondos de la subvención del 
E stado  d© la Comisión A dm inis tra tiva de  Puertos a 
cargo directo del Estado y se 'd is t r ibu ye  en dos an u a 
lidades: la del corriente ejercicio económico, po r  im 
porte  de  doscientas  cincuenta  mil pesetas, y la de mil 
novecientos cuarenta  y cinco, por el resto de un m i
llón ciento dos mil qu in ien tas  once pesetas  con sesenta  
y cipco céntimos.

Así lo dispongo por el presente  Decreto, dado  en 
Madrid a veintisiete de septiem bre de mil novecien
tos cuaren ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  FR A N CO
El Ministro, de Obras Públicas1,

ALFONSO PEÑA EOEUF

D E C R E T O  de 27 de septiembre de 1944 por el que 

se autoriza para ejecutar, por el sistema de admi

nistración, los obras de «Muelle para pescadores, 

dragado para su utilización y obras accesorias» en  

el puerto de Peñíscola (Castellón).

Exam inado el expediente incoado por el Ministerio 
de O b ras  Públicas pana ejecutar,  por el sistema de 
adm inistración, las obras de «Muelle para  pescadores, 
dragado  pa ra  su utilización y obras accesorias» en el 
puerto de  PeñíscoJia (Caste l lón) , en cuya tramifación 
se han cumplido los requisitos exigidos por la legisla
ción v igente ;  a  p ropuesta  del Ministro de  O bras  P ú 
blicas y previa deliberación del Consejo de  Ministros,

D I S P O N G O :
A rtículo primero.— Se au toriza al Ministro de Obras  

Públicas pa ra  ejecutar,  por el sisitenva d e  ad m in is tra 
ción, las obras de «Mu'elle p a ra  pescadores^ d ragado  
pa ra  su utilización y obras accesorias» en el puerto 
de Peñíscoía (Castellón), con arreglo al proyecto de 
las mismas,  aprobado técnicam ente por Orden mims- 
terial. de  dieciocho do abril de mil novecientos cua
ren ta  y cuatro.

Artículo segundo.—El presupuesto  de ejecucior de 
las obras por ¿1 mencionado sistema, que  asciende a 

; la cantidad de  dos millones ochenta y tres mil. qu i
nientas pesetas con cuaren ta  y tres céntjimos, es impu
table a los fondos de  la subvención del Estado  de la 
Comisión Adm inistra tiva de Puertos  a cargo d-recto 
del E staco  y se distribuye en dos anualidades: la del 
corriente  ejercicio económico, por importe  de cien mil 
pesetas, y la de mil novecientos cuarenta  y cinco, por 
el resto de  un m il lón . novecientas ochenta y tres mil 
qu in ien tas  pesetas con cu aren ta  y tres céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintisie te de  septiembre de mil novecientos 
cuaren ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  FR A N CO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA ECEUF

D E C R E T O  de 27 de septiembre de 1944 por el que se 

autoriza para ejecutar por el sistema de administración 

 las obras de «Refuerzo del dique construido 

en el primer grupo de obras del Puerto de Ametlla 

de Mar (Tarragona)».

E xam inado  el expediente - incoado por- el Ministerio 
de O bras  Públicas para  ejecutar,  por el s is tem a de  
administración, las obras de «Refuerzo del dique cons
t ru ido 'eh  el p r im er  grupo  de obras del pue r to  d e  • 
Ametlla de  M ar (Tarragona)» ,  en cuya tram itación se 
han cumplido los requisitos exigidos por la legislación 
v igente ; a p ropuesta  dél Ministro de O bras  Públicas y 
previa deliberación del Consejo  d e  Ministros.

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Se autoriza al M inistro de O bras  

Públicas para  ejecutar ,  por el s istem a de ad m in is tra 
ción, las obras de «Refuerzo del dique construido en el 
primer grupo de obras del Puerto  de 'A m e t l la  de  M ar 
(T arragona)» ,  con arreglo al proyecto de las m ism as 
aprobado técnicam ente por Orden ministerial de doce 
de  junio de mil novecientos cu a ren ta  y cuatro.

Articulo segundo.—El presupuesto  -de ejecución de 
las obras por el m encionado sistema, q ue  asciende a  
la can tidad  de  cuatrocien tas  setenta  y ocho mil seis
cientas t re in ta  y una  pesetas  con cu aren ta  y niíeye 
céntimos, es im putable  a los fondos de la subvenciO'i* 

del E stado  de la Comisión A dm inis tra tiva de Puertos  
a  ca rg o  directo del E s tado  y se dis tr ibuye en dos 
an ua lidades :  la del corriente ejercicio económico por 
im porte  de doscien tas  mil pese tas,  y la de mil nove
cientos cuaren ta  y cinco por el res to  de  doscientas 
se ten ta  y ocho mil seiscientas t re in ta  y una  pesetas con 
cu a ren ta  y nueve céntimos.

' Asa lo, d ispongo por el p resen te  Decreto, dado en 
Madrid a veintisie te de septiem bre de rpil novecientos 
cu aren ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 16 de octubre de 1944 por 

la que se dispone cese en la comi
sión que le fué conferida en la Fis
calía Superior de Tasas don Anto
nio Trillo Urquiza.
Excmos. Sres.: Visto lo comunicado -por ©1 limo. Sr. Fiscal Superior 

d-e Tasas, y a petición del interesado, 
E6ta Presidencia ha tenido a bien acordar que don Antonio Trillo Ur

quiza, Secretario' del Juzgado de Pri
mera Instancia e instrucción de Túy (Pontevedra), nombrado por Orden 
Circular de 23 de junio de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 178), para prestar sus servicios en comisión €n la Fiscalía Superior 
'de Tasas, cese en la referida comisión reintegrándose a su, destmo.

Lo que digo a W . EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchlos 

años.
Madrid, 16 de octubre <3© 1944.— P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ...

ORDEN de 16 de octubre de 1944 por 
la que se dispone pase a prestar sus 
servicios en comisión a la Fiscalía 
Superior de Tasas don Eugenio Gar
cía Blázquez.
Excmos. Sres.: A propuesta del limo. Sr. Fiscal Superior de Tasas y 

con arreglo a lo dispuesto en  Ja Ley de 30 d© septiembre de 1940, artícu
lo 22 del Reglamento provisional dictado para su aplicación y aprobado 
por Orden de 11 de octubre del mis
mo año,Esta' Presidencia ha tenido a, bien disponer q u e . don Eugenio García Blázquez, Repartidor de Telecomuni
cación, con dsstino en Vigo, pase a 
prestar sus servicios en comisión a 
la Fiscalía Superior d e . Tasas, continuando percibiendo sus haberes en la forma que ha venido haciéndolo has
ta  ia fecha.

Lo que digo a 'W . EE. para su co
nocimiento y demás efectos.Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.Madrid, 16 de octubre de 1944.— P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos, Sres.

ORDEN de 16 de octubre de 1944 por 
la que se dispone pase a prestar 
sus servicios a la Fiscalía Superior 
de Tasas don Fermín Aguirre B ei
narán.

Excmos. Sres.: A propuesta del ilus- trísdmo señor Fiscal Superior de Ta~ sas y con arreglo a lo dispuesto en la Ley d© 30 de septiembre de 1940, artículo B2 del Reglamento Provisional, 
dictado p ara  su aplicación y aprobado por Ordien de U  de octubre del m'itsmo año,

Esta Presidencia ha  tenido a bien disponer que don Fermín Aguirre Bed- narán, Comandante del Arma de Artillería, actualmente disponible en la Sexta Región Militar, pase en comi
sión al servicio de la Fiscalía Superior de Tasas, quedando en la situación que preceptúa el Decreto de esta Presidencia de 5 d© octubre de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO° 

número 279).
Lo que digo a VV. EE. p<ara su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. mulchos 

años.
Madrid, 16 die octubre de 1944.— P. D., el Subsecretario, Luiis Carrero.

Excmos. Sres. . . . .

ORDEN de 16 de octubre de 1944, por la que se declara «muerto en campaña» a don Faustino García-Arévalo Hijosa, Médico forense, y dos funcionarios más del Estado, y comprendidos los reclamantes que asimismo se mencionan en los beneficios 
de la Ley de 11 de julio de 1941.

Excmos. Sres.: Como Tesultado de 
los expedientes instruidos para averiguar las causas del fallecimiento de log funcionarios que se indican, a efec
tos de su declaración de «muertos en campaña», solicitada por sus respectivos derechohabientes,

Esita Presidencia del Gobierno, de acuerdo con el informe emitido por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar y con la propuesta formulada por el Ministerio del Ejército, ha temdo a bien declarar, «muertos én campaña» 
a los funcionarios del Estado que a continuación se mencionan y com
prendidos los 'reclamantes que asimis
mo se citan en los beneficios de la Ley dé 11 de julio de 1941: 

Recam antes: 1. Doña Juana Claros Alba, como viuda de don Manuel 
Ordóñez Merino, Jefe de Negociado- 
del Cuerpo de Correos, causante.2. Doña Carmen Tortosa Pedn&ñq,

• -  * -

como hija de don Juan Tortosa Soria, Capataz de carreteras, causante.3. Doña Amparo Muñoz Bautista, como viuda de don Faustino García- Arévalo Hijosa, Médico forense, cau
sante.Lo digo a VV. EE. para su cono
cimiento y demás efectos.Dios guarde a VV. e E. muchos años. Madrid, 16 de octubre <¡te 1944.— P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. .Ministros de Hacien

da y del Ejército.

ORDEN de 16 de octubre de 1944 porla que se declara «muertos en cam
paña» a don Fernando Govantes Marco, Ingeniero de Caminos, y 16 funcionarios más del Estado, y comprendidos los reclamantes que se mencionan en los beneficios de la 
Ley de 11 de julio de 1941.
Excmos. Sres.: Como resultado de 

los expedientes instruidos para averiguar las causas del fallecimiento de 
los funcionarios del Estado que a continuación se indican, ‘a efectos de su declaración de «muertos en campaña», solicitada por sus respectivos derechohabientes,

 Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con los informes emitidos por el Consejo Supremo de Justicia Militar y con la propuesta formulada por 
el Ministerio del Ejército, ha tenido a bien declarar «muertos en campa
ña» a • los siguientes señores y comprendidos a los reclamantes que asimismo se mencionan en los beneficios de la Ley de 11 de julio de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 197):
 Reclamantes: 1. Doña Jacinta Go- vantes Mouk'tte, como hija d0 clon Fernando Govantes Marco, ingeniero 

de Caminos, causante.2. Doña Asunción Valcárcel Pul¡s, como madre de don Fernando Carral- da Valcárcel, Juez de Primerá Instancia, causante.3. Doña Antonia Heredero Rodríguez, como viuda de don Luis G ar
cía Berihúdez, Médico titular de Asistencia Pública Domiciliaria, causante.'

4. Doña Julia de Villalain Alvarez, como viuda de don Eladio de yiguel 
-Urbano, Médico de Asistencia .FTiblica Domiciliaria, causante.5. Doña María Teresa y don Antonio Enríquez ‘Prados, como hijos de don' Ahtonio' Enriquez Lorente, Jefe 
de Negociado de tercera clase del Cuerpo de Correos, causante.

6. Doña Constonza Fernández Acos. 
ta, 'V'.mo viuda de don Enrique Esté!, vez Ortega, Jefe de Negociado del 
Cuerpo de Corosos, causante.

7. Doña Angeles Campos Men tova, como viuda de don Juan  José Taboa-
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da de Lamo, Oficial segundo de Co
rn o s , causante.

83 Doña M arina V illalta Serret, co. 
m o ' viuda de, don José Villanueva SaL 
vador, Técnico de Telégrafos, cau 
sante.

9. Doña- C arm én Flórez Benito, co
mo viuda del Agente del Cuerpo de

\ Investigación y Vigilancia don’ C ar
melo San M artín Paz, causante.

10. Doña Dominica Fernández Que
m ada, corno viuda de don Sotero Es
teban Arn unció, Agente de segunda 
clase del Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia, causante.

11. Doña M aría Gam onal C orral, 
como m adre de don ¡Mariano |lub io  
G am onal, funcionario del Cuerpo do 
Investigación y Vigilancia, causante.

12. Doña Rosa de Carrasco Váz
quez. como viuda de don José Palen . 
cia Muñoz, Maestro nac;onal;, cau 
sante.

13. Doña V ictoria I n é s  Bermejo 
González, como h ija  de don Faustino

Bermejo Pérez, M aestro nacional; cau . 
san te.

14. Doña Soledad N avarro Sorren- 
tini, como viuda" de don Alberto T a
pia Oj embarre na, U jier del Congreso 
de los D iputados, causante.

15. Doña Inés Nuez Durán,. como 
viuda ,de d o n . Celestino G rau  Verdú, 
Cabo de Seguridad, causante.

16. D oñf M aría Corbella R odrí
guez, cómo m adre N de don Francisco 
C astaño Corbella, G uard ia  de Asalto, 
causante.

17. Doña Flora Ayuela Ortega, co
mo viuda de don Q uirino Cerón No
val, subalterno del Cuerpo de Co^ 
rreos, causante.

Lo digo a VV. EE. p ara  su cono
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
M adrid, 16 de octubre de 1944.— 

P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

Exornes. Sres. M inistros de Hacienda
y del Ejército.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 19 de octubre de 1944 por 
la que se resuelve el concu rso para 
proveer la vacante de A dm inistra
dor del M anicomio de Nuestra S e
ñora del Pilar, en Zaragoza.

. lim o. S r . : Visto el concurso con
vocado por Ordt-n d<* 27 de julio úl
timo (BOLETIN OFIQIAL DEL ES
TADO del 30 del mismo mes) p a ra  
proveer la vacante de A dm inistrador 
del Manicomio de N uestra Señora del 
Pilar*, en Zaragozia, y exam inadas las 
solicitudes • presentadas por funciona
rios del Cuerpo Técnico A dm inistra
tivo de este D epartam ento y méritos 
alegados,

,Este M inisterio, de acuerdo con las 
) bases de la convocatoria en arm onía 
can la O rden de 29 de febrero de 1941 
y Decreto d e .2. de noviembre de 1940, 
h a  tenido a bien nom brar para  (4 
expresado caigo a  don Pedro M aría 
Oliver Portolés, Jefe dé Negociado de 
p rim era clase de A dministración Ci
vil, que sirve actualm ente el de Se
cretario  .general, del Gobierno Civil 
de la i Provincia de Huesca, debiendo 
el in ten sad o  ingresar en la C aja Qe- 
n c r í l  do D epósitos-del M inisterio de 
H acienda a disposición de V. I. la 
cantidad de 75:600 pesetas, en con
cepto de fianza, como requisito pre
vio a-su  posesión.

Lo digo » V. I. para  su conocí, 
m iento y efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
M adrid, 19 de octubre de 1944.7— 

P. D., Pedro F. V alladares.

lim o. Sr. D irector general de Bene
ficencia y Obras Sociales.

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 13 de octubre de 1944 por 
la  que se crea una Subdirección  
General en la Dirección General de 
Asuntos Eclesiásticos.

lim a, S r.: L a Dirección G eneral de 
Asuntos Eclesiásticos es el órgano 
adecuado ' p a ra  la  realización die lá 
política religiosa católica del Estado. 
T iene esta  Dirección G eneral no sólo 
una naturaleza técnica especial, por 
cuanto se refiere muy principalm ente 
a las,.'relaciones de la Iglesia Cató- 
licá a través de las a ltas jerarquías de 
la misma, sino un ' carác te r de repre
sentación, pues a  la vez dichas r-c la
cones-requ ieren -la  asistencia personal 
en diversos actos de •manifestación pro
tocolaria., como, por ejemplo: consa
gración do Prelados,'procesiones, inau
guraciones de templos, asistencia a 
conferencias, etc., ote. De lo expuesto 
se deduce la ñeces'dad ce la creación 
dentro de la Dirección G eneral de una 
Subdirección, al igual que existe en las 
o tras Direcciones de este Ministerio 
(Justicia, Prisiones y Registros y No
tariado), por que con el cargo de Sub
d irector no sólo se atiende, en caso 
del ausencia o enfermedad del que e s t á

al fren te  jerárquicam ente de la  Direc
ción, a/ la  necesidad d-e que el servicio 
no sufra , por esas causas interrupción 
en aquellos asuntos que exijan una m ás - 
d irecta intervención que la que pueda 
tener, en  razón de sus funciones, el 
Letrado Mayor, Asesor y Jefe do la  
Sección corres pendiente d© esta D irec
ción G eneral, sino porque son repeti
dos los casos que han  ocurrido,-en los 
que la naturaleza de los actos de re
presentación o la duplicidad de &06 mis
mos o por ser celebrados muchos 'd© 
ellos en distintos lugares y en los m is
mos días y horas, hab ría  sido necesa
ria la doble asistencia de esta Direc
ción G eneral, no . habiéndola' podido 
prestar debidam ente.

En virtud d©« estas consideraciones, 
est? Ministerio h a  d ’spuesto la crea
ción de una 'Subdirección  G eneral en  
la Dirección G eneral de Asuntos Ecle
siásticos, cargo desempeñado por *1 
Lbtrado M ayor del Cuerpo Técnico de 
Letrados de lia Subsecretaría, que se
guirá ejerciendo el de Asesor Jefe. (Je 
la Sección respectiva, sin  producir, por 
consiguiente, aum ento del Presupuesto. 
O portunam ente se d ic tarán  por este 
M inisterio las disposiciones necesarias 
para  la ejecución y desarrollo do lo 
dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a  V. I. p ara  su 
conocimiento y demás €fectos.

Dios guarde a V. I . m uchos años. 
M adrid, 13 de octubre de 194*4.

AUNOS

lim o. Sr. Subsecretario d? este Minis
terio.

ORDEN de  13 de octubre de 1944 por 
la que se nombra al Letrado Mayor 
d e l Cuerpo Técnico d e Letrados de 
la Subsecretaría, don Juan  Soto de 
Gangoiti, Subdirector de la Direc
ción General de Asuntos Eclesiás
ticos.

I lm o /S r . :  En cum plim iento de lo 
dispuesto en O rden de esta  fecha, 

Este M inisterio h a . tenido a  bien 
nom brar Subdirector de la  Dirección 
G eneral de Asuntos Eclesiásticos al 
Letrado Mayor, del C uerpo Técnico 
de Letrados de la  Subsecretaría, Ase
sor Jefe de la  Sección de  la  expre
sada Dirección, don Ju a n  6otp de 
G angoiti 4 

Lo que comunico a. V. I. p ara  su 
conocimiento y .demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
M adrid, 13 do octubre de 1944.

’ '  AUNOS

limo. s r . Subsecretario do éste Mi- 
j nisterio.
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 26 de julio de 1944 por
la que se desestiman las nuevas pe
ticiones del contratista de las obras 

 con destino a Escuelas graduadas en 
Ciudad Rodrigo (Salamanca), quien 
pretende que queden a su disposi
ción los elementos de hierro elabo
rados para la cubierta del edificio, 
la contrata de cuyas obras le fué 
rescindida.

llano. S r .: Vistas las instancias de 
don Saturnino Ulargui Moreno, soli- 

- citando que queden a, su disposición 
los elementos de hierro elaborados pa. 
ra la cubierta del edificio en cons
trucción. con destino a Escuelas gnu 
duadas en Ciudad Rodrigo (Salaman
ca), no obstante lo resuelto al serle 
rescindidla la contrata de ¡as obra-s 
de dicho edificio;

Resultando que en vista de la pro
longada paralización de las obras, de 
la carenera de vigi'arxia para evitar 
posibles desmanes en el edificio, de 
hallarse éste sin cubrir, de,la amena
za de derrumbamiento de la comisa 
y de los considerables, daños que es; 
taban sufriehdo los muros y demás 
fábricas hecha-s, por^Ordenes de 2 de 
febrero.y 9 de abril de 1942 'se em
plazó al contratista señor Ulargui pá- 
ra que en e: término de qurnce dias 
Se pusiera al frente de la obra; que 
de esta segunda Orden se dio traslado 
al Arquitecto escolar de la provincia 
de Salamanca y al Alcalde-Presidente 
del'Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo, 
con el encargo de que por todos los 
medios legales a su alcence prohibie
ran el levantamiento y retirada de ma
teriales de dichas obras* bien por el 
contratista o persona distinta en su 
representación, o extraña al servicio; 
que el indicado contratista se declaró 
situado dentro del artícuo 00 del pile.

" go de condiciones generales para la 
contratación de obras depondiehfes de 
este Ministerio, aprobado por Real De
creto de 4 de septiembre de 1903, y 
solicitó la rescisión, de la contrata, si 
b’en interesando la libre disposición 
de la cubierta dé hierro del edificio: 
y que por Orden ministerial de 23 
de junio de 1942 se declaró rescindi
da la contrata, con pérdida de la fian
za. señalando el derecho del señor 
Ulargui a percibir, el iirnorto. do la 
obr?. h?cha que fuese de rec:bo, y 
desestimando, al nrc^o tiempo, su 
petición de dispener libremente de la 
mencionada cubierta, la que se or
denó quedara retenida, ' en concepto 
de gána/nía, hasta que se c'fraso el 
saldo que en relación con estas obra3 
pudiere resultar sobre la fianza a fá-

vor del Estado en la liquidación final;
Resultando que en la instancia com

prensiva de dicha petición desestima
da, consignó el señor Ulargui, entre 
otros extremos, que, resuelto a no con
tinuar la obra, se\ dispuso a retirar 
de ]a piisma el hierro que .tenia pre
parado para la cubierta del edificio; 
que al ir a embarcarlo su represen
tante en Ciudad Rodrigo en los dos 
vagones preparados al efecto, recibió 
una comunicación de la Alcaldía de 
aquel pueblo, con fechado de abril de 
1942, para que sin pérdida de momen
to reintegrara el material a la obra 
por haberlo asi dispuesto este Depar
tamento ; que consignaba su respe-' 
fuosa protesta de que se le cohibiera 
disponer de un materia: de su pro
piedad, por cuanto el haberlo llevado 
a la obra antes del momento de em
plearlo no fué más que una previsión 
que temó como contratista,' pero no 
por exigencias de aquélla, puesto que 
faltaba bastante para cubrirla: y que 
como el referido material lo habla 
transportado desde la obra a la es
tación de Ciudad Rodrigo, su trans
porte desde ésta a la obra por la de
terminación: dé la expresada Alcaldía, 
le había perjudicado, además, con la 
pérdida del depósito y estadías de los 
vagones en la citada estación;

Resultando que en el acta de recep
ción de tes obras realizadas, de 11 de 
enero de 1943, se detallan lás fábri
cas hechas que están en puenas con
diciones constructivas y se las da por 
recibidas definitivamente; se relacio
nan los elementos de’ carpintería al
macenados en uno de los locales de 
la planta baja^de la construcción, que 
también son pbjeto de recepción de
finitiva; se señalan las obras que no 
son de recibo, y se "hace constar que 
al pío de la obra, dentro del recinto 
del campo escolar y adosadas y apo
yadas sobre los^muros de fachada pos* 
teriór del edificio, se hallan todas las 
cerchas y medias cerchas que consti
tuyen la estructura gruesa de ja ar
madura de cubierta del nvsmo, cer
chas que So hallan miniadas;

Resultando que, mediante instan
cia de 1 de. junio de 1943, don Say 
turnino Ulargui Moreno, con referen
cia a dichá" acta, expresa que en la 
obra existen los elementos de 1 hierro 
elaborados para la construcción de la 
mencionada cubierta, que ir.dica es 
de su propiedad, y qué ppr necesi
tarla para otros usos y no estar afec
ta ¡a responsabilidad de ningún gé
nero sofrita qu^ queden ¿ su inmedia
ta disposición, comprometiéndose, con 
toda feu resoonsábihdfvd personal, a 
solventar cna’qmer d ; fluencia que 
pueda existir a íavo^ ^  .E*+ado ep- 

'tre la fianza v la cantidad de obra 
que no sea de recibo, según el resul
tado del* acta de recepción y de la li-

 quidación que practique el Arquitecto 
escolar, y dejando también afecto a 
esas responsabilidades los, elementos 
de carpintería que se encuentran al 

• pie de obra, y, asimismo, son de su 
propiedad;

j Resultando queT habiéndose ordena.
; do, en 23 del mismo mes de junio,
1 que por el expresado Arquitecto se de. ..
¡ terminara la valoración de la cubier- 
¡ ta de fiu€ se trata, y recibida dicha, 
valoración-, ésta aparece cifrada en la 
cantidad líquida de 13.506,94 pesetas, 
como resultado de multiplicar los 
878,89 metros cuadrados o superficie 
con que aquélla figura en el proyecto 
correspondiente por las 16,20 pesetas 
a que resulta el precio de cada me
tro cuadrado (teniendo en cuenta lo 
determinado en el detalle del precio 
número 31 del presupuesto y una vez 
separado lo que en el mismo se asig
na a correas, parecillos de madera y 
tabla, por no existir estos elementos 
á pie de obra), aumentar a su pro
ducto de 14.236,56 pesetas las 2.135,48 
representativas del 15 por 100 de be
neficio. industrial y deducir de la su- . 
ma de ambas cantidades, ascendente 
a 16.372,04 pesetas, las 2,865,10 a que 
¿e eleva su 17,50 por 100, o sea la 
parte proporcional, en virtud ele la 
baja hecha en la subasta de las obras;

Resultando que, habiéndose trasla
dado ál señor Ulargui el informe del 
Arquitecto acerca de dicha valoración 
para que expresara si estaba dispues
to a aceptarla, al efecto de adquirir 
la cubierta el Estado, el indicado con
tratista maniñesfá, mediante instan
cia., no ser aceptable' esa valoración 
de la cubierta metálica de su propie
dad que hay localizada 0n el recinto 
de la ébra; que el> Estado no tiene 
derecho a adquirir este material; que . 
de ninguna manera está dispuesto a 
enajenarlo en los precios tasados por 
el Arquitecto; que formula' sli oposi
ción a 1& valoración de la cubierta, 
así como a la adquisición de ésta por 
parte del Estado, porque ni reglamen
taria ni cpntractualrnentc, viene 'Obli
gado a vendérsela.* y que s-e le deje 
sir> •d’sponer do qlla;

Resultando que, como complemento 
do la precedente instancia, en la de 
13 de enero último, ftace constar el 
señor Ulargui que, su petición de de
volución de la cubierta implica’ déjar 
relevada de toda responsabilidad a ia 
Administración y a la Alcaldía de Ciu
dad Rodrigo por haber hecho, el tras
lado de la cubierta metálica desde P1 
depósito de H ^ tadóé del ferrocarril 
d* di5cha loCabdo/h al pie de la obra-, 
y que se V  tenva por desistido de toda 
acción que Pudiera ejercitar en razón 
de los perjuicios qu-e se le han irrQ- 
gado; • ‘

Resultando que por el apartado ter
cero de la ya expresada acta de re- a
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cepción de las obras ejecutadas se da 
c'cmo definitivamente recibido el en
tramado metálico, tanto de pisos co
mo de cielos rasos y cargaderos pues
tos en obra, haciendo constar qué del 
mismo y en la  ̂ parte del pabellón de 
cantina y por/T ía han  desaparecido, 
después de puestas, 24 vigas del per
fil 12, de 4,90 metros de longitud; 
figurando en el mismo el siguiente pá
rrafo: En este último extremo y por 
lá representación del señor Ulargui 
se 'interesa se haga constar en este 
acta el que se denuncie por el Estado 
al Juzgado de Prim era Instancia de 
Ciudad Rodrigo el hecho de. esta des
aparición^ ap objeto de que se instruya 
el correspondiente sumario, toda vez 
que elementos de construcción de ese 
volumen, hoy tan apreciados, es di
fícil hayan salido dé la ciudad, ha
llándose tal vez empleados en -¡alguna 
otra obra de las que en la misma ss 
están ejecutando;

Resultando que por el Arquitecto 
escolar Se ha dado cuenta de los da^. 
ños que las inclemencias d’̂ -jiem po 

Jhacen aum entar cada día en cl/'edi- 
'ficio de referencia, al carecer de cu
bierta, e indicado que por. ser ésta, el 
primer elemento a ejecutar, mientras 
el Ministerio no Resuelva el incidente 
surgido cn relación con la misma, co- 

,mo .consecuencia de la rescisión do la 
contrata de las obras, .no le será po
sible dar por concluso del proyecto de 

\ los que. se precisan para la term ina
ción del Grupo escolar; >

'Considerando- que la rescisión de la 
contrata de este servicio, con pérdi
da dé la fianza, fué acordada por ha,- 
berla solicitado don Saturnino Ula.r- 
gui Moreno, quien se declaró situado 
dentro del artículo 69 del pliego de 
'condiciones generales para la contra
tación do obras dependientes de este 
Ministerio, aprobado por Real Decre
to de 4 do septiembre dé 1908;

Considerando que el artículo 36 de 
d ;cho .pliego,^d’C condiciones generales 
(con el que concuerda el artículo 112 

. del plievo de cohdicionrs facultativas 
y económicas del proyécto de las obras 
de que Sp tra ta) preceptúa que, tan
to en. las valoraciones oomo en la li
quidación final, se abonarán las obras 
hechas por el contratista a los pre- 

’ cios de ejecución' m aterial que figu
ran..en el presupuesto para cada uni
dad de obra, aumentándose a í resul- • 
tado dé la valoración del tanto por 100 
r^ ra  formar el presupuesto de contra, 
ta , y de la cifra que se obtenga. se 
descontará lo que proporcionatoente 
corresponda á la  rebaja hecha en el 
rem ate; - •

Considerando que al reunir gestos 
reouisitos la- valoración que de los ele. 
m°ntos mctá’icbs constitutivos de la i 
arm adura gruesa.de la cubierta pSra | 
el edificio ha €.' puado el Arquitec

to escolar de la provincia de Sala
manca, procede se la declare ajusta
da a  derecho;

Considerando que, en  su consecuen. 
cia, no sólo debe ser aceptada, sino 
que es procedente aplicar el importe 
que en ella se cifra a la adquisición 
de ta'-es elementos por el; Estado, al 
hallarse los mismos a pie de obra e 
indicar el Arquitecto que lá cubierta 
es lo primero a ejecutar; toda vez que 
el artículo 62 del mencionado pliego 
de condiciones generales únicamente 
reconoce como derecho del contratis
ta  a quien se rescinda la contrata por 
las causas, expresadas en el artícu
lo 60, el de que se le abonen las obras 
ejecutadas con arreglo a condiciones 
y los materiales acopiados que sean 
de recibo, 'estén al pie de la . obra y 
sean necesarios para la misma, sin 
causar entorpecimientos a la buena 
m archa de ios trabajos, y puesto que 
el párrafo tercero del artículo 61 pre
viene, análogamente;, que se abonarán 
las obras ejecutadas con arreglo a 
condiciones y los materiales acopia
dos al pie de la obra, si son de reci
bo, de aplicación a la terminación de 
aquéllas y no estorben mí dificulten 
la buena m archa de los trabajos, ypli- 
cándese a estos materiales los precios 
que marque el cuadro de detalles para 
.ese objeto, así como que también se 
tem arán al contratista los materiales 
que, reuniendo las mismas circunstan
cias, se hallen acopiados fuera de 
obra, siempre que los transporte al 
pie de ellas en el término que al efec
to se le fije;

Considerando que de cuanto ante
cede se deduce el perfecto derecho 
•del Estado a adquirir ese material 
para la cubierta del edificio en cons
trucción de referencia-, y que, regla
mentariamente, se halla obligado a i 
vendérselo el contratista señor Ular- ¡ 
gui,- por lo que en modo alguno es i 
admisible ni debe prosperad’ su oposi-1 
ción a que lo adquiera el Estado y j 
a la valoración, practicada' por el 
Arquitecto escolar, siendo procedente, 
por cor secuencia, la anulación de 'a 
parte final del párrafo cuarto de .la , 
Orden ministerial de rescisión de la j 
contrata, de 23 de junio de 1942, por | 
la que los citados elementos metáli- | 
eos quedaron retenidos hasta qu^ 'en  
la liquidación final de las obras se ci
frase el saldo que, sobre la fianza, pu
diere resultar a favor Kd<*\ Estado;

Considerando'que también en estríe, 
ta aplicación de lo establecido - en los 
reseñados artículos del p'iego de con
diciones generales para la contrata
ción de obras, al estar almacenados , 
en uno de los. locales de la planta baja ! 
de la construcción'y figurar como de- j 
finitivamenfe recibidos en la corres
pondiente acta, es igualmente forzosa | 
la adquisición, por este Ministerio, de

los elementos de carpintería que el 
i señor Ulargui preMnde dejar afectos 
| a solventar cualquier diferencia en 
¡ contra suya, siendo, por tanto, in
aceptable el exPresado ofrecimiento; 

i Considerando, en cambio, que es de 
!.aceptar el \iesestimien¡to de dicho se- 
1 ñor Ulargui, de toda acción que pudie.
| ra ejercitar contra la Administración 
¡ y la. Alcaldía de Ciudad Rodrigo en 
razón de los perjuicios que dice- h a 
bérsele irrogado per haber hecho el*" 
traslado de la cubierta metálica des
de el depósito de la estación del ferro .

! carril de la expresadá localidad al pie 
¡ de la obra, aunque hay que hacer cons.
| tar que esos perjuicios no los habría 
! tenido que-soportar si, en vez de reti
rarla, hubiese hecho que la cubierta 
permaneciese en el recinto escolar has
ta. que se hubiera proced#o, a su em
pleo, cumpliendo así lo prevenido en 
el-artículo 26 del mencionado pliego 

Ido condiciones gencraies, cuya letra , 
y espíritu aparecen perfectamente.pun
tualizados en los dos primeros Consi
derandos de  Ia Orden ministerial de 
rescisión de la contrata;

Cohsiderando, además, que los ci
tados artículos 60 y 62 del' referido 

| pliego preceptúan que no se admita 
: reclamación alguna al contratista, así 
! como que éste no tendrá derecho a re- 
¡ c lam ar' ninguna indemnización; y 
I que el párrafo/• primero del artículo 

128 .del pliego de condiciones faculta
tivas y. económicas del proyecto pre
vienen que el contratista ^s el único 
responsable de la ejecución' de las 
obras que haya contratado, no tenien.

! do derecho a indemnización ninguna •
| por el mayor precio a  que pudiera 
costarle, ni por las erradas maniobras 
que cometiese durante su construc
ción^ siendo de ”su cuenta y riesgo e 

i independiente de la inspección del Ar.
¡ quitecto-director;
i Considerando que en el artículo 17 
I del susodicho pliego 'd e  condiciones 
| generales se dispone que desde que 
se. dé principio a las obras hasta su 
recepción definitiva, v\ contratista, o 
ün representante suyo autorizado, de- 

, berá residir en un punto, próximo a 
¡ los trabajos; en el 19, que son de car.
| go y cuenta del contratista el vallado,
¡ y la policía del solar; y en el 30,/que ' 
hasta que tenga lugar la recepción de
finitiva, el contratista e¿5 . exclusiva
mente responsable de la ejecución de 
las óbras que haya contratado y de 
las faltas que en ella pueda notarse, 
s:n one le sirva de-disculpa ni le dé 
derecho a’guno la circunstancia de 
oue el Araufecto o sus subalternos 
hayan examinado y reconocido duran
te la. construcción dichas oba&s o los 
materiales empleados, n i que hayan 1 
sido valoradas en las relacionas par
ciales ;
< Considerando que de estos precep-
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tes y de la, carencia de vigilancia pa
ra evitar- posibles ¿Desmanes en el edi
ficio, hecha notar en uno de los re
sultados de -la Orden ministerial de 
rescisión, se desprende -la improce
dencia de que el Estado denuncie an
te el Juzgado correspondiente la des
aparición, después de puestas, de las 
24 vigas reseñadas en el primer pá
rrafo del apartado tercero del* acta 
de recepción de las obras realizadas, 
cual en el segundo párrafo del mismo 
interesa la representación del señór 
XJlargtli, puesto que a éste es a quien 
compete presentar tal denuncia, si lo 
creyere oportuno, ya que la desapari
ción ha tenido lugar con anterioridad 
a la recepción definitiva de lo ha
llado en buenas condiciones;

Considerando que con la resolución 
de las instancias d<4 contratista de 
referencia desaparecen las causas que 
imposibilitaban al Arquitecto escolar 
concluir el proyecto de las obrás que 
se precisan para terminación del 
Grupo escolar, así corno formular la 
, liquidación de las ejecutadas;

Considerando que' en realidad, las- 
cuestiones planteadas ya'fueron ^im
plícitamente resueltas por }a Orden 
ministerial de 23 de junio de 1942 
( firme en la vía administrativa e 
inimpugñable actualmente en la con
tenciosa, dada su fecha), rescisoria de 
la contrata de estas obras, sin que 
ahora se trate más que de aplicar .di
cha decisión administrativa, por 1 lo 
quq al presente acuerdo le deberá al
canzar la consideración de incombati. 
\>\e como nuevo en la vía conten
ciosa, '

Esie Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría Jurí
dica, ha tenódp a bien resolver:
■ «1.° Desestimar las nuevas peticio
nes de don Saiumino Ulargui More
no de que queden a su 'disposición las 
cerchas y medias cerchas constituí/i
vas de la, armadura gruesa de la cu
bierta para el edificio .escolar de re
ferencia que se hallan a pie de obra.

2.° fieclarar'.ajustada a. derecho la 
valoración’ de dichos elementos efec
tuada por él Arquitecto escolar de 
la provincia de Salamanca.

3.° Declarar asimismo que, es
tricta aplicación de lo establecido en 
los preceptos citados en los consi
derandos, es forzosa'la adquisición de 
tales elementos por este Departamen
to y, en su consecuencia, que se ten-

por anulada la parte final del 
párrafo cuarto de la Órden ministerial 
do rescisión de la contrata, de 22 
juwio de 1942; por la que quedaron 
retenidos, hasia que en la liquidá- 
c'ón final ¿te las obras se cifrase el 
saldo que, sobre la fianza, pudiere 
resultar -a favor del Estado.

4.° Puntualizar que por aplicación 
fie los aludidos preceptos, al estar

almacenados en uno de los locales de 
lu planta 'baja de la construcción y 
figurar como definitivamente recibi
dos en la correspondiente acta, es 
igualmente forzosa la adquisición por 
este Ministerio de los elementos de 
carpintería. que el señor Ulárgui pre
tende dejar afectos a solventar cual
quier diferencia en contra suya.

5.° Aceptar el desistimiento'! de di
cho contratista de toda acción que 
pudiera ejercitar contra la Adminis
tración y la Alcaldía de Ciudad Ro
drigo por haber hecho el 'traslado de 
la cubierta metálica desde el depósi
to de la estación del ferrocarril de la 
expresada localidad al pie de la obra.

6.° Determinar la improcedencia 
de que el Estado denuncie ante el 
Juzgado correspondiente la desapari
ción, después d^ puestas, d^ las 24 vi
gas reseñadas- en el primer párrafo 
del. apartado tercero de recepción de 
las obras realizadas, cual en él se
gundo párrafo del mismo, interesa la 
representación <jel señor Ulargui.

7.° Que por el Arquitecto-director 
dél servicio se formule la liquidiación' 
do las obras ejecutadas y se concluya 
el proyecto de las que'se precisan pa
ra la teríninación del edificio esco
lar, haciendo figurar, como es consi
guiente, en los estados, cuadros y 
presupuestos de estos documentos Ja 
parte respectiva que deban compren
der de la cubierta y consignando la 
oportuna observación en cuanto ai res
to de los elementos integrantes de 
la totalidad de 1» misma que en ellos 
no proceda valorarlo; y

8.° Hacer resaltar la circunstancia 
de haber sido ya resuelta por deci
sión administrativa firme las cuestio
n a  ahora planteadas y resueltas con 
el carácter de incidencias por apli
cación de la misma.

Lo d%o a V. !(.' para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guárde a V. I. muc¡hos años.
Madrid, 26 de julio de 1944.

. TBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 26 de agosto de 1944 por 
la que se jubila por haber cumpli
do la edad reglamentaria, al Jefe de 
Negociado don Andrés Morey Llom
part.

fimo,' Sr.: D¿ conformidad con: lo 
depuesto en el E fatuto de Clases Pasi
vas del Estado de 22 d*e octubre de 
1926, Ley de 27 de’ diciembre de 1934 
y demás disposiciones vigentes en la 
materia,' . *

Eslíe Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber que por

clasificación le corresponda, a don An
drés Morey Llompart, Jefe de Negocia
do de segunda clase deil Cuerpo Técni
co-administrativo de este Departamen
to, con destino en la Sección Adminis
trativa dé Enseñanza, de Baleares, 
que en eC día de hoy cumple la edad 
reglamentaria, fecha de su cese en el 
servicio activo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demáls efectos.

Dios- guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de agosto de 1944.

- IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 8 de  septiembre  de 1944  
por la que se encarga de las ense
ñanzas de  « Acompañamiento al pia
no» y « Prácticas de folklore» del 

 Conservatorio de Música y Declama
ción de Valencia, con carácter gra
tuito, a los profesores que se ci
tan.

Tipio. ■ Sr. :> De conformidad con la 
propuesta elevada por la Dirección 
del Conservatorio de. Música y Decla
mación de Valencia, y para cubrir las 
enseñanzas de «Acompañara ;ento al 
piano» y «Prácticas de folklore», com
prendidas en el Decreto orgánico de 
15 de junio de 1942, pero sin dotación 
en la plántjlla del citado Conserva
torio, <

Este Ministerio ha acordado encar-■ 
gar de las citadas enseñanzas, en con
cepto de acumuladas y con carácter 
‘gratuito, a los siguientes Profesores 
del Conservatorio de Valencia: 

«Acompañamiento al piano», don 
Leopoldo Magenti Chelvi.

«Prácticas de Folklore», don Manuel 
Palá.u Boix.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to' y efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de septiembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

•Bmo. Sr, Dierctor general. de Bellas 
Artes. ’ ' . •

ORDEN de 9 de septiembre de 1944  
por la que se nombra Profesores 
especiales interinos y gratuitos del 
Conservatorio de Música d e  
Valencia a los señores que se ci t an. 
limo. Sr.: Vista la 'propuesta formu.. 

lada por. la Dirección del Coñservato
rio de- Música y Declamación de Va
lencia, y de conformidad con la mis
ma!, y coipo reconocimiento especial 
de la. 'importante tradic’ón musical 1 
bandista d « la región valenciana,
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Este Ministerio ha acordado cubrir, 
con carácter provisional' y gratu.to, 
las enseñanzas de instrumentos de 
viento establecidas como especiales en 
el apartado B) del articulo tercero del 

■ Decreto orgánico de Conservatorios de 
15 de junio de 1942, en el Conservato
rio de Valencia, y por los siguientes 
señores:

Profesor especial interino y gratui
to de «Flauta y Flautín», don Jesús 
Campos Navarro.

Idem id. de «Oboe y Como inglés», 
don Vicente Martí Feltrer.

Idem id. de «Clarinete», don Ma
riano Puig Yago.

Idem. id. de «Fagot y ¡Contrafagot», 
don Leopoldo Gomls Ubeda.

Idem id. de «Trompa y similares», 
don Miguel María Falomir Sabater.

Idem id. de «Trompeta», don Ra
món Oorell Saurí.
. Idem id. de «Trombón de varas y 

pistones», don Miguel de la Fuente.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos.
Diog guarde & V. I. muchos años.
Madrid, 9 de septiembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas
Artes.

ORDEN de 9 de septiembre de 1944 
por la que se nombran Profesares 
del Conservatorio Profesional de Mú
sica y Declamación de Bilbao a los 
señores que se citan. 

limo Sr.: Vista la propuesta for
mulada por la Junta de Patronato del 
Conservatorio Profesional de Música 
y Declamación de Bilbao, para cubrir 
las vacantes de Profesores actualmen
te existentes en el mismo, y de con
formidad con dicha propuesta/

Este Ministerio ha acordado nom
brar Profesores del Conservatorio de 
Música de Bilbao a los siguientes se
ñores :

Piofesor del Grado superior de 
«P'ano», a don Aurelio Cas trillo.
■ Profesor de «Acompañamiento al 
piano»», a don Víctor Zubizarreta; y 

Profesora de «Solfeo», a doña Sara 
Fuertes.
f Los citados Profesoies gozarán de la 
dotación que les asigne la Junta de 
Patronato, del Conservatorio de Mú
sica de Bilbao, a cargo de las .sub
venciones ' concedidas por este M:n*s- 
tnrio, sin que los c-tados nombramien
tos les concedan ¿eiechos respecto al 
Escalafón ’ General de Profesores de 
Conservatorios del Estado*

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de septiembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 9 de septiembre de 1944 
 por la que se nombran Maestros 

Imagineros de la Escuela de Bellas 
Artes de Sevilla a los Catedráticos 
que se indican.

limo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por la Dirección de la Escue
la Superior de Bellas Artes de Santa 
Isabel de Hungría, de Sevilla, para cu
brir las enseñanzas de la Sección de 
«Imaginería polícroma Martínezf Mon
tañés!», y de conformidad con la 
misma, . . -

Este Ministerio ha acordado nom
brar Maestros Imagineros, para la ex
plicación de las enseñanzas que a 
continuación se citan, a los siguientes 
Profesores de la Escuela de Bellas 
Artes de Sevilla:

Don Alfonso Grosso Sánchez, do «Di
bujo de imágenes religiosas».

Don JUa¡n Miguel Sánchez Hernán
dez, de «Policromía».

Don Agustín Sáncihez-Cid Agüeros, 
de «Estatuaria religiosa»; y 

Don José Hernández Díaz, de «His
toria de la iúiaginería polícroma es
pañola».

Todos estos nombramientos se en
tenderán con el carácter de enseñan
zas acumuladas a las que actualmente 
desempeñan los c’-tados Profesores y 
con el concepto dé gratuitos, por re
ferirse exclusivamente a material la. 
partida consignada en Presupuestos 
para el establecimiento de la refe:ida 
Sección de «Imaginería policroma».

Lo digo a V. I/para su conocimien
to y efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de septiembre de 1944. •

IBAÑEZ MARTIN

limo Sr. Director general do Bellas 
Artes.

ORDEN de 18 de septiembre de 1944 
por la que se dispone el cese de los 
Encargados de Curso del Conserva
torio de Madr id que se citan y nom
brándolos Profesores Especiales In
terinos.

Ihnp. Sr.:' Vacantes las dotaciones 
de Profesoras Especiales creadas po: 
el artículo 3.° d-1 Decreto orgánico de 
Conservatorios de 15 de'junio de 1942
y asignadas a ¡a p la n te a  d$L Reai

Conservatorio de Madrid por la Orden 
Ministerial de 25 de septiembre de 1943 
y para mejor proceder1 al acoplamien
to de las Enseñanzas y del personal 
docente en el.citado Conservatorio,

Este Ministerio ha acordado tjue con 
fecha primero de octubre próximo ce
sen como Encargados de Curso . del 
Real Conservatorio de Madrid los se
ñores don Francisco Cales Pina, don 
Emilio González Sánchez, don Aure
lio Fernández Gómez y don Leopoldo 
Cuesta García. Con lâ  misma fecha 
se nombran Profesores Especiales In
terinos a dichos señores de las asig
naturas que a continuación se indican:

'Profesor Especial Interinó ¿e «Solfeo 
y Teoría musical», don Francisco Ca
les Pina.

Profesor Especial Interino de «Oboe 
y Corno inglés», don Emilio González 
Sánchez.

Profesor Especial Interino de «Clari
nete», don Aurelio Fernández Gómez.

Profesor Especial Interino de «Tromr 
bón», don Leopoldo Cuesta García.

Todos ellos a partir de la fecha del. 
indicado nombramiento, pasarán a 
percibir el sueldo o gratificación anual 
de 5.000 pesetas correspondiente a su 
categoría y a cargo de la partida con
signada en el capítulo primero, ar
tículo primero, grupo sexto, concep
to segundo, número 2 del vigente 
Presupuestó.

Lq digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

D'cs guarde a V. J. muchos años.
Madrid, 13 de septiembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas
Artes. - *

ORDEN de 18 de septiembre de 1944 
por la que se ratifica por el curso 
1944-45, el nombramiento de Profe
sores Encargados de Curso de la Es
cuela de Bellas Artes de Barcelona 
de los señores que se citan.

limo. Sr.': En atención a las necesi
dades do la enseñanza en el Centrp 
y a propuesta del Director ¿el mismo, 

Este M ‘n:st-erio ha dispuesto ratifi
car, por el curso 1944-45, el ¿nombra
miento do Profesores Encargados Üe 
Curso de la Escuela Superior de Bellas 
Artes de San Jorge, de Barcelona’ a 
los siguientes señores:

Don Manuel Gran Mas, de «Restau
ración»; don Luis Monreal y Tejada, 
d j ¿-Historia general c*e las Artes P!ás- 

:\s»; don Francisco PAr?z Dolz. de* 
mpración de Historia- de. i as Artes 

P'ásticas, de F:'pañ?», y don José Amat 
v rgés, de «Paisaje».

Todos ellos'con el suelde o gratifica! 
ción anual de 6.000 pesetas, con cargo 

parada cqtnsgig!i%dg e¿ el capitulo
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- primero, artículo primero^ grupo cuar
to, concepto 14, subconcepto quinto 
del vigente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.
• Dios guarde a V. I. muqhos añOs. 

Madrid, 18 de septiembre dé 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 18 de septiembre de 1944 
 por la que s e  confirma en sus car

gos, para el curso 1944-45, a los En
cargados de Curso de la Escuela de 
Bellas Artes de Sevilla que se citan.

limo. Sr.: En atención a. las nece
sidades de la enseñanza en el Centro, 
y a propuesta del Director del mismo,..

Este Ministerio lia dispusto* ratificar, 
por el curso 1944-45, el nombramiento1 
de Encargados de Curso de la Escuela 
Superior de Bellas Artes de Santa 
Isabel de Hungría, de Sevilla, a los 
siguientes señores:

Don Andrés Avelino Esteban Rome
ro, de «Liturgia y Cultura cristiana», 
y doña Encarnación Rubio Gómez, de 
«Grabado calcográfico», ,ambos con el í 
sueldo o grat'ficación anual de 6.000 ¡ 
peseta?, a cargo de la pa.itida consig- ¡ 
nada en él capítulo primero, artículo ! 
primero, grupo cuarto,'concepto ca
torce, subconcepto quinto del vigente 
Presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos. !

Dio-» guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de-septiembre de 1944,

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
• Artes.

ORDEN de 18 de septiembre de 1944 
por la que se confirma en sus car
gos, para el curso 1944^45, a los En
cargadas de Curso de la Escuela de 
Bellas Artes de Valencia.

Eme. Sr;: Para fnejor atender a las 
necesidades de la enseñanza en el 
Centró y a propuesta del mismo,

Este Ministerio ha dispuesto rati
ficar, para el curso 1944-45, el nom
bramiento de Profesores Encargados 
de Curso de la Escuela Superior de -Be
llas Artes'de Sán Caros, de Valencia, 

.a  los srguientes seño.es:.
Don Alfonso Roig Izquierdo, de .'«Li

turgia y Cultura Cristiana»; don José 
Gimeno García, do «Dibujo Decorati
vo»; don -Joaquín Mompó Salva, de 
«Perspectiva», y don Luis Roig Aiós, 
d e . «Restauración».

Todos ellos con el sueldo o gratifica
ción anual de 6.000 pesetas, con cargo 
a la partida consignada en el capí
tulo primero, artículo primero, grupo 
cuarto, concepto 14, subconcepto quin
to-del vigente Presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. .1. muchos años.
. Madrid,' 18 de septiembre de 1S44.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes. „

i

ORDEN 18 de septiembre de 1944 
 la que se dispone ingrese en el
 Cuerpo Facultativo de Archiveros,
 Bibliotecarios y Arqueólogos don Ba

silio Osaba y Ruiz de Erenchun.

 .limo. Sr.: Vacante una plaza en la
última categoría del Escalafón del 
Cuerpo  ̂ Facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos, a conse- 
•cu-ncia de la corrida de.escalas mo
tivada por fallecimiento de don Mar
tín de la Torre Villar, que prestaba 
sus servicios éñ la Biblioteca Nacional,

| Este Ministerio ha tenido a bien
. nombrar funcionarlo del Cueipo Fa- 
| cultativo de Archiveros, Bibliotecarios. 
¡ y Arqueólogos, con el sueldo anual de

0.403 pesetas y dispon-: r su ingreso en 
el Escalafón del citado Cuerpo, a don 
Basilio Osaba y Rulz de Erenchun, 
número uno de les'funcionarios en ex
pectación de destino y 38 de la lista 

1 de aprobados en la última oposición, 
inserta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 18 de mayo qel co
rriente año, disponiendo que, con ca
rácter provisional, preste sus servicios 
én el Museo Arqueológico Nacional, 

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madr'd, 18 de septiembre de 1944.

. IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 26 de septiembre de 1944 
por la que se nombra Director in

terino de la Escuela de Comercio 
de Pamplona, ampliando Mazo de 
matricula y facultando a la Direc
ción General para el nombramien
to de Profesores inte rinos.

limo. S r .: Visto <1 escrito que'ele
va a este Ministerio con fecha 7 de 
los contentes, la Excma. Diputación 
Foral de Navarra, y de confo'midad 
con su propuesta,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar Director interino' de 

la Escuela Profesional de Comercio 
d^ Pamploná a don Luis Arlabán y 
Giacia.

2.° Creada dicha Escuela por Or
den ministerial de 31 d* julio último, 
y para dar mayor facilidad a la po
blación escolar que aspire a cursar 
sus estudios en ella, se amplía , hasta 
el día 31 de octubre próximo el pla
zo reglamentario de matrícula para 
las asignaturas que con  arreglo a di
cha Orden ministerial citada han de 
ser cursadas en >y. repetida. Escuela.

3.° Por la excelentísima Diputa
ción Foral de Navarra se elevará pro
puesta del Profesorado que con ca
rácter interino y durante el próximo 
curso escolar sea preciso para aten
der las disciplinas que han de cur
sarse, o sean las de Mecanografía, 
Ejercicios de Gramática española, 
Geografía General y Especial de Es
paña, Elementos de Aritmética y 
Geometría, Caligrafía, Elementos de 
Historia Universal y Especial de Es

paña, Rudimentos Derecho y Eco
nomía Políticá, Ampliación de Arit-

! mética' y Elementos de Algebra, Di
bujo, Cálculo Comercial, Economía 
Política y Estadística, Física y Quí
mica aplicadas al Comercio y Fran
cés. -primer curso. Queda facultada esa •' 
Dirección General para realizar íos 
nombramientos respectivos a la vista 
dé las correspondientes propuestas.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
- miento y efectos.

Dios guárd? a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre ,de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo, Sr. Director general do Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 27 de septiembre de 1944 
 por la que se dispone se den los 
correspondientes ascensos con mo
tivo del fallecimiento del Catedrá
tico de la Escuela de Comercio de 
Sevilla don Francisco Marina Adán.

ílmo. S r .: Habiendo fallecido el día 
6 de agosto último don Francisco 
Marina Adán, Catedrático numerario 
de "a Escuela Profesional de Comercio 
de Sevilla, ' ,

Este Ministerio ha dispuesto se den 
tos correspondientes asemsos, y en 
consecuencia dúo don José María 
Oppelt Sans, Cated: ático numerario 
de la Escuela Profesional de Comer
cio de Málaga; don Diego Zaforteza 
Muso les, Catedrático numerario de la 
Escuela Profesional de Comercio de 
Palma de Mallorca; don Evaristo^ 
Crespo Balxauli, .Catedrático nume
rario de la Escuela Profesional de
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Com ercio de Valencia; don Emigdio 
Rodríguez Pita, Catedrático numera
rio de la Escuela de Altes Estudios 
M ercantiles de Barcelona, y don V íc
tor José Rey Uriarte, Catedrático nu
merario de la Escuela Profesional de 
Com ercio d e San Sebastián,- pasen 
a p ercib ir . los sueldos anuales d ? pe
setas 18.000, 16.400, 14.400. 13.200 y 
12.000. respectivamente, con antigüe
dad del día 7 de agosto del año 
curso, siguiente al en que se produjo 
la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años , 
Madrid, 27 de septiembre de 1944.

1 IBANEZ M ARTIN

lim o. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN 27 de septiem bre de 1944 
por la que se  dispone se den los co
rrespondientes ascensos , con m otivo  
de la jubilación del Catedrático nu
m erario de la Escuela de Com ercio  
de Valladolid don Adolfo De libes Cor
tés. I

lim o. S r . : Jubilado el día 6 de i 
agosto último, en virtud de Orden m i-j 
n 'sterial d-e 27 de los corrientes, el c a -  ¡ 
todrático numerario de la Escuela Pro- i 
fesional de, Com ercio de Valladol'd 
clon Adolfo 'Delibes Cortés, por haber 
cum plido la edad reglamentaria para 
ello. ' . . '

Este Ministerio ha dispuesto se den 
los correspondientes ascensos, y en 
consecuencia que don Ricardo Hodg- 
son Bnlesírino Catedrático numerario 
de la Escuela Profesional de Com ercio 
de Santa Cruz de Tenerife; don José 
M aría Núñez Jo-ver, Catedrático nú- 
mera rio de la Escuela de Altos Estu
dios Mercantiles de Barcelona; don 
José Manuel Alvares y Alvarez. Cate
drático numerario de la Escuela Pro
fesional de Com ercio óe  Oviedo; don 
Juy.n José .del Junco Reyes, Catedrá
tico numerario de i la Escuela- Profe
sional de Com ercio de Jerez de la 
Frontera, y don Bernardo Pérez Sa
les, Catedrático numerario de la Es
cuela Profesional de Com ercio de Ali
cante, pasen a percibir los suedos 
anuales de .18.000. 18.400, 14.400. 13.200 
y 12.200 pesetas, respectivamente, con 
antigüedad del día 7. de agosto del año 
en curso, siguiente al en qüe se pro
dujo la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 27 ríe septiembre de 1-944.

IBAÑEZ M ARTIN
lim o. sr. D irector general de Enseñan

za Profesional y Técnica.

i
ORDEN d e 27 de septiem bre de 1944 

por la  que se jubila al Catedrático 
y Director de la Escuela de Com ercio 

 de Valladolid don Adolfo Delibes  
Cortés.

, lim o. S r .: Este Ministerio ha dis
puesto Que don Adolfo Delibes Cortés, 
Catedrático numerario y Director de 
la Escuela de Com ercio de Valladolid, 
sea jubilado, por haber cumplido la 
edad reglamentaria el 6 de agosto úl
timo, .y con los derechos pasivos que 
por clasificación  le correspondan.

Lo digo a V. I. para su concci- 
rñiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 27 de septiembre de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica. ^ ~

ORDEN de 29 de septiem bre de 1944 
por la que se aprueba el presupuesto  

 de instalación de una vitrina des
tinada al Instituto Bernardino de 
Sahagún, dependiente del Consejo  
Superior de Investigaciones Cien
tíficas.

lim o. S r . : Visto el presupuesto re
m itido a este Ministerio por el V ice
secretario del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas, para la ins
talación de una vitrina 'destinada al 
Instituto Eernardlno de Sahagún, d e 
pendente de dicho organism o;

Resultando que asimismo remite 
oferta ele varias casas que se dedican 
a dichas instalaciones, apareciendo 
c :m o  la más ventajosa para los inte
reses del Tesoro la • presentada por 
la Casa Palm er, por un importe to
tal de 218.755 pesetas;

Considerando que por Decreto-Ley 
de' 22 de octubre de 1936 quedó en 
suspenso el capítulo quinto de la Ley 
de Contabilidad de 1 de julio de 1908 
referente a subastas y  concursos, pu- 
d :endo, por tanto, realizarse este pre
supuesto por el s ’stem a de adminis
tración; •

Considerando que dicha instalación 
es urgente y necesaria.^

Considerando que en 21 y 29 de 
julio últimq han tom ado razón y fis
calizado,'respectivam ente, el gasto la 

I S ece ’ón ele Contabilidad y la Inter
vención G eneral de la Administración 
del Esta de,

Este Ministerio, en e jecu c ’ón del 
acuerdo de Consejo de Ministros, ha 
dispuesto la aprobación del presupues
to citado, adjudicándose  ̂a la Ca?a 
Palmer -por. su expresado importe de 
218.755 pesetas, cue se abonarán con 
cargo al concepto primero de la agru-

pación décim a del presupuesto extraordinario 
 de este Departamento.

L o , digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añes. 
M adrid, 29 de septiembre d e . '1944.

IBAÑEZ M ARTIN

Il-mp. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria. • ,

ORDEN de 29 de septiem bre de 1944 
por la que se aprueba el ex p ed ien te

 para adquisición de las f i n c a s  
«Huerto de San José» y casa nú
mero 1 de la plaza de la Concepción, 
en M urcia , con destino a instala
ciones de la Universidad.

lim o. S r . : Visto el expedicnte para 
la adquisición de. las fincas denom i
nada «Huerto de San José» y casa 
núm ero 1 de la plaza de Concep
ción, /en  la • ciudad de M urcia, con 
destino a* instalaciones de aqutjla Uni
versidad, ob jeto de expropiación for
zosa ' acordada por Orden ministerial 
de 11 de mayo de 1942, dictada, en 
e jecución  dé acuerdo del Consejo de 
M inistros, de igual fe ch a ; v- 

Resultando qu0 en el expediente de 
expropiación aludido se llegó al1 ter
cer período señalado en la Ley Fun- 
dam eptai de l.°  de enero de 1879 y 
•al caso prsvisto.cn  el artículo 26 de la 
misma, por cuanto los .propietarios ex 
propiados han aceptado el justiprecio 

! fijado por el Perito de la Adminis- 
! tracióñ, por lo que seria im proceden

te. continuar la- tram itación del 'ex
pediente, debiendo pasarse al cuarto 
periodo previsto en aquella Ley. o sea 
al pago de la indemnización debida a , 
los propietarios, de conform idad con  
lo que establece el artículo 9 de la 
Ley de 7 de. octubre de . 1939, sobre 

' acuñación y expropiación para obras 
declaradas de. urgenc!a ;

Resultando- que se justifica d^cu- 
m entalm enie la personalidad de los 
propietarios, don José M aría .Martínez. 
L lo r ca j por lo q u e .a fe cta  al huerto 
denom inado «San José», y don  Fran
cisco Garrido M arín, con  respecto a 
la casa núm ero 1 de la. plaza de la 
Concepción^ ambas situadas en dicha 
c iu d a d ;

Resultando que son favorables los 
inform es de la Dirección General de 
Propiedades, así com o el emitido por 

• la Asesoría Jurídica de este Minis
terio ;

I Considerando que la Sección de 
Contabilidad, ba  efectuado ig ooortunn 

; «tom a de razón» con  fecha 8 de ages- 
: to de 1944 y que la Intervención Ge

neral de la Adm inistración del Estado
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lo ha fiscalizado con la de 9 de sep
tiembre del mismo año, /

Este Ministerio, en ejecución de 
acuerdo del consejo de Ministros, ha 
resuelto adquirir para el destino ex
presado, y mediante el pagó d- la co
rrespondiente indemnización por ex
propiación forzosa,  ̂las fincas que a 
continuación se describen:

a) Huerto denominado «San José», 
situado en la calle ¿ e l , G iga rra i/en  
la ciudad de Murcia, con un-a super
ficie total de 4.C¡52,87 metros cuadra
dos, cercado, ¿entre de cuyo recinto 
existen dos casas de planta baja, ocu.

. pando una superficie de 222,24 metros 
cuadrados; lindando, por el Este, con 
frica  de don Angel Girao y de la 
señora viuda de don Casto Lerina 
per el Sur, con la calle del Gigarra', 
y por eT ‘Oeste, con la misma cali?. 
Pertenece en propiedad a don José Ma
ría Martínez Llorca, según resulta de 
la- correspondiente certificación del 
Registro de Ia Propiedad, hallándose 
gravada con una hipoteca, de la cual 
habrá de ser liberada antes o simul- 
tánemente al acto d?l otorgamiento d-t* 
la oportuna escritura.

b) /"Casa número 1 de la plaza d- 
la Concepción, e n  la misma ciudad, 
con una superficie total de 99r23 me
tros cuadrados, ce la que están ocú
pelos, por un trozo de la antigua 
muralla' 22.62 metros c(ladrados, y 
cuyos linderos son: Este, finca de don 
Antonio Zapata y • herederos de don 
'Mariano Girada: Oeste, con otra pro
piedad de don Tomás JVforeUo Lázaro ; 
Norte, con finca propiedad de doña 
María Teresa Jiménez de -a Puente, 
y Sur, con plaza de su situación, per
tenece en propiedad a don Francisco 
Garrido Marín, según resulta de la 
certificación del correspondiente Re
gistro d€ la Propiedad. Para la firma 
d;- las correspondientes escrituras se 
autoriza para que represente a este 
Ministerio al magnífico y excelentísi
mo señor Rector do ilá Universdad 
de Murcia.'debiendo librarse a su fam 
t’Or la 'cuntida* total de 82.21.0.29 pe~ 
setas, que restaban para" completar la 
total cuantía de aquellas adquisido
res, que'asciende a 169.210,29 pese
tas, y de las que ya habían sido li
bradas,‘en cumplimiento de la Orden 
ministerial de 11 de mayo de 1940, la 
cantidad de 87.000 pesetas; precio o 
indemnización que harán efectivos a 
los vendedores- en el memento del 
otorgamiento de las correspondientes 
escrituras, previa o simultanea libe
ración de las cargas o gravámenes que 
sobre la~ fLrcas descritas existiesen, 
incluso del impuesto de plus vana, 
si lo hubiere; debiendo ser abonados 
los gastos notariales de acuerdo, con 
lo que establece el artículo 1.455 del 
Código Civil.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y . demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Septiembre ‘ de 1944.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este "De
partamento.

ORDEN de 30 de septiembre de 1944 
por la que se confirma en sus car
gos,  para el curso 1944-45, a los En
cargados de Curso de la Escuela de 
Bellas Artes de Madrid; que se citan .

Illno. Sr.: En atención a las nece
sidades cié la enseñanza en el Centro 
y a; propuesta del Director del mis
m o /  ;

Este Ministerio ha dispuesto ratifi
co r por el Curso 1944-45 di nombra
miento de Encargados de Curso de la 

Escuela Central de Bellas Air tes de 
San Fernando, de "Madrid, a los si
guientes señores:

Don Carlos Mingo López, de «Mo- 
de-lado», y a don Rafe di Laínez Al
calá, de «Pedagogía del Dibujo».

Ambos con el sueldo o  gratifica
ción anual de 6.000 pesetas, a cargo 
de la p:r.t:da consignada en el capí
tulo pri'mero, artículo primero, gru
po cuarto, concepto catolice, subcon- 
cepto quinto ¿el vigente Presupuesto.

Lo digo a V. I. para cu conoci
miento y efectos. y

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,' 30 de septiembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Director general de Bellas 
Artes. ^

ORDEN de 30 de septiembre de 1944 
por la que se confirma en su car
go , para el curso 1944-45, a don 
Fernando Gimeno Izquierdot En
cargado de Curso de «V iolín» del 
Conservatorio de Valencia.

lim o. S-r.: En atención a las -nece
sidades de la enseñanza en Wl Centro 
y en uso de las facultades que le es
tán ^conferidas,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar; para, el Curso 1944-45, en su 
cargo de Profesor Encargado de Cur
so de «Vdlín» del Conservatorio de 
Música y Declamación de Valencia a 
don Fernando Gimeno Izquierdo, ccp 
el sueldo o gratificación anual de 6.000 
pesetas, que percibirá con cargo a L 
partida consignada en el capítulo pri
mero, artículo primero, grupo cuarto, 
concepto catorce, BUbconcepto quúito.

del vigente Presupuesto de gastos del 
Departamento. ‘ ,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN 

limo. Sr. Director de Bellas Artes.

ORDEN de 20 de septiembre de 1944 
por la que se aprueban varias mo
dificaciones a la Carta Fundacional 
del Patronato Local de Formación 
Profesional de Béjar.

limo. S r.: Vista la comunicación 
que *1 Director de la Escuela Ele
mental de Trabajo de Béjar (Sala
manca) dirige a este Ministerio de 
Educación Nacional interesando mo
dificación de algunos párrafos d¿ la 
Carta Fundacional aprobada por Real 
Orden de 6 de diciembre de 1929, en lo 
que atañe al ingreso en el aprendizaje 
directamente de aqúellcs alumnos ma
yores de catorce años que pretendan 
seguir la referida formación profesio
nal de los diferentes oficios implan
tados en la o;¿citada Escuela; N

Examinada la Carta Fundacional a 
que se ha hecho mérito, así como ‘ 
también los planes de estudios rcdacr 
tados por la Dirección de la Escuela 
Elemental de Trabajo, que fueron- 
aprobados por ^ t e  Ministerio con ca
rácter provisional por Orden de 5 
de marzo de 1942, limitándose su am
plitud hasta el grado de Maestro, por 
vía de ensayo, y teniendo en cuenta 
que ¿i establecimiento de 1-a obfigato- 
riedad para que los alumnos que no 
asistan .al curso de preaprendizaje su
fran, un examen previo pára, el acceso 
a los cursos de enseñanza profesional 
propiamente dicha, redundará en be
neficio y eficacia de las enseñanzas 
que la referida /Escuela tiene estable
cidos,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
obligatoria la realización de u¡n exa
men »previo a aquellos alumnos mayo
res de catórce años qu^deseen cursar ' 
en la Escuela Elemental ¿e Trabajo dé 
Béjar (Salamanca) los distintos ofi
cias de la Industria Textil (Clasifica
dores de Jánas, Tejedores, Hiladores- 
Cardadores y Aprestado-res y Tinto
reros), así como los de Mecánico, Elec
tricista, Carpintero y Constructores 
cuyos p* an.es de esredi os quedaron im
plantados en el expresado Centro do
cente, cori carácter provisional y por 
vía de ensayo, por Orden de 5 de mar
zo de 1942, quedando subsistente la 
Carta Fundacional aprobada por Real 
Orden de 6 de diciembre de 1929 en 
todo lo que no afecte a los indicados 
planes de estudios, a tenor de lo dis-
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puesto por el limo. Sr. Subsecreta
rio de €St-e Departamento ministerial 
de 22 de a b ril'¿e  1942.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento-y efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 3>0 de septiembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 30 de septiembre de 1944 
por la q u e  se confirma en su cargo, 
para el curso de 1944-45, a don Leo
poldo Querol Raso, Encargado de 
Curso de "Piano" del Conservat orio 
de Madrid.

limo. Sr.: En atención a . las nece- 
Bidades de la . enseñanza- en el Centro 
y en Uso de las facultades que le es
tán'- conferidas,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar, parta el curso 1944-4o, en su 

cargo d'e Profesor Encargado de Cur
so de «'Piano» dc'l Pveal Conservato
rio de Música y Declamación de Ma
drid  ̂ a don Leopoldo Querol Raso, 
con <el i; neldo' o. gratificación anual 
de 6.000 .pesetas, que percibirá con 

Cargo a la partida consignada en el 
ca’pítúlo primero, • artículo primero, 
grupo cuarto, concepto catorce, sub- 
concepto quinto. del vigente Presu
puesto de gastos del Departamento.

Lo digo a V. 4. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de. septiembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. 8r. Director general de'Bellas 
Artes.

ORDEN de 3 de octubre de 1944 por 
la que se concede la cantidad de 
31.276,25 pesetas a la Escuela de 
Ingenieros Industriales, Estableci
miento de Barcelona, para viajes de 
Profesores y alumnos y Tribunal de 
Reválida.

lim o. Sr.: Visto el expediente de 
qtle se hará m ención;,

Resultando que ^  Subdirector de la 
Escuela d > ingenieros industriales, 
Establecimiento de Barcelona, solicita 
le sea librada la cantidad <te pesetas 
31.276,25 para gastos de viajes qe 
Profesores y alumnos en prácticas de 
enseñanza y para Tribunales rde* Re
válida, a cuyo efecto acompaña el 
oportuno proyecto de viajes y presu
puesto de gastos; '

Resultando ,qu© en el vigen+e Pre

supuesto de este Departam:¡r.to se 
consigna tn c:edito de pfsetas 35.0'Jü 
para estas atenciones, que figura en 
su capítulo tercero, artículo primero, 
grupo segundo, concepto tercero;

Considerando la conveniencia de di
cho viaje para la eficacia .de la iabor 
docente- ¡y que se cumplen ios requisi
tos exigidos en la Ley de Contafcii aad 
y Administración del Estado y d>spo. 
siclcnes complementarias;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad ha tomado razón del gas_ 
lo en 19 de Septiembre’ último y que 
la Intervención Delegada'de la Admi
nistración del' Estado - en el Departa
mento lo . ha fiscalizado en 23 si
guiente,

Este Ministerio ha tenido a bien ac_ 
eider a ;o solicitado, librándose su 
importe de 21.278,25 pesetas «eh fir
me», mediante cuenta, a nombre del 
Habilitado de aqu e l  Centro, dun Da
mián Aragonés Puig.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás-, efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de octubre^e 1944.

IBAÑEZ MARTIN

[Imo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y- Técnica.

ORDEN de 14 de octubre de 1944 por 
la que se nombran Profesores Auxi
liares numerarios del Real Conser
vatorio de Madrid a don Fernando 
José de Larra y Larra y doña Ju
lia Pachelo, en virtud de concurso- 
oposición

limo. Sr.: Visto el expediente del 
concursouoposiciómcelebrado para pro
veer do§ Auxiliarlas Nnumerarias de 
Declamación, vacantes en el Real Con. 
seTvatorio do Madrid, y la propuesta, 
formulada por Gl Tribunal correspon
diente en el sentido de adjudicar el 
número 1, por unanimidad, a don 
Fernando José de Larra y Larra* y 
el número 2, por mayoríá, a doña 
Julia Pachelo Millanes;.

Considerando qué la tramitación del 
citado concurso-oposición se ha ajus- 
tádo estrictamente a  las, normas le
gales y a las especiales señaladas en la 
Orden, d e ‘ convocatoria y que, duran
te el plazo reglamentario, no se ,ha 
formulado reclamación ni protesta al. 
guna,

Este Ministerio ha acordado aceptar 
en todas sus partes la propuesta de! 
Tribunal y, en su consecuencia': ,

1.° Nombrar Profesor Auxiliar nu
merario de Declamación del Real Con
servatorio de Madrid a den Fernan
do José de Larra y Larra.

2.° ' Nombrar .para el mismo cargo 
y en el mismo Conservatorio a* doña 
Julia Pachelo 'Millanes.

Ambos, ern el sueldo o gratifica
ción anual de 4.0C9 pesetas, a cargo 
de la partida consignada en el caí 
pítulo primero, artículo primero, gru
po sexto, concepto segundo, número -3, 
del vigente Presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conócimien- 
td y efectos.

Dios guardo a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas
Artes.

ORDEN de 18 de octubre ce  1944 por 
la que se nombran los Tribunales 
que han de juzgar las oposiciones 
a ingreso en el Magisterio Nacional 
Primario, convocadas por Orden mi
nisterial de 29 de marzo último

Imo,. Sr,: 'En cumplimiento de lo' 
dispuesto en la Orden ministerial de 
20 do marzo de 1944 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 22), convo
cando oposiciones a ingreso en e f  Ma- 
gist.rio Nacional,

, Este Ministerio' ha resuelto: 
Primero. .Nombrar- los 'Tribunales 

qu* se relacionan a continuación, y 
que han de juzgar les ejercicios de‘ las 
oposiciones a ingreso en el Magiste- 
•rio, cuyos miembros sólo por causa 
justificada podrán renunciar a formar 
parto do los mismos.

Segundo. D i c h o s  Tribunales se 
constituirán el día 6 de noviembre 
próximo, dando cuenta telegráficamen
te a la Dirección General de Enseñan-, 
za Primaria de su constitución y causa 
justificada que pueda motivar la 
ausencia de cualquiera de los nom-, 
brados y de la posesión dél suplente, 
en su caso. •
‘ .Tercero. Por la Dirección General 
de Enseñanza Primaria se resolverán 
cuantas dudas se susciten en el curh- 
pldmiento de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocí-, 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid,.. 18 do octubre de 1944..

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de E nse."
Primaria.
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M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 11 de octubre de 1944 por 
la que se dispone la publicación de 
la relación núm ero tres de M onte
píos y M utualidades inscritos en el 
Registro Oficial de estas Entidades.

lim o. S r . : Parq  conocimiento de las 
• Entidades y particulares a quienes 

pudiera interesar, y a los efectos de 
la aplicación de las exenciones tribu
ta rias  concedidas a los Montepíos y 
M utualidades de Previsión Social,

Este M inisterio se ha servidó d is
poner se preceda a la publicación de ¡ 
la  relación núm ero 3, que a con ti- 1 
nuacióa figura, de los Montepíos y i 
M utualidades cuyos E statu tos o Re
glam entos han  sido aprobados e ms- | 
critos en ei Registro de esta ciase d«- 
Asociaciones por esa Dirección Gene-1 
ra l de Previsión, en uso de las fa. i 
cuitados que le .concede la Le^ de 6 | 
de diciembre de 1941 y el Reglam en. ¡ 
to para  su aplicación de 26 de mayo ' 
de 1943: - ,

21. Montepío del Auxiliar de la I n 
geniería y A rquitectura. Claudio Coe- 
11o, 23, de M adrid.

22. M utualidad F ilantrópica Ferro
viaria de Socorros Mutuos. Estación 
Férrea de Atocha, de M adrid.

23. La M utual del Clero. San Ber
nardo ; 101, de Madrid.
• 24. Sociedad M utua de Carteros, de 
Zaragoza.

25. M utual Benéfica de la Depen
dencia Municipal, de Barcelona.

26/ M utualidad de Ayudantes y So
brestan tes de O bras Públicas. (Fun
cionarios), de M adrid.

27, Justicia y C aridad (Funciona
rio*). Alonso Berruguete, de Palen- 
cia. /

28. Sociedad de Socorros M utuos 
«La Cruz Blanca». Calle de San Vi
c e n te / '115, de Valencia.
' 2*9. Mutualidad, Caja dev. Pensio
nes del Personal de la Sociedad Hi
dráulica S’antillana. Plaza de la Leal
tad, 3, de Madrid.

30. Asociación de 'Socorros Mutuos 
de las Escuelas de Artes y Oficios y 
Similares. Palma, 46, de Madrid.

31. Montepío de Empleados de la 
Excma. Diputación Provincial de Lugo.

Lo que comunico % V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guardje a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1944.

\ GIRON DE VELAS CO

limo. Sr. Director; general de Previ
sión.

ORDEN de 11 de octubre de 1944 por 
la que se concede la Medalla al 
M érito en el Trabajo , en su cate
goría de plata¡ de primera clase, a 
don Carlos A lfonsj Tortosa y Ju a n .
limo. S r . : Visto el expedente tr a 

m itado por la Delegación Provincial 
de T rabajo  de Almería sobre conce 
s ón de la M epalla qel Trabo-jo a  fa-' 
voi* de don Carlos Alfonso Tortosa y 
Ju an , y

Resultancia que el' personal de to
das las categorías pertenecientes a la.s 
Casos Central y Sucursales de la Em
presa «Carlos Tortosa, S. A.», asi co
mo los ope:arios empleados en las dis 
tin tas explotaciones y canteras .de la 
expresada Compañía, en su deseo de

I que fueran públicam ente reconocidos 
| y recompensados los m éritos que
e'l orden laboral concurren en eh fun- 
dador de la Sociedad, don Carlos Al- 

. fonso Tortosa y Juan, elevo ron eserho 
solicitando le fuera concedida la 'Me- 

, dall^ ai M érito en eYi T rabajo, como 
recompensa a lq ímpro-ba* labor des- 

! a rro llada a lo largo de toda su vida, 
i ya que comenzó s endo ap rend iz . Je 
' carpintero, y merced a su esfuerzo y 
e* su tenacidad constante, procuró ele-' 
varse e  instru irse h a s ta  ser en la 
actualidad, a los setenta y* un años 
de edad, el alm a de la Empresa que 
lleva su nombre, conocida en teda Es
paña y en el extranjero, donde h a  
conseguido la contratación, de impor
tan tes obras de m armol istería, en lu- { 
cha con firmas conocidas de otros j 
países, a todo lo cual se agrega qüe, < 
en el aspecto social, ha  construido j 
en sus instalaciones bibliotecas, salas j 
do duchas, comedores, economatos y < 
viviendas para  su personal, habiendo \ 
hecho a- la Obra Sindical del H o g ar i 
la . aportación del porcentaje corres. < 
pónchente' para  la construcción de 
o tras casas higiénicas para s.us traba- ( 
jodores; ¿

R esultandb que, en cumplim iento de < 
lo prevenido €ir la Orden de 12 de 
m ayo de 1943, se reunió la Ju n ta  Con. { 
sultiva de la Delegación Provincial de { 
T rabajo  de Almería, acordando por ( 
unanim idad inform ar favorablem ente ( 
la petición deducida; <

Considerando que, acred itada en el i 
expediente instruido, de- m anera com- i 
p letá fe Tindudable, la certeza de los t 
hechos alegados, en el escrito Inicial, ] 
procede conceder al interesado la Me
dalla ai M érito en  el T rabajo , ya que I 
en el geñor T ortosa concurren- plena- t 
mente los requisitos exigidos en los I 
apartados a ) , b), d) y j) del artícu- i 
lo noveno del Reglam ento de 25 de s 
ebril de 1942, dictado para  ejecución s 
y desarrollo del Decreto de 14 de r 
marzo an terio r, ya que ha creado una s 
em presa industrial de reconocida u tú  c
II dad general y prestado servicio .e- r

levanto a la riqueza .nacional, fonie li
tando diversas instituciones ' de ca 
rácter social, y toda s u v¡da esta pre. 
sidida por ' una conátandia. ejem plar 
en el trabajo ;

Vistas ias disposiciones citadas y 
acreditada ¡á adhes;pn del beneficiario 
a las directrices 'del Glorioso Alza
m iento Nacional,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen de la Ju n ta  Consultiva 
•de la Deiegación provincia1} de T raba
jo qe Almeria y con la prepuesta de 
la Sección de Personal d$l D epar
tam ento. ha acordado conceder a don 
C aries Alfonso Tortosa . y Ju a n  la 
Medalla al Mérito en el T rabajo , en 
su categoría de p la ta  de prim era ciare.

Lo que digo a V. I. p a ra  su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 11 -de octubre de 1944.

GIRON DE VELASCO

limo. S’r. Subsecretario de este De
partam ento .

ORDENES de 3 y 5 de octubre de 1944 
por la que se declaran vinculadas 

 a los señores, que te  citan las ca
sas; baratas que se m encionan , de 
las localidades que se expresan .

lim o. S r . : Vista la instanc a de 
don Fausto Ubierná Gíiemes, de B ur
gos, en solicitud de que en lo su 
cesivo entiendan con él las no ti
ficaciones necesarias para que realice 

• personalm ente el pago de los in tere
ses y el-reintegro del capital del prés
t a m o ^  el Estado correspondiente a la 
c a sa ' b ara ta  núm ero 9 del proyecto 
aprobado a  la Cooperativa de Casas 

'B ara tas  «La Provincial», de Em plea
dos Subalternos. Provinciales ‘ de B ur
gos, señalada h o y ' con el núm ero 81 
del paseo de Los Pisones;

Resultando ; que ei inteiesado funda 
su pretensión en que ha adquirido 
el pleno dominio de la finca de La 
expresada Cooperativa, y k>* acre
d ita  con la .escritura de com pra he
cha en  Burgos a 4 xde julio de 1944, 
ante don Julio  Albi Agero, bajo el 
núm ero 580 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad , de 
Burgos;

. C onsiderando- que, con arreglo a  la 
Real Orden de 11 de/m ayo  de 1928, 
todo beneficiario de casa b ara ta  que 
haya adquirido el dominio de la mis
m a, tiene derecho- a que se gire a 
su nombre la  amortización e in tere
ses del p réstam o del Estado que co
rresponda a sú casa, que en este ca 
so, y según escritura .de 27 de julio 
de 1932, an te  don* Luis S ierra Ber
mejo, asciende a  8,724,05 pesetas, más
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las costas o. intereses del tres por 
ciento anual de la citada cifra;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad ctei 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a este, en virtud de lo 
depuesto en el artículo 10 del Real 
Decreto.Ley de 10 de octubre de 1924; 
•l Vistas las disposiciones legales apli_ 
cables al casó,

Este íCíinisterio ha dispuesto decla
rar vinculada ’ a don Fausto Ubierna 
G firmes la casa barata y su terreno, 
número 9, del proyecto aprobado' a 
la Cooperativa de Casas Baratas'«La 
Provincial», de Empleados Subalter_ 
nos. Provinciales de Burgos, señalada 
hoy con es núm. 81 del paseo d  ̂ Los 
Pisones, que es la finca núm. 13.697 del 
Registro de la Propiedad de Burgos, to
mo 2.131, libro 203 de la inscripción 2.H, 
folio 162, vinculación que lleva consi
go la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra’’ del* inmueble, los créditos' 
hipotecarios que con anterioridad a U 
adjudicación se hayan obtenido do 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado,. Pro
vincia y Municipio, a ¡os efectos del 
Real Decreto-Lev de 10 do octubre de 
1924, sin que durante el plazo de 50 
años, a contar desde el 4 de julio 
de 1944, pueda la finca ser transmi
tida a título distinto del qe herencia 
o donación al heredero a quien co
rresponda e.l derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones" esta
blecidas.en el citado Decreto-Ley, co
rrespondiendo exclusivamente a estP 
Ministerio acordar la desvínculación 
si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. ( .  ̂ '

Madrid, 3 de octubre de 1944.— 
P. D., F. Mayo.

limo. Sr.. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

limo. Sr.: Vista la instancia de do
ña Aurora MÍesa Tubaldelly, de Ma- 

' drid, en solicitud de .que en lo suce
sivo se entiendan cón ella las notifica

ciones j necesarias para que realíce 
personalmente el pago de los intere
ses y el reintegro del capital del prés
tamo del Estaño, correspondiente a la 
casa barata número 68, tipo A, de la 
manzair.a 6 del proyecto ’ aprobado a 
la á. A. «Los Previsores de la Cons
trucción». hoy calle de Angel Gani- 
vet, número 49, de esta capita-I;

Resultando qué la interesada funda 
su pretensión en que ha. adquirido el 
pleno dom'nio de la 1 finca de doña 
Amelia Poncín Pasquier, y lo acre

dita con la escritura do compra hecha 
en Madrid a 29 de diciembre de 1942, 
ante don Jcsé González Palomino, 
bajo el número 1.075 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad del Mediodía;

‘Considerando que, coq 'arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado, que corres
ponda a su casa, que, en -este caso, 
y según escritura de 20 de junio de 
1930, ante don Fidel Martínez Alcay- 
na, asciendt a 17.669,22 pise tas, más 
las cosías e intereses del 3 por 100 
de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado -a ser propiedad del 
beneficiario qu<? las ocupo, .quedarán 
.vinculadas <a éste, en virtud de ío dis- 
puesio en el artículo 10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924.

VLsi as las disposiciones legales apli
cables ul caso,

Este-Ministerio’ ha dispuesto decla
rar vinculada -a doña Aurora Mesa Tu. 
baldelly la casa barata y su terreno, 
número 68, tipo A, de la manzana^ 6 
del proyecto aprobado a la S. A. «Los 
Previsores de la Construcción», seña
lada hoy con el número 49 de ' la 
calle de Angel Gánivet, que es la fin
ca número 4.303 del Registro de la 
Propiedad del Mediodía, ’ tomo 819, li
bro 230 de la sección primera, folio 
150, vinculación que lleva consigo la 
imposibilidad’ de que la ca?á quede 
embargada, salvo para hacer afecti
vos los plazos no ( satisfechos porv la 
compra del inmueble, los créditos hi
potecarios qite .con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido ’ de 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados ai Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real Decreto-Ley de 10 de octubre 
de 1924, sin que durante el plazo de 
cincuenta años, a contar desde el 
10 de octubre de 1932, pueda la. finca 
ser transmitida a'.título distinto del 
de herencia o donación al heredero 
a quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado De
creto-Ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la 
desvinculad ón, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 3 de octubre de 1944.-— 
P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Ins
tituto Nacional de la Vivienda.

limo. S-r.: Vista la instancia de don 
Ramón Cristóbal Martín, de San Lo-, 
renzo dei Escorial, en solicitud de 

.q" >■en lo sucesivo Se entiendan .con él 
| las notificaciones necesarias para que 
(realice persona'lmnte el pago_de los in
tereses y el reintegro del Capital del 
préstamo del Estado correspondiente 
Sa la casa barata número 12 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de 
Reforma y Construcción de Casas Ba
ratas de San Lorenzo d^l Escorial;
' Resultando que el interesado funda 

|su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca de la expre
sada Cooperativa, y lo acredita con la 
escritura1 de compra hecha en Madrid 

L .13 de abril.de 1944, ante don Ma
riano Scmalo Ruiz, ‘ bajo el húmero 
325 de su protocolo, inscrita en el Re
gistro de la Propiedad del Escorial;

Considerando que, con arreglo a la 
;Rcal Orden oe 11 de mayo de 1928, 

iodo- beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 

nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en .este, caso, y según 
escritura de 30 de julio de 1981, ante 
don Francisco Santamaría, asciende * 
'15.478.96 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada; ( . '

I Considerando que las casas barátas 
que hayan llegado a &er propiedad dei 
beneficiario que ’ las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud jde lo dis
puesto’ en el artículo 10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre do 1924; 
i Vistáis las disposiciones legales apli- • 
cables al caso:
j Este Ministerio ha ’ dispuesto d-ecla- 
¡rar vinculada a don Ramón Cristóbal 
|Martín la casa barata y su terreno, 
j número 12 deí proyecto aprobado a 5 
¡3a Cooperativa de Reforma y Consu 
i tracción de Casas .Baratas de San Lo- 
| renzo del Escorial, que es la finca 
i número 1,184 del Régistro de la Pro- '
| piedad dél Escorial, tomo. 558, libro 
33. de san Lorenzo, folió , 166 vueüto,. 
vinculadión que lleva consigo la impo
sibilidad de que la casa quede emtoar* 
gisda, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra* 
dar inmueble, los créditos hipotecarios 
que con «interioridad a la adjudicación 
se hayan obtenido de ‘Cuafl^nler enti
dad o particular, y los derechos reser
vados al Estado, .Provincia y Munici- * 
pío, a los efectos del Real Decreto- 
Ley de 10 de octubre de 1924, sin que 
durante el plazo de cihcueota años, a 
contar desde el 20 de marzo de 1936, 
pueda la finca Ser transmitida a 'títu-y 
lo distinto del de-herencia o donación 
al heredero a ouñén corresponda el 
derecho pe sucesión, según las reglas 
y laa condiciones .establecidas en el ci-
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tado Decreto-ley, correspondiendo ex
clusivamente a este Ministerio acordar 
la desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás- efectos.

Madrid, 5 de octubre de 1944.— 
P. D., F. Mayo.

lim o. Sr. Director gen-eral del Insti
tuto Nacional ¿e la Vivienda.

limo. S r .: Vista la instancia de 
don Antonio Terrqz Martínez, de San 
Lorenzo del Escorial, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él ‘las notificaciones necesarias pava 
que realice personalmente el pago de 
los  ̂intereses y el reintegro del capital 
def préstamo del Estado correspon
diente a  la casa barata número 6 del 
proyecto aprobado & la Cooperativa 
de Reforma y Construcción da Casas 
Baratas, de San Lorenzo dél Escorial;

Resultando que el interesado''funda 
su pretensión en que lia adquirido el 
pleno dominio de la fincá de la expre
sada Cooperativa y lo acredita con la 
escritura . de compra \ hecha en Ma
drid a 13 de abril de 1944, ante don 
Mariano Scmalo, bajo el número 327 
de su protocolo, inscrita <en el Regis
tro de. la Propiedad del Escorial;

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de. 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de .casa barata que 
^aya adquirido el dominio de la mis-, 
ma tiene "derecho-a que se gire a "su 
nombre la amortización e  intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda. a su casa, que en este caso, 
y según escritura de 30 de julio de 
1931, ante don Francisco Santamaría, 
asciendé a 15.471 pesetas, m ás las i 
costas e intereses del 3 por 100 anual i 
de la cifra citada ; ? j

Considerando qu-e las casas bara
tas que hayan llagado a ser propie
dad del beneficiario qüe las ocupe 
quedarán vinculadas á éste en virtud 
de, lo dispuesto en el artículo 10 del 
Real Decreto-Ley de 10 de octubre 
de 1924.

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,1 ¡

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don 'Antonio Terraz 
Martínez ^  casa • barata y su terre
no, número 6 del proyecto aprobado 
á la Cooperativa de Reforma y Cons
trucción de Casas Baratas, de San Lo
renzo del Escorial, que es la finca 
número ll 178 del Registro de la Pro- , 
piedad de El Escorial, tomo 558, li
bro 33 de San Lorenzo, folio 148; 
Vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que la casa quede em 
bargada, salvo para hacer efectivos 
ios plazok nóv satisfechos por la com
pra qei inmueble, los créditos hipo-

  tecarios que con anterioridad a la adjudic
ación se hayan obtenido de cual- 

| quier «entidad o particular y los de- 
. ¡ rechos reservados al Estado, Provin- 

¡ cia y. Municipio, a los efectos del Rear 
. ¡ Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924, 

j sin que durante el plazo de cincuenta 
¡ años, a contar desde el 20. de marzo 
! de 1935, pueda la finca ser transmi

tida a título distinto del de herencia 
o do-'ación al heredero , a quien co
rresponda el derecho de sucesión, se
gún la?, • reglas, y las condiciones es
tablecida?.- en el citado Decreto-Ley, 

i correspondiendo exclusivamente a este 
| Ministerio acordar la desvíenla ción, 

si procediere.
Lo^d’go a V. I. para su conoci

miento y demás efectos.
Madrid, 5 de octubre de 1944. — 

P. D., F. Mayo.

limo. .Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda. •

limo. Sr.: Vista la instancia dé don 
Agustín Esteban Orduña, de San Lo
renzo del Escorial, e«n solicitud do que 
en lo sucesivo se entiendan .con él* las 
notificaciones necesarias para que rea-, 
lice# personalmente el pago do los in
tereses' y el reintc-gro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente 
a la-casa barata número 49 d2i pro
yecto aprobado la Cooperativa de 
Reforma y Construcción de Ca?as 
Baratas, de San Lorenzo del Escorial;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha' adquirido el 
pleno dominio de la finca de la ex
presada Cooperativa, y lo acredita con 

i la escritura de compra hecha en Ma- 
1 drid a 13 de abril de 1944̂  ante don 
Mariano Somalo; bajo el número 324 

ido  su protocolo, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de El Escorial;

Considerando que, con.arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de lá mis-'j 
ma tiene derecho^ a bue se gire a 
su nombre la amortización é intere
ses del préstamo del Estado que co
rresponda a su casa, qué en «este 
caso, y según escritura de 30 de ju- | 
lió de 1931, ante* don 'Francisco San
tamaría, asciende a 15.550,21- pesétas, 
más las costas e intereses del 3 por 
100 anual de la cifra citad a;

Considerando qué las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
Vinculadas a éste en virtud de lo 
dispuesto en e l artículo 10 dei Real ¡ 
Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924. ,

Vistas las disposiciones legales apli- j 
cables al Caso, '

Este; Ministerio ha dispuesto decía- j 
rar vinculada a don- 'Agustín Esteban

 Orduña la casa barata y su terreno, 
i número .49 del proyecto aprobado a,
| la Cooperativa de Reforma y Co-r.s- 
j trucciún do Casas Baratas, de San Lo- 
¡ renzo dri Escorial, que és la finca nú- 
; mero 1.219 ¿él Registro de la Prépie- ’
, dad de El Escorial, tomo 562, libro 34 
de San Lorenzo, folio 29 vuelto, vincu- 

i lación que lleva consigo la imposib¿- 
1 üdad de que la casa quede embarga
da, salvo para hacer efectivos los pía- 

: zos no satisfechos por .la compra dsl 
inmueble, los créditos hipotecarios que 
cop anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenida de cualquier entidad 
o particular, y los derechos reserva
dos al Estado, Provincia y Munici
pio, a los efectos del Real Decreto-Ley 
de 10 de octubre de 1924, sin que du
rante el plazo de c ’ncuenta años, á  
contar desde el 20 de marzo de. 1936  ̂
pueda la finca spr transmitida a tf- * 
tulo distinto del de herencia o dona
ción ál heredero a quien corresponda 
el derecho d? sucesión, según las re
glas y las condiciones establecidas en  
el citado Decreto-Lev, correspondien
do exclusivamente a este Ministerio 
acordar la desvinculación, si proce
diere. '

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid. 5 de octubre de ■ 1944.—
P. D ., F. Mayo.

limo. Sr. Director general del in sti
tuto Nacional de la .V ivienda.-

limo. S r .: Vista la instancia de don 
Isaac Martín Aragón, dé Madrid, en 
solicitud *de que en lo sucesivo se en- 
liendajL con él las notificaciones re- . 
cesarías para que .realice personal
mente - el pago de los intereses y  el 
reintegro dd  capital del préstamo del 
Estado, correspondiente a la casa ba
rata número 1 de la manzana terce
ra del provecto aprobado a la Coope
rativa de Casas Baratas «Alfonso XI», 
hoy «Los Rosales», y señalada con el 
número 9 de. la calle d2 Levante, de 
ChCmartL'n. de la* Ro~a ;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca de la expre- . 
sada Cooperativa, • y lo acredita con 
la escritura de compra hecha en ch a - . 
martín de ia Rosa a 31 de' julio de 
1941, ante don Carlos Abraira López, 
bajo el número 344 de sy. protocolo, . 
inscrita en el R egistro.de la Propie- ' 
dud-de Colmenar Viejo;

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de i l  de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
laya adquirido efl dominio de- la mis- 
na, tiene derecho a que se gire á su , 
nombre la amortización e intereses 
íel n-réstntno del Estado que corres
ponda a su casa, que, en este caso,
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y según escritura de 21 d e  junio d e  
1929, ante don Julián Aparicio Ortiz- I 
Angulo, asciende a 18.889,48 pesatas, 1 
más las costas e intereses del 3 por | 
109 anual de la cifra citada; |

Considerando que las casas baratas \ 
que hayan llegado a ser propiedad áe\ 
beneficiario que- das o-cúfee, quedarán , 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De- | 
creto-Ley de 10 de octubre de 1924. ’ 

Vistas las disposiciones legales apli
cables a! casó, I

Este Ministerio ha dispuesto decía- ; 
rar vinculada a don Isaac Martín Ara
gón la casa barata y su terreno, nú
mero 1 de la manzana tercera del ¡ 
proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «Alfonso XI», hoy «Los 
Rosales», y señalada con €1 número 9 
de la calle de L evante,. que es la 
fin<̂ a número 158 del Registro de la 
Propiedad de Colmenar Viejo, tomo i  
42, libro segundo de la. sección ter
cera, folio 130, vinculación que lleva ¡ 
consigo la imposibilidad de que* la 
casa quede embargada, salvo para ha. j 
cer efectivos los plazos no satisfechos ¡ 
per la compra del inmueble, los eré- | 
ditos hipotecarios que con anteriori. > 
dad a la adjudicación se hayan, ob- I 
tenido de cualquier entidad o particu- ! 
lar, y los derechos reservados al E s - , 
tado, Provincia y Municipio, a los \ 
efectos del Real Decreto-Ley de 10 de | 
octubre de 1924, sin que durante e l ! 
plazo de cincuenta añ'os, a contar des
de el 31 de -julio de 1941, pueda la 
finca ser transm itida á ‘ título distinto 
del de herencia o donación al here-' 
dero a quien corresponda el derecho 
dé sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en citadó 
Decreto-Ley, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 
desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 5 de octubre de 1944.— 
P. D., F*. Mayo. •

Im o . S r . . Director general del Ins
tituto Nacional de la Vivienda.

limo. S r . : Vista la instancia de don 
Eustasio Martínez Simancas, de Ma
drid, en solicitud de que en lo suce
sivo se entiendan con él las notifica
ciones necesarias para que realice per
sonalmente el pago de los intereses 
y el reintegro del capital del présta
mo del Estado correspondiente a la 
casa barata número 10 de la manza
na seguida del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Casas B aratas «Al
fonso XI», hoy «Los Rosales», y se
ñalada con el número 16 de la- calle 
Alberto León Peralta, de Cham artin 
dp la Rosa:

Resultando que el interesado funda

su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de ¡a finca de la expre
sada Cooperativa, y lo acredita con 
la escritura de compra hecha en Cira- ; 
martín de la Rosa a *31 do julio do 

| 1941, ar.-te don Carlos Abraira'López,, 
bajo el número 338 de su protocolo, 
inscrita en el. Registro de la Propie
dad de Colmenar Viejo;

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orrlon de 11 de mayo de 1928. 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis- 
ma tiene derecho a que se gire a su j 
nombre la amortización o intereses j 
del préstamo del Estado que corres- ; 
ponda a su casa, que en este ca*ó, 1 
y según escritura.de 21 de 'ju lio  d e , 
1929, ante den Julián Aparicio Ortiz- 

,Angulo, asciende a 16.651,74 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por ! 
109 de la cifra c itad a ;
. Considerando que las casa? baratas 
que hayan llegado a ser propiedad d‘el 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, .en-virtud/de'lo dis- 

, puesto en el artículo 10 del Rea-1 De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924.

Vistas las disposiciones legales ap'i- 
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don'Eustasio M artí
nez Simancas la casa barata y su te
rreno, número 10 de la manzana se
gunda del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «Alfon
so XI», hoy «Los Rósale?», y señala
da con el número 16 de la cali? de 
A. León Peralta, que es da finca nú
mero 155 del Registro de la Prope- 
dad de Colmenar Viejo, tomo 42, 'li
bro segundo de la sección • tercera, 
folio 121, vinculación que lleva con
sigo la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios qus con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuen
ta años, a contar desde el 31 de julio ¡ 
de 1941, pueda la finca ser transmi- j  
titíia a título distinto del <̂e herencia 
o.donación al heredero a quien corres- ! 
ponda ,el derecho de sucesión, según. j 
las reglas y las condiciones estableci
das en el citado Decreto-Ley, corres-, 
^ondieñdo exclusivamente a este MÍ- ¡ 
nisterio acordar la desvinculación, si 
procediere. ¡

Lo digo a V. I. pára su conocimien
to y demás efectos. , , !

Madrid, 5 de octubre de 1944.— 
P. D., F. Máyo.

limo. Sr. Director general del Ins
tituto Nacional de la Vivienda. , i

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Lucas- Mitjavila,' Qucrol, de Valencia, 
en solicitud d : . que en lo sucesivo se 
entiendan con él las notificaciones ne
cesarias para qu-o realice personalmen
te el pago ce les inler.ses y el re n- 
tegro dc>l capital del ptéstamo del Es
tado correspondiente a la casa barata 
número 74 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa d? Casas Baratas «El 
ideal del Empleado», señalada hoy 
con el número 19 de la calle de Juan. 
•Castelló, de dicha capital;
* Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca de don Ma
nuel Hervás Zarzoso., y lo acredita c^n 
la escritura d- compra, hecha en Va
lencia, a l l ’de m?yo de 1943, ante 
den Manuel Brugada y Panizo, bajo 
el número 719 de su protocolo, ins- 
crita en el Registro de la Propiedad 
de Óccjd nte;

Considerando Que, con arreglo a 
-4a Real- Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiai io de casa barata que 
haya adquirido el pleno dominio de 
la misma tiene derecho a que se gire 
a su nombre la amortización e in te
reses cel préstamo d:1 Estado'que co
rresponda a su casa,'que en este caso, 
y según escritura-de 6 de noviembre 
d0 1928, ante don Manuel Brugada y 
Panizo, asciende a 12.326,32 pesetas, 
más las costas e inteieses del 3. por 100 
anual de la. cifra citada;

Oonsiderando que las casas baratas 
qiio hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste on virtud de lo disu 
puesto én el artícuíio 10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso, "

Est? Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Lucas Mitjaviia 
•Qucrol la casa barata y su terreno, 
número 74 *del proyecto aprobado a 
la #Cooperativa de Casas B aratas «El 
Ideal del Empleado», de Valencia, que 
es la finca número 15.304 del Registro 
do la PrcpKC’ad de Occidente, tomo 
155; libro 104* de afueras, folio 22, 
v'n.cuíación que lleva consigo la im- 
posibiDdad de que Ja casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no Satisfechos por la com
pra .del inmueble, los créditos hipo-' 
tecarios q u e . Con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular y los 
derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real Decreto-Ley de 10 de octubre de 
1924, sin que durante el plazo de cin
cuenta años, a contar desde el 29 de 
abril 4e 1930. pueda la finca ser trans
mitida a título distinto d?l de heren
cia o donación al heredero a quien co
rresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones esta-
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b’ecidas <n el catado Decreto-Ley, co- 
n  esporrdiendo exclusivamente a este 
Ministerio abordar la cesvinculación, 
si procediere.

Lo d'go a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid. 5 de octubre de 1944.— ■ 
P. D., F. Mayo.

'lim o  Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

limo. S r .: Vista la instancia de ¿on 
L uíh Barrado Arsuaga, de BUbao, en 
solicitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones-ne
cesarias para que realice personalmen
te el pago de los ínter.ses y el re’n- 
tegro del capital del préstamo del Es
tado coirespondier’ e a la casa.barata 
número 2 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «Obra
res Panaderos», d'e dicha capital;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dom’nio d¡? la finca de la ex
presada Cooperativa, y lo acredita con 
la escritura de compra hecha en Bil
bao a 26 de junio de 1944, ante don 
Florencio Cortey y Mandich, bajó el 
n tunero 291 d? su protocolo, inscrita 
en el Registro de, la Propiedad de Bil
bao;

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo b:neficar‘o de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo d :l Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según esc:.’ tura de 7 de septiembre de 
192J. ante don Arturo Ventura y Sola, 
asci nde a 12.275,09' pesetas, más las 
costas e intereses del̂  3 por 100 anual, 
de la cifra citada;

Considerando que- las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las'ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de *lo d ‘s- 
puesto en el artículo 10 del Real De
creto-Ley d6 10 octubre de 19*24;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Luis Barrado Arsua
ga la- casa barata y su terreno, nú
mero 2 d 1 proyecto apicbado a la 
Cooperativa de Casas Baratas .«Obre
ros Panaderos», de Bilbao, que' es la 
finca número 1.627 dep Registro, de 
la Propiedad d? B-lbao, tomo 80Ó, li
bro 44 de Begoña, folio 53, vinculación 
bu? lleva consigo la imposib'lidad de 
que la cdsa quede embargada, salvo 
p?ra hacer efectivos los plazos no sa
tisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con an
terioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entibad o par- 
t-cular y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, a los

efectos del Real Decreto-Ley de 10 de 
octubre, de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar 
desde el 26 de junio de 1944, pueda la 
finca ser transmitida a título d stinto 
d 1 de herencia o donación al herede
ro a quien coi responda el derecho de 
sucesión, según las reglas y las con
diciones establecidas en e>l citado De
creto-Ley. correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la 
desvinculación, si procediere.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

MadrM, 5, de octubre de 1944.— 
P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de. la Vivenda.

Eme. Sr : Vista la instancia'de don 
Quintín Basterra Elcarte, de Bilbao, 
en solicitud de que en .lo  sucesivo se 
entiendan con él las notificaciones ne
cesarias para que realice personalmen
te el pago d  ̂ los intereses y el rein
tegro del capital del préstamo del Es-, 
tado correspondiente a la casa barata 
número 1 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de .Casas Baratas «Obre
ros Panaderos» ; ' r

Resultando qüe eí interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno deminio de la finca de la ex
presada Cooperativa, y lo acredita con 
la escritura de compra hecha ¿n Bil
bao. a 30 de junio de 1944, ante- don 
Joaquín Antuña Montoto, bajo, el nú
mero 491 de su protocolo, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Bilbao:

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928. 
tcjdo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio d? la mis
ma tiene derecho a que se g re a su 
nombre la amortización e intereses 
del' préstamo del Estado que corres-. 
pofiida a sii casa,-que . en este caso, y 
según escritura de 7 de septiembre 
de 1928, ante don Arturo Ventura 
Sola, asciende a 12.335,53 pesetas, más 
las costas e intereses .del 3 por 100 
anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan, llegado a ser propiedad del 
beneficiario que ías ocupe queda: án 
v'mculadas a éste en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 10 del Real 
Decreto-Ley de 10 d? octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto, decla
rad vinculada, a don Quintín Basterra 
Elcarte, la casa barata y su terp no, 
número 1 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas- «Obre
ros Panaderos», de Bilbao, que es la 
finca número 1.626 del Registro d* la 
Propiedad de Bilbao, tomo 800, li
bro 44 de Begoña, folio 50, vincula
ción que lleva consigo la imposibihdad

de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer afectivos los pla-os 
no satisfechos por la compra del in
mueble, los créditos hipotécanos que 
con anterioridad' a Ja adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad 
o particular, y los derechos r serva
dos al Estado, Provincia y Municipio, 
a los efectos del Real Decreto-Ley de 
10 de octubre de 1924, sin que durante 
el plazo de cincuenta años, a contar 
desde el 30 de ju n ’o de 1944, pueda 
la finca ser transmitida a título dis- 
tinto del de herencia o donación al 
heredero a quif:n  corresponda el de
recho de sucesión, según las reglas y 
las condiciones establecidas en el cita
do B’ecreto-Ley, correspondiendo ex
clusivamente a este Ministerio acor
dar la desvir.culaoión, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás <fectos.

Madrid, 5 de octubre de 1944.—- 
P. D.. F. Mayo.

<
limo. Sr. Director general deil Insti

tuto Nacional de lá Vivienda.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Nemesio Alonso Uña, d? Baracaldó, 
en solicitud de que en do sucesivo se 
entiendan con él .las notificaciones 
necesarias paia que r:alice personal
mente el p a go ' de los intereses y el 
reintegro del capital drt préstamo del 
'Estado correspondiente a la casa ba
rata número 81 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas 
«La Familiar», dé B aracaldó ' (Viz
caya) ;

Resultando que -el interesado funda 
si  ̂ pretens'ón en que ha adquirido .el 
pleno dominio do la finca de ia ex
presada Cooperativa, y lo acredita 
con la escritura de compra hecha en 
B lbao a 11 de abril de 1944, ante 
don Celestino María del Arenal y 
G. de Enterría, bajo, el número 994 
de su protocolo, inscrita en el Reg’s- 
tro de la Propiedad de Valmaseda;

Considerando que, CQn. arreglo a la 
R :a l Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se g're a su 
nombre la amortización «e intereses 
del préstamo deü Estado qiie corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 28 de diciembre 
de 1926, ante don Florencio Cortey,' 
asciende a 5.447,26 pesetas,v más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada;

Cons’derando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud'de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las deposiciones legaks apli
cables al caso,
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Este M inisterio ha  dispuesto decla
ra r  vinculada a  don Nemesio Alonso 
U ña la casa bara ta  y su terreno,, nú 
m ero 8i del proyecto aprobado a- la 
Cooperativa d.- Casas B ara ta s «J.Á 
Fam iliar», de Baracaldo, que es la fin
ca número 3.511 del R eghtro de ia Pro
piedad de Valmaseda, tomo 818, li
bro 82 de Baracaldo, folio 1.975. vincu
lación que lleva consigo la imposibili
dad  de que la casa qu.de em bargada, 
salvo para  hacer €fcctivos les piazes 
no satisfechos por la com pra del in 
mueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación ?e 
hayan  obtenido de cualquier en tidad  
O particular, y les derechos reservados 
al Estado, Provincia y M uniclp’o, a 
los efectos del Real Decreto-Ley de 10 
de .ce tub ro  de 1924, sin que du ran te  
el plazo de cincuenta años, a con tar 
desde el 11 de abril de 1944, pueda la 
finca ser tiansm itida a título distinto 
del de herencia o donación al here 
dero a quien corresponda el derecho 

• de sucesión según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decretc-Ley, correspondiendo exclusi
vam ente a este M inisterio acordar la 
desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. p a ra  su conoci
m iento y dem ás c feetos.

M adrid, 5 de octubre de 1944.— 
P. D., F. Mayo.
limo. Sr. D irector general d eD In sti

tuto Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION
CENTRAL

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O

Dirección General de M arruecos 
y  Colonias

Concurso para la provisión de u na 
plaza de Maestro de Primera En
señanza en los Territorios Españo
les del Golfo de G uinea .
Hallándose vacante en el Servicio co- 

TiCsipondiente de los Territorios E spa
ñoles del Golfo, do G uinea # ana plaza 
d*> M aestro de P rim era Enseñanza, do- 
(t'ada en el Presupuesto Colonial vi
gente con 6.000 . pesetas oe sueldo y 
£'2.000 de sobresueldo, se convoca a 
concurso su provisión entre Maestros ] 
Nacionales que tengan como edad má- I 
x im a el día en que term ine el plazo 
de presentación de instancias treinta 
y cinco años y una antigüedad de ser
vicios en la Escuela en propiedad de 
cuatro  años.

Las cam pañas 6erán de dieciocho 
meses, transcurridos lo¿ cuales el fun
cionario tendrá derecho a seis meses 
da Ucencia en la  Península, contactos ¡

cásele el día de salida de la Colonia 
al de regreso a la misma. con el dis
fruto total del sueldo y sobresueldo.

‘El viaje desde el puerto de em bar
que a la Colonia o viceversa será de 
cuenta del Estado, tanto para el fun- 
ciinario como para  sus fam iliares, su
jetándose, adem ás, a las condiciones 
vigentes par-a Tos funcionarios . colo
niales. especificadas en el E sta tu to  
del Personal a l Servicio de la Admi
nistración Colonial, publicado con fe 
cha 8 de f7ciembre dfc 1Í31.

Las instancias deberán presentarse 
en la Dirección G eneral de M arruecos 
y Colonias en el plazo de treinta días 
naturales, -coniodos a p a rtir  del si
guiente a la publicación de *ste anun
cio eq el EOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

A las referidas instancias deberán 
acom pañar la siguiente docum enta
ción:

a) Titulo de Maestro Nacional y 
Hoj'a de servicios o certificado equi
valente.

b) Certificación médica del Jefe 
del Servicio provincial de Sanidad por 
la que se acredite que d  interesado 
no padece lesiones tuberculosas de ca
rác ter evolutivo, sean bacilíferas o 
no; y

c^ Cuantos documentos consideren 
convenientes u los efectos de demos
tra r  m ayores méritos.

P a ra  la resolución de este concurso, 
se tendrán, en cuenta las preferencias 
que rríarca la Ley de 25 de agosto do. 
í'939, para  lo cual habrá oe especifi
carse en las instancias el turno en quo 
desean ser incluidos, acompañando los 
documentos que lo justifiquen.

M adrid. 4 de octubre de 1944.— El 
i D irector general, José Díaz de Ville- 
g :s.

(T r ib u n a l de oposiciones a plazas de 
Médicos del Cuerpo de los Servicios 
Sanitarios do la Zona de Protectorado 

de España en M arruecos) 

Señalando fecha , hora y local en que 
h an de presentarse ante el Tribunal 

los aspirantes admitidos para  
asuntos relacionados con dichas opo
siciones.

Reunido el T ribunal que ha* de juz
gar los. ejercicios de oposición, con
vocada en el BOLETIN OFICIAL DEL ' 
ESTADO de 6 de junio último, para  
proveer diecisiete plazas d~ Médico del 
Cuerpo de los Servicios Sanitarios de i 
la Zona de Protectorado de España j 
en M arruecos, adoptó los siguientes I 
acuerdos*.

1.° A dm itir a la  p ráctica de los 
ejercicios a los trein ta ' y siete solici
tantes que se relacionan al final, pre
via aportación por los interesados de 
los requisitos y documentos que tam 
bién se expresan, antes del día 23 del 
mes actual.

2.° D enegar la solicitud de don An

tonio Mayor Francos por exceder del 
límite de edad m arcado en  el ap a rta 
do b) de la base prim era del anuncio 
d? oposición para  poder tom ar parte 
en la m ism a. v

3.° SeñaV r el día 23 de octubre 
corriente para  que, a  las seis de. la 
tardo, se presenten l^s señores opo
sito res en 1  ̂ Facultad de Medicina de. 
M adrid, con cbj3to de preceder al re - ‘ 
cor.ocim ento médico, jde acuerdo con 
lo que se previene en el apartado  d)' 
de la. base prim era de ia convocatoria, 
y sorteo para  determ inar el orden de 
actuación en los exámenes.

4.° Prevenir a los señores opositó
les que, de no presentarse *-1 día se
ñalado para  el reconocimiento m édi
co y sorteo, sin justificar debidam en
te la ausencia a satisfacción del T ri
bunal, sBrán ¿ lim íte lo s. En todo caso 
la ausencia deberá justificarse docU- 
m entálm ente.

Lo que se hace público para  general 
conocimiento.

M adrid, 5 de cCtqbre de 1944.— Él 
Ssoletarlo. Prudencio Gallego.—Visto 
bueno, el Presidente, V alentín M aúlla.

Relación que se cita de los señores admitidos a la práctica de los ejerci
cios, con expresión de los docum ento s y requisitos que les fa lta  por re

m itir. ( ’) (” )

Nombre de  los interesados T u r n o Documentos 
que faltan

Alonso Vivancos (D. Antonio) ...........
Allué Millas (D. José)................... ....... .

1, 2, 3, 4, 5 y 6. 
1, 2, 3, 4 ,5  y 6. 
4.Alvárez Coca (D. Mariano) ................ Ex combatier. te ...

Arroyo Rodríguez (D Ramón) ......... Libre ....................... ‘ 4.
l  y 4.
Ninguno.
4.
1, 2, 3, 4, 5xy 6. 
1.

Arrúe Zabala Rafael) ................... Ex combatiente ... 
Ex combatiente ... 
Ex combatiente ...

Libre -....................... '

Benítez Calvo (D. Luis Antonio) 
Cebadlos Vázquez (D. Juan María) ... 
Clemente Merino (D. Ramón Luis) ... 
Cuadros Revillete (D. Luis) ...............
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Nombre de los interesados T u r n o
Documentos 
que faltan

Chacón Chacón (D. José) ................ Ex combatiente ... 4..
Fernández Ruiz (D. Manuel) .......... Ex cautivo ......„.. 4.
García Verdugo (D. Manuel) ......... A 1, 2, 3, 4 y 5. 

4.Girones conejero íD. Rafaeí) ......... Libre ...............
Gómez Torre (D. Rafael) ................... . Ex combatiente ... Ninguno.

Ningpno.
3, 4 y 5.
4.

Gutiérrez Menéndez (D. Gonzalo) ... Libre ......... '•.........
López Domínguez (D. Bernabé) 
Lucas Tabuenca (D. Francisco de) ... Libré ....................
Sánchez López D. Manuel Marcelino) 
Martínez Cuervo (D. Anselmo) ..........

. Libie .................... 2 y 4. 
4 y 6.Libre .......'.........

Molinero Fernández (D. Pablo) 
Navarro Tamarit (D Vicente) ........ . Libre ....................

1, 2, 3, 4,í5 y 6. 1
1, 2, 3, 4 y -5.' 
4.

Noguera Folgado (D. Salvador)
Ongii González (D. Martín) ............. Libi> .... ...'........

, Requeséns y Manterola tD. César de) 
Rico Bravo (D. Cruz) ................ ......

Ex combatiente' ... 
Libi> ....................

2, 3, 4 y 6. 
4.

Róatlero Velasco (D. Enrique) ......... Ex combatiente ... Ninguno.
Sánchez Covisa y Carro <D. Antonio) 
Sánchez Martínez (D. José) .........

Ex C9mbatiente ... 
Libre ...............

4.
Ninguno. 
3 y 4.Santón ja .Rodríguez (D. José) .......... Libre ................

Serrano Tomé (D Emilio) ........... Libre .................... 1 y 4, ‘ 
4.
4.

S igo Pujalte (D Manuei) ..... .. .... Libre ...............
Torres Valcazar (D. José) ....'............ Libre ...................
Trincado Dopereiro (D. pablo) .........
Valle García (Primitivo üel) ............. i Libre ....................

1, 2, 3, 4, 5 y 6. 
3 y 4.

Villar Alia (D  Eugenio) .................... * ! Libre ............ .....: 2 y 4.
1, 2, 3, 4 y 5. 
4.

Alopso Sánchez (D. Luis) ................
Herrero Muñoz (D. Luis) ................... Ex combatiente ...

( ’) 1, partida de nacimiento ; 2, tí
tulo ; 3, certificado de Falange Espa
ñola. Tradicionálista y de las JONS;
4, certificado del Gobierno Civil;
5, certificado de anteceden!es pena
les, y 6, derechos de examen. ...

( ” ) Se advierte a los señores opo- 
; sitares que, de no haber completado 

, ,1a documentación antes del comienzo 
de los ejercicios, el. día 23 del actual, 
r\o se les permitirá actuar.

M IN IS T ER IO   
DE LA GOBERNACION

Subsecretaría

Transcribiendo relación de asun

tos tratados por la Comisión Cen

tral de Sanidad Local en la s e s ió n

 c e le b r a d a  el día  11 del mes en curso.

/
En séái6h celebrada por la Comisión 

Central de .Sanidad local el.día 11 de 
octubre del corriente año, para estu
dio de los asuntos sometidos a su apro
bación, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 118 de la Ley Munici/pal vi
gente d.e 31 de octubre de 1935 y 2.° 
del Decreto de 4 de julio de 1938, ha 
conocido de los siguientes:

1.° Burgos (Capital). — Variación

de alineación y ensanche de la calle 
Vitoria. Quedó aprobado.

2.° Logroño (Capital).—Proyecto de 
■re-forma de. alineaciones del interior 
de la ciudad. Se acordó no haber Tu
gar a su aprobación por las razones 
que se ináicah en los informes de las 
Direcciones Generales .des Sanidad y 
•de Arquitectura, cuyas copias se le 
rem-ten.

3;° Segovia (Capital).—Proyecto de 
Abastecimiento de ¿guas'potables. Que
dó aprobarlo.
'4.° Vizcaya (Amore-bieta).—Proyec

to de reconstrucción y urbanización. 
Se acordó aprobar el' remitido por la 
Direcc-ón General de Regiones Devas
tadas, que habrá de completarse qdn 
el de la desviación de la carretera de 
San Sebastián, con los de las redes de 
aguas, alcantarillado y alumbrado y 
cauce de l.os Arroyos.

5.o Zamora (Q apita l).— Proyecto 
de obras de alcantarillado en el ca
mino de los Remedios, camino de los 
Pisones, Arroyo de Valorio y barrio del 
Espíritu Santo. Se acordó aprobarlo, 
pero, exigiendo uña cámara dé limpia 
automática de l '  metro cúbico de ca
pacidad en cada cabeza del colector.

6.° Zaragoza (Capita l).— Proyecto 
de urbanización de , terrenos en le ca
rretera de Logroño.’ Quedó aprobaqo 
con la condición de que la anchura, de 
las calles ha de ser de 12 metros, de

acuerdo con el Reglamento de Obras, 
Servicios y Bienes Municipales.

Lo que se hace público para conoci
miento de las Corporaciones interesa
das y demás efectos.

Madrid, 1’7 de octubre de 1(944.—El 
Su/bsecretario de la Gobernación, Pe
dro F. Valladares. 

M IN ISTER IO  
DE EDUCACION NACIONAL

T ribunal de oposiciones a las cáte
dras de «Fisiología general y espe
cial», vacantes en las Facultades de 
Medicina de las Universidades de Za

ragoza y Sevilla (Cádiz)

Señalando fecha, hora y lo ca l en que 

se han de presentar los opositores.

Los aspirantes .a estas cátedras se 
presentarán el día seis de noviembre 
próximo, a las doce de la mañana, en 
la Sala de Grados de la Facultad d* 
Medicina de Madrid, a fin de cono
cer el sistema acordado por el Tri
bunal en orden a la práctica de les 
dos últimos ejercicios de estas oposi
ciones.

En dicho acto los señores oposita
ras entregarán al Tribunal ios tra
bajos científicos y la exposición escri
ta . del concepto, método, fuentes y  
programas de la disciplna sobr^ lo 
quo‘ han de versar ;cs dos primeros 
ejercicios, de conformidad ~on lo pre
venido en el párrafo segundo det ar
ticulo 13 del vigente Reglamento de 
■Oposiciones a Cátedras de Universi
dad. Asimismo entregarán el recibo 
de haber ingresado *n la Habilitación 
del Ministerio de Educación Nacional 
los derechos que previene el Real De
creto de 12 de marzo del923\

Madíúd, 17 de octubre de 1944.—El 
Presidente del Tribunal, Valentín Ma-, 
tilla.


